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P R O L O G O

E2 exámen pro 5es. íonal es uno de . tos momentos más s. íg
n.í6íca.t.ívo4 a2 que como un.ívens.í.tan.íoz asp.inamos. 

Es el punto culm.ínan.te de una . tanga cadena de estu-- 

d.íoó, donde se eslabonan e2 esbuenzo, los éx-í.tos y 6. ínzabo-- 

nes que hay que saben a.6. ím.ílan y superan. 

S. íento una gran sa.tís6acc.í6n, al saben que soy una - 

de la6 pocas personas pn.ív.íleg.íada6 que . t.íenen la opon.tun.í-- 

dad de ponen a cons.ídenac.í6n de un 6tinodo, el presente . tnabc

1o, en un nee.ínto de la Un.ívens.ídad que me pnopone.íon6 . tos - 

med.íoz . índíapensable6 pana alcanzan el Titulo de L.íeencíado- 

en Deneeho. 

Mí agnadec.ím.íento pana m. í6 eompañenos que me d.íenon- 

un amb. íen.te de amable eamanaden.La, a mís maes.tnoz que guía -- 

non mí es6uenzo pana conocen la C. íene.ía Jun.Cd.íca y a mís pa- 

dres que $ onmanon el hagan donde cnecC y Sonmé la . ílus.í6n de
conven,t.ínme en abogado. 

Pana eumplín con m. í obie.t.ívo, selece.íoné como . tema - 

de m. í zes.ís " EL JUICIO DE AMPARO EN RELACION CON LOS RECUR -- 

SOS DE REVERSION y REVOCACION DEL BIEN EXPROPIADO", en v. ín-- 

tud de que la pnop.íedad es uno de . tos pn.íne.ípales conceptos- 
tunf-d.íeos del Estado Mex.íeano, ya que e6 apoyo bundamenxal - 

de su sís.tema eeonóm.íco y de sus nelae.íone6 polít.íeas, eleva

do al nango de ganan.t.ía . índ.ív.í.duat y eon.tnolado med.ían.te el

Ju.íc.ío de Amparo. 

La escasez de es. tud.íos a2 nespecxo, hace má6 . ín.tene- 

san.te su andlís.í6 y pnoponc-í.ona una magnti6.íca opon.tun.ídad pa
na su . ínves.t.ígacidn. 
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Eapeno que e£ presente trabajo resulte de eapecíal - 

intenée, y que sítva de antecedente a otnoa que bene6ícíen - 
al zíztema juntidíco en que nos encontnamob. 
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TNTRODUCCTON

Paha ínícíat este ttabajo se ptocut6 estudíah amplía

mente el xégímen jutidíco de 2a Px.opíedad Ptívada, hacíendo

un bteve tezumen híst6tíco a ttavez del que ze aphecía el pa

norama zocía2 que dí6 otígen al axtícu.lo 27 de nuestta Cons

t.ítucí6n Polití.ca. 

Dícho precepto surge de . las ideas . líbexa.les y tevo.lu

cíonaxías de un puñado de hombxes que pretenden hacen justí- 

cía cuando el pattícutah deba en6tentatze ante el podet sabe

rano del estado, de6endíendo su pxopíedad a ttavez de . los . lí

neamíentos legales que se desprenden de . la gatantía índíví-- 

dua.l de propíedad que nos otorga el mencíonado pxecepto- 

constítucíona2. 

Así como tambíén se pretende tener una vísí6n más

c.laxa sobte . la Exptopíací6n y . la te.lací6n y dí6ehencía exís

tente entre esta zítuací6n jux.tdíca y ottas símí.lates. 

Se ana.lízan tambíén . los motívoz lega.lez que se he - 

quieten, al expedir un decreto expxopíatotío que nos petmíta

entendex.lo, en toda su magnitud. 

Se ocupa esencíalmente, de aquellos medíos de ímpug- 

nací6n emanados de . la ptopía Constítucí6n y asti mismo deríva

dos de . la Garantía de Ptopíedad que otoxga el axtícu.lo 27 de

nuestra Caxta Magna y su Ley Reglamentaxía. 

Nos xe6exímoz a . los xeeutsos de tevoeací6n y neveh

zi6n que se encuentran teg.lamentados en íos axtí culos 5° y- 

9° de . la Ley Fedexa.l de Expropíaeí6n, vistos a ttavez del Juí

cío de Amparo; encaminado a protegen estos derechos síempte- 
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y cuando se apeguen a la vexdad y a la jue.t.íel.a, e. ín menoeea

bo de loe ín,texeeee pdbl.ícoe Nacíonalee, que debexán pxedom.í

nax eobxe loe . ín.texesee pan.t.ículaxee de loe euje.toe abee.ta-- 

doe pot un deexeto expxo pía-toxío . 

Se hace un anQlí.6ís de loe poxmenoxes que ee pxeeen- 

tan deede el momento en que euxge un deexe.to expxop.ía.tox.ío y

de loe pxoblemae que ee pneeen.tan cuando el pax,tículax abee- 

tado eone. ídexa que ee ha v, íolado, la Ganantta de Pxopíedad - 

que le o. toxga nuee.txa Con tí.tue.íán, además de d.íveneae sítua

c.íonee Juxídicae que puedcn pxeeen.taxee, ae. t como de lae la- 

gunae exís tentee en la ley y lae eolucíonez que la Supxema - 

Cox.te de Jue.ííc a de la Nac-íbn ha pod.ído dax a txavez de eu- 

1 ux.íe pxud e n c.ía . 
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CAPITULO I

LA PROPIEDAD PRIVADA Y LA EXPROPIACION

a).- DIFERENCIA,9 ENTRE LA PROPIEDAD PUBLICA Y LA PROPIEDAD - 

PRIVADA. 

Para poden establecen la d.í6enene.ía entre la Pnop.íe- 

dad Pn.ívada y la Pnop.íedad Pdbl.íca, es neeesan.ío mene.íonan - 

laz . ídeas y concepto -6 que han suxg.ído alnededor de la Pnoptie
dad a tnavez de la H. íston.ía Unívensal del Deneeho." ( 1 ) 

Desde . los albores del Derecho solo pueden haee" e ez

peeulae.íones sobne la ongan.ízae.íón del ser humano pon med.ío- 

de tres campos de desannollo. El pn.ímeno, que consíste en - 

el aspecto b. ís.íeo, el cual ha 4. ído pos.íble conocen pon d.íven

sos estud.íos antropológ.ícos hechos sobne 664. íles en d.í6enen- 
tes estad.<'os de evolue.íón, as. í como eomparat.ívamente con la- 

ímagen del hombre moderno. El segundo aspecto corresponde a

4u . íntel.ígenc.ía, pana lo cual nos . ílus.tnan loa utencíl.íos -- 

ut.íl.ízados pana la sa.t.ís baee.íón de sus neees. ídades pn.íman.ías . 

En cuanto al tercer campo de desarrollo eons. ísttná en estu-- 

d.ían su ongan.ízae.íón zoc.íal, de la cual solo podrá haeense - 

un anefliz¿ 6 de modo . índ.ínecto, sacando conelus. íonez de obje- 

tos neal.ízados pon el, como son nes tos de sus viv.íendas , tum

bas, etc., . intuyendo además, pon analogía, la ongan.ízaet.ón - 

de grupo4 abon.ígene4 con costumbres pn.ím.ít.ívas que 6ub,6 sten

en la época eontemporanea ( abon.ígenes austnal.íanos) . 

1 ) Mangadant, S. Gu.íllenmo Flor.ís . IntnodUCeí6n a la Histo - 

ría Univensal del Denecho. Xalapa, Univers.ídad Veracnuza

na, 1914, pdg. 502. 
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Todo esto nos pvLmt.te hablan de sus costumbres rela- 

cíonadas con la convivencia como una de las necesidades bun

damentalez del sen humano, así como tambí1n del estableci- - 

miento de 6unet.one6 y jexarqu.tas entxe . Cos mt.embros de su co
munídad. Una vez que el hombxe ha decidido conv.tvtr en so-- 

cíedad, surge el tmperattvo de deltmítax bus pertenencias - 

eon lo cual podemos decir que nace la .idea de Propt.edad. 

Pa,ta llegar a la época de lo que Gutllexmo Maxgadant

en su obxa citada llama la RevolucC6n Neol.ttíca en la 6orma- 

ci6n del Dexecho y que eonsíste en la transíci6n hacía la - 
agxícultura sedentart.a, añadiendo a este momento htstórt.co - 

un cambio al panorama jux.td.tco, al haeexse neeesar.to en la - 

vida del hombxe el Dexeeho de Propíedad. 

En la N.tstoxta Unívexsal del Dexeeho se abre una nue

va base desde que el hombxe adquíere la costumbre de apuntar
los datas que tienen . tn.tetIz jux.tdíco para él. 

Uno de los px.tmeros ltbros de derecho que hablan -- 
aeexea de la pxopíedad lo encontramos en el Dexeeho As. íxLío,- 
del cual se desconoce el cartíetex o6íc.tal, px.tvado o legí6la

tívo de la obxa que contiene aprox.tmadamente veinte axt.teu-- 
los sobre la propíedad de ínmueble6. 

Pos. texíoxmen.te nos trasladamos hasta el Dexeeho Egíp

cto, el que no muestra grandes avances al respecto puesto - 

que solo se cuentan con datos muy vagos sacados de , Legísttos
públt.eos en donde 6e acostumbraba ínscrtíbít la propíedad in- 
mueble. 

En el caso del antiguo Derecho Nebrec, sc obse.tva -- 

que la cultura Isxaelíta en el aspecto jurcdíco se relaciona
íntimamente con su relígt.6n. 
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Tan as.£ es, que se . tenía la costumbre de que cada 50

años be anulaban tettoae.tivamen.te las opetael.ones de compxa- 
ven-ta en lo Aelatí.vo a . ínmuebles rurales, porque conSídeha-- 

ban que Jehová exa el vetdadeto ptop.í.e,tatío de la .tíetta y - 

que el pueblo Hebreo exa solo un usu{ tucxuat.ío. 

Se puede cons.ídexat que la l.egíslac.íón mosa.íca, esta

ba imbu.£da de un e.ap£ r.ítu de & ol.ídatidad y de 1ust.íe.ía so- - 

e.íal, peto . tamb.íén plagado de tabaes de ox.ígen Ael.ígloso. 

Poco a poco a - ttavez del panorama h.Ls. t6t.íeo del Dete

cha, el concepto de Pxopíedad va tomando gotma, sobte todo

dentro de lo que jue el Derecho Pt.ívado Romano. 

Las Romanas ub.íean al Derecho de Ptopíedad denxxo de
los deteehos xeales que se der.ívan de la palabra " Res" que - 

s, ígn.íb.íca cosa. 

Compatat.ívamente con nuestro Derecho Mex.ícano lo que

nosoPLos llamamos B.íenes de Dom.ín.ío Pabl-íco, en latín se co- 

noc£ a como " Res eommunís omn.íum , íuxe natural". Los cuales - 

exan b. íenes pettenee.íen.tes a las e.íudadanos en genexal, m.íz - 

moz que el Estado podía teglamentax, como lo relat.ívo a su - 

uso, con la b. ínal.ídad de que la voluntad de un . índ.ívíduo no- 
ímpídíeta o abec.taxa el goce a que los demás tenían dexeeho. 

El Derecho Romano te5ex.£a que las cosas podían esxat

jueta del eomere.ío cuando se encon.txatan en eualqu.íeta de - 
los casos s. ígu.íen-tes: 

a) RES COMMUNES OMNIUM; o sea a d.íspos. íc.íón de cual- 

qu.íet seA Humano. 

b) RES PUBLICAE; a dlspos.íc.íón de cualqu.íet c.ív.íl. 

c) RES UNIVERSITARUM; a d-íspos.íc-í6n de cualqu.íex -- 

míembxo de un oxgan.ísmo pabl.íeo . ínbeAiox al Esta- 
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do. 

La antet.íot elas.í6.ícací6n es en xeal.ídad muy con- 

busa, al no aelatat los tnatadí.6taó de Deteeho Romano la -- 
exacta d.íbenenc.ía entre cada téxmíno. 

Dentto del concepto de Ptop.íedad que tenían las Roma
nos óe adv.íenten doó extxemoó. 

La base pteeltfs.íca que cotttceóponde a la época en que

la pttop.iedad muestAa exelus.ívídad y
absolutísmo, vatt.íando no

tablemente en la babe b. ízant.ína, en que se mod.íbíean éstas - 

ídeaó hasta el punto en que la Pxop.íedad puede eneuadxaxse - 

como bune.í6n zoe.íal, . íntenv.ín.íendo e2 estado . íneluóo en la - 

l.íbentad . tee.tamen.tatt.ía. 

Aun cuando las eomenta.ttistaó no eneonttaton una tex- 

m.ínolog.ta un.íboxme pana des. ígnatt la PAop.íedad y mucho menoó- 
adn un concepto, decidiexon condensan al Detteeho de Ptop.íe-- 

dad con la 66tmula " Ius utendi, bnuend.í, abutend.í" que s. ígn.í

b. íca el deteeho a ut.íl.ízan, aptoveehat los btutos y de dU po

nex del b. íen matex.ía de la pnop.íedad. Hacemos notan que el

téttm.íno " Abutendi" no qu.íete decís abusan s. íno d¿ 6ponet de - 

él. Mattgadant en su obtta " El Detteeho Ptt.ívado Romano" ( 2) , - 

añade además un cuanto elemento que deb. íetta . íntegkatcse y que
e.s el " Ius V. índícand.í", que con,6¿ 6te en el dexecho que t.íene

todo ptcop.íetatt.ío a teelamaA el objeto a tettcetcoz poseedottez, 
pon ttatatóe em.ínentemente de un deneeho Leal, que 6i n emban

go t.íene testA.íceíones, las cuales pueden catalogaxse bajo - 

el tubto de " Pat.í" que ó. ígn.íb.íea toleAax. 

2) Maxgadant, S. Guílletmo Plox.ís. El Denecho Pt.ívado Roma- 
no, Ed.ítot.íal Pottda, Méx.íco 1970, pdg. 530. 
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La 6. íguta de la exptop.íac.í6n no se encuen.tta tegla-- 
men.tada ampliamente, aun cuando esta . ínb.t.í.tuc.í6n ya exls.tta, 

junto con la " Usucap.íon" 6ueton la máxima excepc.í6n a la Ae- 

gla 6undamen.tal " De que quod nob-ttum e6. t, b. íne 6acxo nobtto- 

ad abu.ím . ttan66etr.í non po. teb.t" ( lo que eb de noso.ttob, no - 

puede . ttan66eA.íAbe a o. tAo sin nuestra . ín.te)tvenc.íón) . 

Debde la edad media con Santo Tomá6 de Aqu.íno, d.tver

bob . íntelectualeb dan las Aazonez nece6at.íab paha ju4.t.í6.ícat

la ex.ís.tenc.ía de la Ptop.íedad, 6undando 6u6 . ídealeb en mo -ti - 

vos de or.ígen divino (. teol6g.íco) , político, h.íb.t6A.íco y eco- 
n6m.íco . 

Santo Tomás de Aqu.íno aboAda el .tema de la PAop.íedad
analizando el pecado de nabo en 6u obta " La Suma Teol6g.íca". 

Dice que el hombre está llamado a aptop.íatse de los bienes - 

matet.íale6 que neces.í.te pata teal.ízat 6us 6. íne6, y pot cons. í

guíente; es lícito que cada hombre busque lo que le acomode - 

y s. ítva a 6a:t.í66acetle, con esta . ídeolog.ta . tta.ta de leg.ítl.-- 

maA la PAop.íedad y condena las doctxínas comun.ísta6 6utg.ídas
de algunas pen6adotes an.t.íguos como Plat6n, Dem6cALí.to y Ep.í- 
cuto. 

Santo Tomás de Aqu.íno dice . tamb.íén que la Ptop.íedad- 
pt.ívada no e6 conttat,ía a.0 Detecho Na.tutal, n.í de Detecho Na

tuAal .tampoco; peto que 6í eb con6otme con el Detecho Na.tu-- 

tal, dada la na.tutaleza m.íbma del hombAe. 

Este autor concluye su análísis diciendo que: 

Si el pro p.íe.tan.ío 6al.ta a su o bl.ígac.í6n, ello e6 co

sa que habná de atteglatse entre D.íos y él. Contra el pto-- 

p.íe.tat.ío no . tienen derecho las pobte6 más que en cabos de ex

nema nece6. ídad pen6onal inmediata y utgen.te . tomando lo nece
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eaAio de lo zupex6luo del otro y que este a zu alcance." ( 3) 

La Aeamblea Conetttuyente Franeeza el 4 de agosto de

1789, dí6 téxm.Lno a la pxopt.edad 6eudal, eupxtmíendo los gra

Mmenee pexpe.tuoó que la a6eetaban, cone.Ldexando desde enton

cee a la PAopt.edad Individual como uno de los mdz 6agradoe- 

deAeehoz. 

Loe poetulados de la Revoluet.6n FAanceea con6íAman

la inviolabilidad del Dexecho de Propt.edad, t.ncluyéndos e és - 

te en la Deelaxact.6n de loe Dexechoe del Nombxe dentxo de - 

aquelloe llamados natuxalee. 

Loe axtículoz 1° y 20nos dicen " Lae hombres nacen li

bree y permanecen lt.bAee e . Lgualee en derechos, estos eon, - 

la pxopt.edad." 

El aA.tículo 17 textualmente dice: " Siendo la pxopt.e- 

dad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede set pxívado

de ella, a no ser, cuando la neeeet.dad pdblt.ca, legalmente - 

compxobada, lo exíga de un modo evidente, y bajo la conde.-- 

ct.6n de una justa y pxevt.a t.ndemnt.zact.6n." 

Desde entonces euxgen axes cond.let.ones bundamentales

que deben daxee para una expxopt.ací6n borzoea: 

l ° . - El hecho que exista una neeest.dad pdblíca legal

mente conetderada. 

20.- 

Una justa .Lndemnt.zací6n, y

3°.- El prevío pago de la mí3ma. 

Del eetudt.o de. la evolucí(ón htst6r.lca del concepto

3) B. CuellaA, AlsAedo. Expxopiaci6n y Crtst.s en México,- 

Edtt. UNAM., Méxt.co 1943, pdg. 29. 



de pxop.Cedad debemos anal.izat el Deteeho Español como an.te.ce
dente maz díAec.to del Deteeho Mexicano. El cual establecí6- 

las baaea de lo que actualmente llamamoz la Pxop.iedad OA.ig.L- 
nax.ia al expxezat el eA.itet.Co de que . Can t.Letxas y aguaz -- 

exan ptop.iedad del monaxea y que este consetvando el dominio
dínecto, pod.ia o.totgat el dominio at.il a los patticulates . 

Aún con , todo esto, . Coa pattículates con base en . Can

Mexcedes Reales, tAataton de ejexcítax su dexeeho de acuexdo

a lo que establecía el antiguo Deteeho Romano. 

Peto ez en el a. iglo XVIII con la Revolue.i6n Ideológ-i
ea de las do c.tt.inas z o c.iales , cuando empieza a xechazata e a

la PAop.iedad Individual y se pxete.nde volvexla colectiva y - 
de uso común. 

En México dutante la época pteh.ispán.ica, la ptop.ie- 

dad estaba dividida de la siguiente maneta: Las z.iettas del

xey o Tla.tocoeall.i; la de los nobles, P.ilall.i; las de los - 

guetxeAos, M. i.tlehímall.i y las de los díoses o Teo-tlalpan. 

Lab ex-ten,6íones de , tíeAhaa de estoy tipos, bueton -- 

muy extensas y , ea-taban eult.ivadas pon peonen o macehuales c

en ocasiones pon apatceAoa o mayequea. 

El México PAeh. ispdníco ya . tenla un concepto de Pto- 
p.iedad como bune.i6n socíal, como lo demue-s- tta la 6íguta del

Calpull.i que a. igní6íca batt.io y que consistía en una potcl.6k, 
de . t.ietta que ae daba a los pobladotea con la obligación de
útabajatla; también ex.iat.C6 el " Al.te Pe.tla£U" que bueton

tíettaa que se encotttaban en las abuetas de los pueblos y
de d.is6tute comunal, ambas no exan sucep,t¿bles de comexe.iax

zatze, ni enajenables en Sotma alguna. 
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En la época colonía£ e2 négímen de la Ptopíedad se - 

modí6íc6 totalmente etedndose la Ptopíedad Pntivada a xnavez- 

de la3 concesíone3 española3 que se ototgaban sobrle el bunda

mento de que el zub3uelo eta Pattímonío del Rey y pot lo mtis

mo no extiat£an deneeho3 índe6inídos sobte el óubsuelo, ní zo

bte la supenbtieíe. 

Pot conatiguíente el Monatea podía nevocan las conce- 

stiones otongadas sti no ze cumplían cualquíena de los tequtisi

toz en que 3e apoyarla su otoxgamíenxo. 

Las Otdenanzas de Ananjuez buenon la ptímeta leg, 

lací6n míneta que 3e díct6 en la Nueva España, el 22 de Mayo

de 1183 pot Catloz III, las que estuvíeton vígentez hasta su

substtitueí6n pot el C6dtigo de Mínas de Eos Estados Unidos Me

xícanos pxomukgados hasta el año de 1884. Ambas leyes esta- 

blectan eon elantidad que el Rey erla el dueño de las mínas, - 

con postibílídad de eoneederl su explotaci6n a los pantícula-- 

nes, sín que pot ello se desvíneulatan de su pattímonío. 

En el año de 1883 3e neconocíó la Independencia de - 

Méxíco pon España adquítíendo de esta maneta la Ptopíedad de

tíettas y aguas la Nueva Repúblíca. De aeuetdo a la Sítua-- 

cíón que ptevalecía se aeept6 que pot el momento las leyes - 

expedídas pon el anteníot gobíetno eontínuatan vígentes. 

El nuevo C6dtigo de Mínas de 1884 como ptoducto de -- 

las dívensas docztínas econ6mícas líbetales que tepudíaban - 

el Detecho que el Eztado tenía 3obte e2 subsuelo, pnovoeanon

que. 2a explotaetión del sub3uelo pudíeta haeetse pon el partí

culax que buena dueño de 2a supenbticíe. 

Los enítetíos eamb.Latían con la expedíci6n de 2a Ley

Mínerla de 1892, la cual ptetende abolit la Ptopíedad que te- 
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nían los dueños de la supe)t6ícíe zobxe el 6ubsuelo, o-tongan- 

do s. ín eonees.í6n espee.íal, ún.íeamente el dexecho de explota- 

e.í6n sobte . toda elase de combus. t.íbles, m.ínexales, pe,tnóleo y

aguaz m.ínexales . 

En 1901 nace una Ley que bacul.taba al e1ecut.ívo 6ede
tal pata o.tongax conees.íones de explo.tací6n y . explonae.í6n - 
del subsuelo pata la lo ealizací6n de yae.ímienlos petnoletos . 

Fue solo hasta 1917 con la nueva Cons.t.ítuc.í6n como - 

se deelaxa que el dom.ín.ío d.ítec.to del suelo y del subsuelo - 
coxxesponde a la Nae.í6n y d.íc.tam.ín6 que el Estado asumía en- 

todo . t.íempo el dexecho de . ímponet a la Ptop.íedad Pxívada las

modal.ídades que ex.íg.íexa el .ín.tex1s pdbl.íeo. 

El nuevo ax.tículo 27 eonstítucíonal 6usc.ító a.ítadas- 
pto.testas pan pat.te de las Cane.íllet.ías Notteameticana e In- 
glesa, agud.ízadaz pax la apwLíci6n de un decxelo que . ímpon.ta
una nueva lt.íbu.tac.í6n a la ptoducc.íón pe.txoleta. 

El podex econ6m.íco xeptesentado pon las emptesas pe- 

Violexas extxanjetaa en Méx.íeo, había ctecído eons. ídexable-- 

men.te, . tanto, que su . ín5luencía en la esgexa adm.ín.ístta.t.íva- 

del pats u la amenaza constan -te de una . ín.tetvenc.íón extnanje
ta, mantenía al Estado Mex.íeano en una . s í-tuací6n de . ínestab.í

l.ídad econ6m.íca y pol.t.t.íca. 

áún con los problemas an.te:t.íonmen-te expuestos se pto

ced.í6 a la nesoxma del pátta6o sexto del ax.tículo 27 Cons. tí- 
zuc.íonal el 22 de Díe.íembxe de 1938. El Ejeeut vo Fedetal,- 

6undó zu xeboxma al dee.ít que: 

Salvo en las zonas en que la Pxopíedad supex6icial- 

eoxtespond.íeta pox algún . título a la Fedexací6n, é'5 ta no -- 
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guarida con la . índuslt.ía del Pe.t46leo más v.íneulae.í6n que a - 

t_.avez de loa . ímpuesloz, lo cual eta no# ox.íamen# e . ínsuj.ícl.en

te, ya que paha zu teeaudac.í6n no eta neeezax.ío el dom.ínio - 

d.Ucec.to, pues basta con el meto ejetc.ícc:o de la jut.ísdiccí6n

que el Estado . tiene sobte . todas las pexsonas y los b.íenez . "- 

4) 

El 18 de matzo del m.ízmo año los . ídealez polítíeoz - 

de la ufpoea ct.ístal.ízaban al deetelatse la Expxop.íae.í6n del- 

Pe.tx6leo Nacional. 

liemos v. ís. to que en la N.ís.toxía Un.ívetso_l del Dexeeho

la concepción del Dexecho de Ptop-íedad ha vax.íado de aeuetdo

con la 2poca. De sus xa.teez lalínas se desprende que pxov.íe

ne de la palabra " Ptopíe.tas" que se det.íva a zu vez de " Pro

pe", que nos indica una . idea de ptox-ím.ídad y adhenencía en-- 

tte las cosas . 

En un sentido jux.td.íeo- eeon6m.íco la Ptop.íedad tepte- 

sen.ta una telaci6n de dependencia en que el hombre se encuen

Zta en telacídn con las cosas que le 6 íAven pata la 6a.ti.¿lac
cí6n de sus neeea. Cdades. 

Pana Aubry y Rau la Propiedad es: 

El Deteeho en v.íntud del cual, una cosa se eneuen- 

tta somex.ída de una maneta absoluta y exelus. íva a la aec-í6n- 

y voluntad de una persona" ( 5) 

4) Axellano, Rendón Fxane.ísco. D. índm.íea del Deteeho Mex.íca- 
no, Ptoeutadux£a Genexal de la Repdbl.íca, la. edící 6n,- 

1976, pág. 39. 

5) Aubxy el Rau. Comp Boís-tel, Ph.ílozoph.íe du Dro.t, Tomo II

Pat,íz, Ed.í.t.íons du Seu.íl, 1963, pág. 245. 
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Otros autotes como Ro j.ína V.íllegas de6.ínen a la Pto- 

p.íedad aplicando 2a de6.ín.íc.í6n de Dexeeho Real y nos dice -- 

que et Dexeeho de Ptop.íedad: 

Se man.í6.íesta en e£ poden jux.td.íeo que una petsona- 

ej exee en 6oxma d.ítecta e inmediata s o bre una cosa pana apto
vechatla totalmente en zent.ído jut.td.íco, s. íendo opon.íbte e.6 - 

te stepodex, a un sujeto pas.ívo un.ívetzal pot v.íttud de una re- 

lae.í6n que se ox.íg.ína entre el t.ítulax y dicho sujeto" ( 6 ) 

El maeztxo Ignacio Butgoa en su obxa titulada " Las - 

Gaxant£as I nd.íviduatez ", d.íee - que : 

La Ptop.íedad en genetal, bien sea px.ívada o pdblíea

txaduee una 6otma de att.íbuci6n o a6ectací6n de una eoza a - 

una petsona ( 6. ts.íca o moxal, pdblíca o px.ívada), pot virtud - 

de la cual, esta tiene la 6aeultad jut.td,íea de d.ísponet de - 

ella ejexc.íendo aetoz de dominio." ( 7 ) 

Una vez analizado - todo lo antett.ox se puede decir -- 

que la Prop.íedad es un dexeeho det.ívado de la naturaleza del

hombre, que cons.íste en la 6acultad que juxíd.íeamente se le

otorga a una petsona 6. ts. íca o moral, pata ejercer actos de - 

dom.ín,ío sobre b. íenez de eatácter mueble o inmueble s. ín sobte

ponex sus inteteses petzonales a . tos lím.ítes jut.td.íeamente - 

establec.ídos en 6.avox del orden soc.íal. 

6) Rojina, Vit,tegas Ra6ae.t. Compendio de Deteeho Civil, To- 

mo II, Edit. Portda, México 1970, pdg. 78. 

7) Buxgoa, Ignacio. Las Gatanttas Individuates, Editotiat - 

Pottda, MLfxi co 1978, pdg. 475. 
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LA PROPIEDAD PUBLICA. 

Del concepto de Ptopíedad nuesttos Ttatadíztaz hacen

dívetzas clazí6ícacíoned, Roj.Lna Víllegaz noz da la z. Lguíen- 

te. 

Cla,Sí6ícací6n de loz b. Lenez en zentído Lato: 

1 ) Bienez mueblez e ínmueblez . 

2) Bíenez cotpoteoz e íncotpoteoz. 

3) Bíenez de Domin.Lo Públíco y de Ptopíedad de loz - 
pattículates . 

A nueztto tema t.nteteza ptecísamente el tercet pun- 

to. E2 autor que de menc.Lona, dice que: 

La Ptopíedad zeta PÚblíca, cuando el zuJeto a quien

se imputa o te6íete una cota ez e2 eztado, como entidad poli

tica y 1ut£díca ptopta, d.Lzt.Lnta de £ a que cottezponde a ca- 

da uno de z uz míembtoz, ..." ( 8) 

Loz b.Lenez que íntegtan el Pattímonto del Estado ze- 

gdn Butgoa ze clasilícan en: 

1 ) Bíenez de Domínío Pdblíco o de uzo comdn. 

2 ) Bienez Ptopíoz . 

3) Bienez de Ptopíedad Ot.Lgínatía. 

4) Bíenez de Domínio D.Ltecto, y

5 ) Bienez de Ptopíedad Nacíonal aptovechablez medían

te concesíoned. 

8) Opuz. cít. pag. 476. 
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En nueb. txa leg.ts1ací6n cívíl, éala elaaí6leael.6n apa

nece bajo el xubno " De las b. tenes consídexados segdn a laz - 

pexaonaa a quíeneb pexlenezean. 

De las ela,6i6ícae.toneb mencíonadaa be noa plantea el

pxoblema que 6u6xe la Pxopíedad que ejencen lob pax.t.tculaxea

cuando el títulan eb el eazado. 

Se d.Lseute 6í en xealídad exíste un denecho de Pxo-- 

píedad sobne los b. tenes de domínío pdblíco; bobne esto exls- 

ten . tnea . teoxíab . 

La pnlmexa habla de que el E,6tado ejexcíta vexdadexa

mente un dexeeho de Pxopíedad sobxe loa bíenes del poden pd- 

blíco, peno zu6nLíendo modíáicacionez lmpontan.tes al deelanan

cíex.ta clase de bl.eneb como ínalíenableb e ímpxesenl.ptíbleb. 

El an,tículo 27 Const.ilucíonal en su páxxa6o bexlo be

ñala bobxe el abunto: 

En loa casos a que se telíen.en loa dos páxnabos an- 

teníoxes, el dominio de la Naci6n es ínalíenable e lmpnea--- 

cn.tpll.ble y la explotací4ón, el uso o apxovechamíen.to de lob- 

necunsos de que se . mala, pon los pan.tículaxes o pon rocíe-- 

dadeb constituidas eon5oxme a las leyes mexícanas , no podná- 

xealízanse tino medían.te conees. tonez, o. toxgadab pan el Ejeeu

tívo Fedexal, de acuexdo con las xeglas y eondícioneb que es

tablezean las Leyes . " 

Hay una segunda . teon.ta, que señala que el Estado no - 

debe svt eonaídexado . títulax poxque a. cmplemenxe se tta.ta de - 

una vigílane.ta que xealíza aobne los bíenea del poden pdbll- 

co



18 - 

La texcexa teoxía conatdkxa que el estado no debe -- 

Lex cons. tdenado tttulax poxque zímpLemente se tnata de un - 

conjunto de B. tenes que no pextenecen a un pxop.Letaxto deten- 

m.tnado y cuyo tigímen juxídt.co se detexm.Lna pon una asecta-- 
ct.6n que hace la Ley paxa el uzo coman o paxa un s exvt.cío pd

b.Pi, co . 

Sabemos que el Estado pana podex cons.titutixse nequíe

te 6undamentalmente del texx.Ltox,Lo, del podex de mando y pax

alomo de Ca pob£ ac.L6n. 

Kelsen dice que el tenn.ttont.o de un Estado no es -- 

otxa cosa que el fmbtto espac.Lal de validez del onden juntid. 

co llamado Eetado, comptendíendo a este en su ámbíto tnl.dc-- 

tnenstonal. 

Al íx analizando al texnt.toxt.o como elemento de exts

tencía del Estado, suxge nuevamente el pnoblema sobne la po- 

testad que le connesponde al Estado sobxe el Texxt.tox.LO. 

Jellíneh maní6íesta que el Estado solo podxá ejexcex

el dominio 6obnz su texxítoxto pon medt.act.6n de sus sabdítos

y dí,6tingue el " Domín.Lum", denecho de pnopt,edad que no co- - 

xnezponde al Estada e " Impeníum" que es el podex de mando - 

que ejexce el estado, y solo tele)L ble a . Los hombxes. ( 9) 

Opuestamente 6unge la te -6í.6 de Laband que consídexa- 

que existe e.Lexta analog.ta entxe el Dexecho del Estado sobxe
el tentíton.Lo y el Dexecho de Pxopíedad. Al pntmexo se le-- 

podx.Ea llamax Detecho Real de Natunaleza Pablt.ca. ( 10) 

9) Maxtínez, de la Senna Juan Antonio. Dexecho Constttueto- 

nal, Edtt. Poxxaa, México 1983, pág. 399

1101 Opus. Ctt. pcig. 399. 
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Bus condo una pos. íc.í6n . íntetmedía Ranelle.t-í z eñala -- 

que una cosa ez el señoA£ o o potes -tad supAema del Estado so- 

bte . todo el. Texx.í.tox.Lo Nacional y o. txa muy d.ís.t.ín.ta el Dete- 

cho de PAop.íedad que cottezponde al Estado zobxe dezexmína-- 
das btace íones de dicho . tetxítot.ío . ( 1 1 ) 

El Detecho Mexicano Aecoge en nuesxta Const.í.tuc.í6n - 

el pníncip.ío de la Ptop.íedad Ot.íg.ínax.ía de la Naci6n sobx.e. - 
t.íextas y aguas, encuadxUdose peAbec.tamente en la tes.ís de

Laband, quien cons. ídexa al TetA.í.tox.ío Nacional como un Dete- 

cho Real de Natutaleza Pdbl-íca. 

El Dominio Ox..íg.ínax.ío es el .tAonco del cual se dez -- 

pnende toda ptop.íedad en el 6 ístema mexicano y cons. t.ítuye a- 
la PAop.íedad en . téxm.ínoz bundamen.talmente zoc.íales. Dando - 

pazo a la Ptop.íedad l.íbexal . índ.ív.ídual.ísta o pxop.íedad px.íva
da. 

Puede tegxesax la Ptop.íedad a la Nac.í6n pot mo-t.ívoz- 

de . íntexés pdbl.íco , des ptend.íéndos e de aquí z u calidad de te

vets.Cble. 

El aA.t.Lculo 27 de nueszxa Cat.ta Magna man.íb.íes.ta cla_ 

xamente lo telac.íonado con la Ptop.íedad OA.íg.ínatia cuando - 

noz dice: 

La PAop.íedad de . t.íetxas y Aguas comptendl.das denúto
de los lím,í.tez del . tetA.í.tox.Lo nacional cottesponden ox.íg.ínal

mente a la Naci6n, " 

Como ya se menc-íon6, uno de los elementos del Estado

11) Opuk. Cit. pdg. 399. 
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lo es el lextítoxío nacíonal cuya pxop.Ledad pextenece a la - 

nacííln y nobxe lo cual el podex de mando elexce su domínl.o - 
dítec.to . 

Loe axllculoa del 42 al 48 de la Const.ltucl.6n Gene-- 

xal de la Repablíca noe hablan nobxe ello y de.texml.nan cua-- 

len son nue pax.tea . Ln.tegxan.tes, como son sue En.tídadee Fede- 

xa.tívas y Dívíel,6n Polítíca. 

El ax-tticulo 132 de la Const.11ucl.6n, xegula las bíe-- 

nez denoml.nadoa de Pxopl.edad Fedexal, enlxe los que se men-- 

c.íonan: Lon almacene,6 de dep6síto, los cuaxtelee, loe 6uex-- 

tee, y o.txos . Lnmuebles que el gobíexno 6edexal des.tína al - 
ó exv.Lc( o pablíco . 

La Ley Genexal de Bíenes Nacíonalea al 6ex xeglamen- 
tax.la del axl.£eulo 27, señala . tambl.én doa l.lpos de bíenes de

pxopíedad del Gobíexno Fedexal. 

aj Bienes del Doml.nio P Zico. 
b) Btenea del Dominio Ptivado. 

Su ax.t.£culo 2° e6pecílíca cuales non loa B.Lenen del - 
Domínío Pabll.co . 

111. Lon de una coman; 

I1. Lon señalados en los axt.teulos 27, páxxa6oa -- 

cuax.to, qul.n-to, octavo y 42 6xaec.t6n IV, de la Cona.títu--- 

cí6n Pol.t.tl.ca de los Estados Unídos Mexícanos; 

111. Los enumexados en la 6xaccí6n II del a.tUculo- 

27 Connzl.Zucíonal, con excepcí6n de los compxendl.dos en la - 

6xaee.L6n I1, del att.Lculo 3° de esta Ley; 

IV. El suelo del max lexxí.toxtíal y el de las aguas- 

maxttiman ín.tvtíoxen . 



V. Loe l.nmue.blee dest.Lnadoz pot la Fedexael.6n a un- 

eexvl.cío públl.co, loa pxoploa que de hecho u.tílíce pata dl. - 

cho 6ín y los equl.paxadoe a eatoe, eon6oxme a la Ley; 

VI. Loe monumen.toe hle.tóx-Ccos o ah.tístl.coa, mueblea- 

e l.nmueblee, de phopí edad áedehal; 

VII. Loe monumen.toa axqueol6g.Leoz mueblez e lnmue- - 

blee. 

VIII. Loa . texxenoe baldCoa y los demefs bíenea l.nmue- 

blea deelaxadoe pox la Ley . Lnalíenablez e lmpxeesexlptl.blez; 
IX. Loe tehxenoa ganadoe natuhal o ax#l.jl.el.almen.te - 

al man, x.toa, eohhtientea, lagoe, lagunaz, o ea. texos de pxo-- 

pl.edad nacl.onal; 

X. Lae a exvl.dumbxee , cuando el phedío doml.nan.te zea - 

alguno de loa an.tehl.oxea; 

XI. Los mueblea de pxop.Ledad bedexal que pot eu naxu

xaleza no eean noxmalmente eubatltu.Lbles, como los documen— 

tos y exped.Lentee de laa obíclnaa; loe manuacxlloa, lncuna-- 

blee, edl.el.onea, ll.bnoe, documen.toe, publ.Leacíonea pehl.6dl.-- 

cae, mapaa, planoe, 6olle.toe y gxabados ímpohtan.tez o - tatos, 

azi como laa coleccl.onea de eeoe bl.enee; laa píezaa etnol6gí

caz y paleon.tol6gícaa; loe especímenes . tlpo de la lloxa y de

la bauna; laa coleccionea clentí6íeaz o . tlen.Ccae, de ahmas,- 

nunízm<ftl.caz y 6íla.téll.cae; loe axehl.voa, laa gonogxabacl.o- 

nee, pelteulae, axchl.voa bo.togxábl.cos, cín.taa magne.toáónícaz

y eualquíen o.tho objeto que contenga lmágenea y eonl.dos, y- 

laz píezae an.t.Cet.Lcaz o h.Lst6x.Lcaa de loa muaeoe; y

XII. Laa píntuxae muhalea , lae ez cul.tuxas y cual- -- 

qul.ex obna axx.Cetl.ca l.ncoxpoxada o adhex.Lda pexmanentemente- 

a los l.nmueblee de la Fedenací6n o del patxlmonl.o de los ox- 

ganl.emoz deseen.txall.zadoa, cuya eoneexvael.6n sea de lntehéz- 

nacíonal. 

Pon sex del doml.n.Lo d.Lhecto del Gob.Lexno Fedexal, - 

loe bíenee del doml.n.Lo públíco no pueden a ex ena1 enadoe a la
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von de los pan-t-íeulanes , ni pueden pnees en.Cbíx a 6avon de na

d.íe pont medio de juicíos ne.ív.ínca-ton.íos de poses.í6n. Son - 

b. íenes del dominio pdbl.íeo porque son pnop.íedad de la eolec- 

t.ív.ídad que constituye la poblac.í6n de la nac.í6n mexicana, y

pon tanto la Adm.ín.ís.tnac.í6n Pablíca Federal es la Uíca 6a-- 

eulzada pana e jeneen actos de dominio s obne ellos . " 

pos: 

Los b. íenes de dominio pdbl.íeo se dividen en dos gnu - 

1) Bienes del dominio pdbl.íeo pon na-tunaleza, y

2) Bienes del dom.ínio público pot dlspos.íe.ídn de la - 

Ley. 

Los pn.ímenos, dadas sus canacten.íst.ícas, no podrán - 

sen enajenadas y los segundos, sí podrán enajenarse pnev.ío - 

decne,to que los des. ínconpone del Patn.ímon,ío Nacional. 

Al ne6en.ínnos a los blíenes del dominio pn.ívado de la

Fedenae.í6n podemos dee.ín que al igual que a las del dominio - 
público pon d.íspos. íe.í6n de la Ley, tamb.íén son suzcep.t.íbles- 

de pasan a 6onman pante del patn.ímon.ío de los pan-tl.eulanes - 
pon medio de enajenac.ídn, compnaven.ta, pnesen.ípeí6n y otnos- 

med.íos . 

El an.t.íeulo tenceno de la Ley General de B.íenes Na-- 
cíonalez dice: 

An.üeulo 3*.- Son b. íenes de dominio pn.ívado : 

I. Las . tiernas y aguas no compnend.ídaz en el an.tteu- 
lo 2'. de esta ley, que sean susceptibles de ena j enací.6n a - 

loz pantículanes; 
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II. Loa nacíonalízados consoxme a la 6racct.6n II del
ant.Cculo 27 con3t.ttucíonal, que no se hubt.exen constnuído o- 

de3t.Lnado a la admín.Cstnac.t6n, propaganda o enseñanza de un - 

culto relt.gíoao; 

III. Loa b.Lenes ubt.cadoa dentro del Disttíto Federal
conatiderados por la legía1ac.t6n común como vacantes; 

IV. Loa que hayan bonmado parte de entt.dadea de la - 
Adm.Lnt.stnac.L6n Pú.blíca Paxaestatal, que se extt.ngan; en la - 

proponct.ón que conxesponda a la Fedexací6n; 

V. Los biene3 muebles al 6eiLvícío de . Las Dependen--- 

c.ta3 de . Loa Poderes de la Un.L6n, no compxendt.doa en la 6rac- 

c.t6n XI del axt.Cculo anten.Cox; 

VI. Loa demás , inmuebles y muebles, que pon cualquier

t.Ctulo jur.Cdíco adquiera la Fedenact6n; 

VII. Loa bíenes muebles e ínmueblea que la Fedexa- - 

ct.6n. adqutena en el extranjero. 

VIII. Los bienes ínmuebles que adqut.era la Fedexa- - 

cí6n o que t.ngxesen pox vtas de dexecho pdblico y tengan pon
objeto la Conztítucí6n de resexvaz tenxitox.Cales, el desaxro

llo urbano y hab.Ltact.onal o la xegulaxt.zac.C6n de la tenencia
de la henna. 

También 3e const.derarcín bienes t.nmueblea del domínío
pxívado de la Federaet.6n, aquellos que ya boxmen pante de su

patxímonío y que por su naturaleza sean suseeptíbles pana - 
ser deztínados a la solucí6n de los problemas de la habita-- 
et.6n popular, pxevía declaración expresa que en cada caso -- 

haga la Secxetar.Ca de Desarrollo Urbano y Feologta." 
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Lob b. íenez menc.íonadoz en es taz 6taccíonez paóatán a

botmat pante del dom.ín.ío pablíco en el momento mízmo que z. ít

van pana un uzo coman, bean dez.tínadoz a ptes tat un zexvic.ío

pablíco pot med.ío de una exptopíac.í6n u o. txo acto adm.ín.íz tta

t.í v o . 

La leg.íb1ac.í6n a la cual deben zome.tetze loz b. íenez- 
de domin.ío pt.ívado ze eneuen.ttan en el Mígo C. ívil Fedetal, 

z. ín que en.tten en ezxaz d.ízpoz.íe.íonez . Coz b. íenez que ze . índí

can en la bxace.í6n I del at.tteulo 21 Conz. titucional, potque- 

ez. toz ez. tlfn teguladoz pox la Legízlací6n Fedetal zobte tíe-- 

xtaz , ag uaz , boz quez , m.ínaz y oztoz . 
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LA PROPIEDAD PRIVADA. 

Sobne la PnLopíedad Ptívada Ignacío Bungoa en 4u obna

mencionada nos dd el concepto al decínnos: 

La pensona a quien se imputa una cora con Jacultad- 

de d.Lspozící6n 4obne esta, no es el E4. tado, sino un , sujeto - 

pantíeulan pnl.vado, bien 4ea 6£ síco o monal." ( 12

La Pnop.Ledad Ptívada puede analízanse bajo vacíos as
pec.tos . 

El pn.Lmeno como deneeho civil 4ubje.tívo, que se . tna- 

duee en una nelaci6n en-tne pex4onas 4ítuadas en la mízma po- 
zícl6n jun,Ldíca que el títulan del Deneeho de Pnopíedad; en

este caeo el E4tado . tendnd ín.tenvencí6n unícamenxe como 6nga
no neguladon de e4-tas te£acíones. 

El concepto de Pnopíedad ha cambiado paulatinamente, 

del Ju4 Abu.tendí del deneeho nomano, a la actualidad en que- 

nue,stna Cons. t.Ltucí6n impone llmítacíone4 y modalídades a es- 

te deneeho en anas del . Ln.ten6s colectivo eegún lo utablece- 
el anl.Ceulo 836 del Mígo Cívíl Vigente. 

Como un segundo aspecto anall.zanemo4 la pnopíedad -- 

p,t vado como deneeho pdblíco 6ubjetívo o ganantía índíví- - 
dual. En este casa el individuo se eneuentna en plano des. L- 
guaL ante el Estado, cuando e4. te aetda como Entidad Sobenana

o de . Lmpenío . 

12) Opus. Cit. pdg. 453. 
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El pat.tículan como , títulax del Deteeho de Ptopíedad- 

podAd exígít a la en.tídad política xeepe.to y obsetvancía al- 

pxeeep.to constitucional que o.totga el tango de gatan-t£a índí
vídual al Deteeho de Pnopíedad. 

El 6undamenzo de la Pxopíedad Ptívada ee eneuen.tna - 

plazmado en el p)LímeA pánnabo del axtículo 27 de nueetxa can
ta magna, míemo que d.Lópone: 

La Ptopíedad de las tíextae y aguas eomptendídas -- 

den.tto de los límítes del 7ext.L.totío Nacional coAnehponde - 

ox..fg.inaxíamen.te a la Nac.tón, la cual ha . tenido y . tiene el de

techo de ztanemítíx el dominio de ellae a los pattículates - 

eonelí.tuyendo la ptopíedad ptívada." 

Del ancflíele de este axtículo volvemos al concepto - 

de pxopíedad oxíginatía eobte lo cual Butgoa nos dice que - 

eonasí,5 te en: 

El dominio eminente que - tiene el Eestado sobte eu -- 

ptop.Lo • tett.í.totío eonetie•ten.te en ímpenío, autotídad o aobexa

n.ta que den.tAo de sue l.tmítes ejetee." ( 13) 

Ademefz eeñala que debe en•tendetse como baculzad oA.t- 

gínatía del Estado, la posíbílídad de ejexcítat actoe de so- 

bexan.ta sobte el xetx.ttotío nacional como gaeulzad Qegiela.tí

va aobte todo,,, loa bíenes que eons.títuyen su . tettítoLio, pe- 

to no como podxía in.tetpte.tatee; como un deteeho de usat, go

zat y d.Leponet de • tíexxas y aguas del .tett totío nacional. 

13) Opus. Cit. pág. 456. 
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MODALIDADES y LIMITACIONES A LA PROPIEDAD

PRIVADA. 

Sobxe e£ tema la pxop.ía Const.ítucíón Fedetal en zu - 

aAtXcut.o 27, teteet pdttabo, man.í6.íesta: 

La Nac.í6n tendAd en todo tiempo el deAeeho de . ímpo- 

neA a la ptop.íedad pt.ívada Qa4 modalídades que d.íete el .ínte
téb públíco, " 

Pe,to también el pxop.ío pteeepto 4 eñala que las expxo

p.íac.íone4 4olo be podxdn tealízat pot cauzaz de utilidad pcf- 

blíca y mediante . índemnizacíón. Existen d.í6etencia4 substan

c.íale4 tanto de 4oxma y 6ondo entre modalidad y expxop.íac-ídn
Si bien la modalidad conzt.ítuye una medida de caxdctex gene- 

Aal y abztxacto que conb.íguta md4 no ttan46otma el xég.ímen - 

juxtd.íeo de la pxop.íedad en un momento y lugax detexm.ínado.- 

En cambio la expxop.íae.íón conzt.ítuye una medida de eatdcteA- 

ind.ívidual y coneteta en que 4u4 ebecto4 xeeden zobte un -- 

bien especíal. 

Otta d.íbetenc.ta bundamental conb.íbte en que 2a expxo

p.íac.í6n pA.íva a un patt.ículat de bu4 b. íene4 park 4at.í46acex- 
una necesidad pdblíea, 6 íendo que en la modalidad 4e a6eeta- 

al tég.ímen jutídico de la ptop.íedad imponiendo una acci6n o

una abztenc.íón. 

El C6d.ígo Civil al hablax de la ptop.íedad en 4u at-- 

t.tculo 830 oxdena: 

El ptopietat.ío de una cosa puede gozar y d.ísponet - 

de ella con dad lím.ítacíoneb y modalidades que 6i en l" le- 

yes
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Este art.teu.Co y el míámo C6d.ígo Civil imponen una

6ex.íe de lím.ítacionez y modalídades a la pxopíedad px.ívada,- 
s. ín que eztas necuax.Lamente lleguen a eonstituír una expxo- 

p.í a c.í6n . 

El axt.teulo 834 del mízmo oxdenam.íento 4eña.2a: 

Qu.íenez actualmente -bean pxup.íe.tax.ío6 de las eos as - 
menc.íonada6 en el axt.tculo antex.íox, no podxán enajenax.Cas y

gxavatlas, ni altexax.Cas en Soxma que píexdan sus caxaeteltts

t.íca6, s. ín autoxizac.í6n del C. Pxes. Cdente de 2a Repdblíea, - 

eonsegu.ída pox conducto de 2a Seexetax.ta de Educae.í6n Pdblí- 
ca." 

Este axtículo e6 una muestra del .Cntexés del legtisla
don pox proteger obras de . interés común, evitando con ello - 

po6. íble6 altexae.íoneó en 6u mox{ olog ta, esto sin duda es una

modalidad . ímpuesta a la pxop-íedad px.ívada. 

El axtículo 842 del míSmo oxdenam.íento menciona a la
sexv.ídumbxe tamb.íén como lím.ítac.í6n a la pxop.íedad px.ívada - 
pexm.ít.íendo cuando el caso concreto lo determine, el dexeeho

de paso que se xequ.íexa. El axtículo 843 del pxec.ítado Mí

go al hablax de que el pxopíetax.ío de un pxed.ío detexm.ínado, 
paxa hacen eualqu.íex modijícací6n a este xequ.íexe ajustaxse- 
a los reglamentos espee.íales, lo que eon6t.ítuye de alguna ma

nena una Rí.m. ítae.í6n a su propíedad, sin que 6e pueda cons. íde

xax tampoco como un acto de expxop.íací6n. 

La Suprema Cante establece las d•íSexencias entre las
modalídadez y la expropíae.ídn, diciendo: 

Pon modalidad a la pxop,íedad pr.ívada debe entendex- 
se, el establec.ím.íento de una Sonma jux£d.Lea de caxáctex ge- 
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nexal y pexmanente que mod.í6íque la blguxa jux£d.íea de la -- 
pxop.íedad ..., la modalídad v.íene a zex un . téxm.íno equívalen

te a llm,í.tac.í6n o - txan.s soxmac.í6n . " ( 14 ) 

La Supxema Cox.te habla de laz modal.ídadez como una - 

exz.íneí6n paxe.íal a los atx.íbu.toz del pxop.íe.tax.ío, z. ín que - 

ez. te deje de gozax de zu dexecho como tal. 

Pox lo que . toca a la expxopíae.í6n, debe dee.íxee que - 

no supone una ex.t.íne.í6n de loe dexeehoz del pxopíe.tax.ío, zsi— 

no una subs t.í.tuc.í6n de dom.ínío o de uzo, pox el goce de la - 

índemn.ízae.í6n eoxxezpond.íente. 

Laz d.ísexene.íaz que sepatan amboz eoncepxoz quedan - 

pex6eelamen-te dellmitadaz al pexea.taxze que laz modal.ídadez- 

zon una xe4.tx.íee.í6n al dexecho de pxopíedad de caxdctex gene

tat y pexmanen.te, y la expxop.íae.í6n ez la txaemís í6n de loz- 
dexeehoz eobxe un b.íen dezexmínado, med.íante la .ínzexvencí6n

del Utado, del expxop.íado a la en.tídad, coxpoxae.íón o zuje- 

to bene6ícíado. 

14) FnLaga, Gabino. Dexeeho Admin.íztxa.tivo, Edit. Poxxúa, -- 

M6x.íco 1977, pdg. 382. 
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b).- REGIMEN JURIDICO DE LA PROPIEDAD PRIVADA. 

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. 

In.texeza al ee.tud.ío de eete tema, pA.ímoxd.íalmen.te -- 

nuee. txa conez.í.tue.íón que como . ley 6undamen.taZ es el punto de

pax.t.ída de cua.lqu.íeA otxa . ley seeuntívLía. 

Sobxe , la pxop.íedad paA.t.íeu.laxmente debe ana.lízaAee - 
desde su ox.ígen el axt.teu.lo 27, paga poden comptendeA . loe mo

tí.voe que pxovoeaxon eu xedaceíón en nues. txa eaAxa magna. 

Loe an,teeeden.tee h,íetóA.íeoe del axt.teu.lo 27 eonstítu

cíonal se xemon.tan a la época eoZon.ía.l, donde eom.íenzan . los- 

pAob.lemae de maAg. ínac.í6n y deepojo de sus pentenenc.ías a . los
naxuxa.les de este pa£,s, s, ítuacít5n que se pxo.long6 a txes s. íg

loz de dom.ínac.í6n española. 

A paxt.íA de enzoncee han ex.ís.t.ído d.ívexsas luchas cu

yos jínes eon . los de mejoxax el pxob.lema agxaA.ío que el pa.te
ha ven.ído eu6x.íendo, 6ín llegax al ,logxo de sus ob je.t.ívos . 

En el año de 1856, el 23 de Jun.ío, el D. ípu.tado Pon— 

e.íano Axx.íaga ee pxonuncía ante e2 Congxeso Cons. t.ítuyente, - 

poA 2a exped,íci6n de una . ley agxaA.ía que conso.l.ídaxa el Dexe

cho de PAop.íedad a la pob.laci6n campes. ína del país, 6. íjlfndo- 

se . los . l.tm.ítes a . la pxop.íedad xuxal. 

El D.íputado . líbexal adelantándose a su época man.í6es
td: 

El s. íztema actual de . la sociedad mex.ícana no sa-t.í5- 

6aee las condiciones de v.ída ma.teA.íaP de Zos pueblos « cuan- 
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do un mecan.ísmo econ6m.íco ea . ín4u6.íc.íente pana au obJet.ívo - 
pnecíso, debe desapaxecex. La xedonma pana sen vendadena de

be sex una 66nmula de la eta nueva, una tnaducc.í6n de la nue

va daz del trabajo, un nuevo c6d.ígo del mecanísmo econ6mi co- 

de la soc.íedad 6utuxa." ( 15) 

Desgnac.íadamen.te esta nedoxma no pudo . ínclu.ínse debí

do a la aet.í.tud eanaexvadoxa de los D,íputadoa l.Lberalea mode

xados, que actuaban en razón de los . ínteneses de la clase -- 

acomodada y del elevo cuya . ín6luenc.ía pnedom.ínaba en aquella
época. 

Rue hasta 1910 cuando el pxoblema agxan.ío Sue el es- 

tandarte . ídeol6g.íco que desató la Revolue.í6n Mex.íeana. 

Al tx.i.undo de la revolue.í6n aurg.íenon numerosos pan- 

t.ídos pol.Lt.íeos que ze aprestaban a contender en las eleec.ío

nes que se apnox.ímaban, utdl.ízando la auton.ídad democnát.íca- 

que había sido m6v.íl de la revolue.í6n tx.íun6ante. 

Todos los part.ídos co. ínc.ídian en postular a Rnaneíz- 

eo 1.' Madero pana la pres.ídenc.ía, separándose a pant.ín de la

v. ícepnes.ídene.ía. Madexo al llegan a la pres.ídenc.ía mató de

mantener un n.ível de equ.íl.íbx.ío entre las 6uexzas d.ívvLgen-- 

tes que la l.íbextad polít.íea había desatado. 

El Pnes.ídente Madexo s. íempxe s. ígu.í6 con su progxama- 

de moderado, que s. í b.íen s. írv.íó de equ.íl.íbr.ío en los t.íempos

de lucha, resultaba una poa. íct6n . ín3u6-íc.íente pana sati46a-- 

eer a las 6uexzas divergentes. 

15) H. Congneso de la Un.í6n. Mex.íeano, ésta es tu Const.ítu- 

c.í6n, Ed.íton.íal Imprenta; Umaxa de D. íputados, Méxteo,- 

1968, pdg. 110 y 111. 
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Madexo expxe6aba sin embages 6u po6. íc-í6n bxenxe a la

cueztí6n zocial man.í6e6.tando que la pequeña pxop.íedad: 

No podx.ta debaxh.olla" e más que lentamente, pues . te

n.ta pon px.inc.ípal base la educací6n del pueblo y como px.íncí

pal obstáculo, la de6ecxuo6. t6. íma xepaxtíc.í6n de la pxop.íedad

que, pon más debec.tuoza que 6ue6e, deb. ta xezpetaxse, pue6. to- 

que cualqu.,í.e.x le.gíslac.í6n butuxa deb.ta . tenex pon base . íncon- 

mov.íble as eguxax el px.ínc.ípío de pxop.íedad. " ( 16 ) 

Fél.íx Dtaz como antiguo jebe poxb.íx.ís. ta, encabez6 un

levantamiento totalmente con.txax.ío con laa . ídeas tevolucíona

x.ías de la época, y bue quien xamb.íén despué.6 de líbxaxse de
la apxehenzidn a que lo 6ome,t.í6 el e jéxc.í.to bedexal, pac.t6 - 

en la embajada nox.tea.mex.ícana la txa.ící6n al jebe de las -- 

buexzae madex.c, 6. ta6 Genexal V.ícxox.íano Huex.ta; lo que mo-t.ív6- 

el .tx.íunbo de los xebelde6 y la apxehen6. í6n de Madexo y Pino
Suáxez. 

El 19 de bebxexo de 1913 pxe6entada6 las tenuncía6 - 

de Madexo y Pino Suáxez, el Gobexnadox de Coahu.íla Venust.ía- 

no Caxxanza, pxomulg6 un decxeto de la m. í6ma beeha, en que - 

la leg.ízla.tuxa duconoe.ta a Huex.ta. Despu6s de texminax eon

el gob.íexno u6uxpadox, Caxxanza 6e d.íspuso a aboxdax el pxo- 

blema 6ocíal. 

En la convención de jebes m.íl.í-taxe6 teun.ído3 en la - 

Ciudad de México y deb pué6 . txas ladada a Aguas ealien.te6 , se - 

de6lgn6 pxe6.íden.te pxovísíonal a Eulalío Gulíéxxez, lo que - 

no bue aceptado pox Caxxanza; sí.tuací6n que acabó pon con6u- 

max la escí6. í6n enzxe Ute pox un lado y Valla y Zapata pox - 

el o. txo . 

16) Tena, Ram.txez Felípe. Leye6 bundamen.tales de Méx.íeo, -- 
Ed.í.tox.íal Poxxda, México 1976, pág. 804. 
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Fueton gundamentalmente tmportanteb en la gebtaet6n- 

del axtículo 27 eonbtt.tuet,onal, lab t.deab polítt.cab de Emt.-- 

lt.ano Zapata concenttadab en el Plan de Ayala, pAoclamado -- 

poA ebte, el 28 de Novíembte de 1911, destacando tteb puntob

en relacíón con la cuebtí6n agtat.La. 

1.- Rebtttuct.6n y creací6n de ejt.dob, 

2.- Ftaeet.onamt.ento de latt.bund.Lob , y

3.- Con6ís cact.6n de ptoptedadeb . 

Lab t.deab de Zapata nob indican que no bolo queAía - 

el xepatto equitativo de la tl.eAxa, bt.no edt.6. Lear pana la pc
blae.L6n un ambiente de dignidad, lo que be advt.ette a ttav1b

de bu lema " TIERRA Y LIBERTAD". 

Otto antecedente de ímpottancía eb la Ley de 6 de -- 

enero de 1915, cuyo autor eb el Diputado poblana Lutz Cabte- 

ta quien plabm6 t.deab que be xeducen a lab ptonunctadab en - 

bu díscuhLSo del 3 de dt.et.embxe de 1912, a baben: 

1.- La tíetta y el hombre bon dob 6aetoAes muy . Lmpox

tantea que hay que tenex en conbt.dexaet.6n; 

2.- Hay una neceb.Ldad urgente de dotan al campebtno- 

de tt.ettab y Aebtttutitbelab a qut.eneb hayan zído
deb po jadob de ellab , 

3.- Se deben eonbtttut.r ejt.dob en lob pueblob toman- 

do lab ttetxab de donde lab haya. 

Eb importante hacen notaA, que ebte tlubtte t.ntelee- 

tual dtbpone en esta Ley la Aebtítucí 6n de la tt.etta despoja_ 

da pon una mala admt.n¿ sttací6n de jubtícía e inexacta aplica
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c.íón de las leyes. Ezta m. ísma Ley ze eleva a tango conat.ítu

cional el 6 de eneAo de 1934. 

Con . Edeas menos tad.ícales que . Lae de . Loe hombxes del

ejéxc.íto del sun, tenemos . Los ídealez del v.íll.Esmo, que pxo- 

mulga tamb.íén en 1915, el 24 de mayo la " Ley Agtaxía del V. í- 

ll.csmo". 

Pana estos la px.Enctpal pteocupact.6n eta la nes

títuc.E6n y dotac.E6n de tíettas comunales a . Los pueblos , pata

aquellos la eoluc.í6n tad.Ecaba en gtaccíonax enormes lat.E6un- 

d.íoe y ampl.íaA el ndmexo de pequeñas ptop.Eedades . " ( 17 ) 

Pot áltímo nos queda menet.onat que jue el Ptee. ídente

Venustíano Cattanza qu.Een ptomulg6 nuestia Const.í.tue.E6n ví— 

gente el 5 de lebtexo de 1917 en la e.íudad de Quetétaxo, pa - 

Aa entxax en v. ígot el 11 de mayo del m. ísmo año. 

El Ptesí dente Venust.Eano Caxtanza se aptesuA6 a pte- 

eentat au ptoyecto de Conatituc.E6n xeboxmada, sobxe todo pot

eons. ídetat que de otAa 5on.ma se pon£ an en pel.ígto los . Edea -- 

les tevoluetonat.íoz y 6ue como el 11 de Díc.-í.embxe de 1916 -- 
em.íte un mensaje ante el eonatítuyente; el cual . ín.ícía de la

s. ígu.íente maneta: 

Una de las más gtandes sat.íz 6accíones que he ten.ído

hasta hoy; desde que comenzó la lucha y que en ealídad de Go

betnadox Conat.ítuc.íonal del Estado de Coahu-íla, . ín.íc.íé con-- 

tta la uautpac.i6n del gobierno de la Repdblíca, es la que ex

pet.ímento en estos momentos, en que vengo a poneA en vues- - 

ttas manos, en eumpl.ím.íento de una de las ptome-sas que en -- 

17) De Ibattola, Anton.ío. Deteeho Agtat.ío Mex.ícano, Edíto-- 

Aial Pottda, Méx.íco 1975, pdg. 173. 
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nombre de la Revolucí6n hace en la Henotca Ciudad de Vena- - 
cxuz al pueblo mexicano; el proyecto de constttuct.6n ne6oxma

da, proyecto en el que están contenidas . todas las ne6onmaz - 

polítícas que la expexíencía de vaxi.os años y una obsexva- - 

ción atenta y detenida me han zugexído como indispensables - 
paxa cimentara, sobxe las bases 46lidas, las instituciones, - 

al amparo de las que deba y pueda la nación laboxan ultima -- 

mente pm su pnospenidad encauzando su maxcha hacia el pro-- 

gneso pan la senda de la libertad y el deneeho. ..." ( 18) 

Pana entendex el ax.tículo 21 de nuestna constitución

6ue neeesanio hacen un nesumen histónico de su oxigen, peto - 

también es indispensable sintetizan las ideas más impoxtan-- 

tez de los legisladones de 1917 al abondax el tema de la -- 
pnopiedad pxivada. 

Este articulo bue el 6ltimo en debatiese y dezgxacía

damente al que menos tiempo se le dedicó, aún cuando hubie.na
i

de tnatax una cuestión de tanta importancia pana nuestro -- 

paíá como lo es la cuestión agxant.a. 

La sesión pen.manente se e6eetu6 en el Teatro Itunbi- 

de de la Caudad de Quexétano los d.tas 29, 30 y 31 de eneno - 

de 1917. 

El axtt culo 27 constitucional en su primer pdxxa6o - 

continda con la misma nedacción que en año de 1917 y habla - 
sobne la pnopiedad oniginaxia de tt.exxas y aguas que pentene

cen a la nación, así como la borma en que ha de constituixse

la pnopiedad pxivada. 

18) Opus. Cit. pdg. 745. 
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Rezpeeto de e6te pxdmer párra6o el C. Diputado Nava- 

tto Lu.í6 T. man.íbde6ta: 

El día que todoz loa mex.íeanob de la Repúb2.iea- 

hayan logxado . tenex una pequeña patee.ía donde podet hacex - 

6u6 cadaz quI dejat a 6uz h.íjo6, entoncez ceaaxán . Ca6 tevo.Cu

cíone6, poxque cuando alguno lie presente a nuebtto indio y - 

le ptoponga levantatse en ak.mab, este pre6er.írá v.ív.ít en 6u - 

pequeña choza a exponet zu vida en combate6, en tevoluc.íone6

que a la .íaxga te6ultan eztlt.í.Ee6 . ..." ( 19 ) 

Muy . ímpottante 6ue la ,íntetvene.í6n del Diputado Nava
Ato, . ínteresado 6. ín duda a dax sobucí.6n al ptob.eema ot.ígen - 

de . Ca xevolucí6n de 1910; dándole la debida . ímportanc.ía a la

pequeña ptop.íedad que . toda petsona en 6u calidad de zex humo
no requ.íete pata llevax una vida digna. 

Sobte el pátra6o segundo que establece: 

La6 exptop.íac.íone6 6oto podtdn haeet6e pot cau6a de
utittdad pdbtica y mediante indemnizacidn . " ( 2 0 ) 

Elite pátxabo hue aprobado 6. ín . ín.texvene.íone6 de . Lm-- 

portane.ía pon lo que lie cont.ínud con el 6. ígu.íente que dec.Ca: 

La Nací6n - tendxá en todo tiempo el detecho de . ímpo- 

net a la pto p.íedad pA.ívada la6 modal ídade6 que dicte el .ínte
t16 pdb2.íco, a6.£ como el de tegulat el aptoveehamíento de - 

lo6 elementoz natutale6 su4ceptibles de apxobae.ídn, pata -- 

haceA una dísttíbucí6n equítatíva de la t.íqueza pública y pa

19) Díat.ío de los debate6, Tomo II, pdg. 781. 

20) Art.Cc.ulo 27 Páxtaso II, de la Constítuc.í6n PolC.t.íca de- 
lo6 Ebtadob Un.ídoz Mexícano6 ( 5 de 6ebteYro de 191 7) 
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xa euídan de 6u con6exvací6n. Con elite objeto 6e díctanán - 

la6 med.ídas neeesan.ías pana el bn.ace.Lonam.íento de . tos latí-- 

bund.íoz, pana el desaxnollo de la pequeña pnop-íedad, pana la

eneac.í6n de nuevo6 centno6 de pobCac.í6n agn.£cola con . Caz t.íe

retas y aguas que . Ces sean . índ.í6pensabCez, pana e2 fomento de

la agn.ícu.Ctuna y pana evita& Ca de4.tnuceí6n de . Coz elementos

natunale6 y . Coz daños que la pnop.íedad pueda 6u6xít en pen-- 

juic.ío de la zoc.íedad. Los pueblos, nanchexíaz o comun.ída-- 

des que canezcan de t.Cercnaz y aguas, o no . Coz tengan en can- 

t.í.dad Su6íciente pana las neee6. ídadez de 6u poblac.í6n, . ten-- 

dnán dexeeho a que se le6 dote de ella6 , tomdndola6 de las - 

pnop.íedade6 . ínmed.íata6, nezpetando zíempne la pequeña pnop.Le

dad. Pox - tanto, 6e conb.ínman la6 dotac-íones de tennenoz que
lie hayan hecho hasta ahorra, de conbonm.ídad con el decneto de

6 de enexo de 1915. La adqu.íz. íe.íón de las pnop.íedadez paxt.í

culanez neceó an.Cas pana eonz egu.ín . Coz objetos ante6 expxez a - 

dos . 6e eons. ídenaxd de utilidad pdblíca" . ( 2 1 ) 

Elite peínnabo tamb.íén 6ue apnobado s. ín ninguna d.í4cu- 

s. í6n aún cuando erra de . ímpontane.ía capital 4u andlí4is , pana

que la pnop.íedad pxívada buena equitativamente nepant.ída y - 
ze cumplíenan . Coz objet,ívos de la nevolue.í6n. 

Sobne el .ínc.í6o 6épt.ímo que dice: 

La capae.ídad paha adqu.ín.ín el dominio de laz t.íe- - 

nnas y aguas de la nací6n se negí,%d pot la6 s. ígu.íente4 pnez- 
cndpc.ío nes : " 

EC pánna6o pn.ímeno dice: 

21) Opus. Cit. pdg. 781. 
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I . - Solo los mext.eanos pct nacím.íento o natural.íza- 

c.í6n y las 6ociedades mex.íeanas, t.íenen dexeeho pata adqu.í-- 

n..ír el dom.ín.ío d.íxecto de las tíerras, aguas, y sus accee. ío- 

nes en la Repdbl.íea mex.ícana. El E6tado podr[f coneedex el - 

m. íemo deteeho a extranjetos cuando man.í6íesten ante la Secte
tax.ta de Relae.íonez Extet.íotes que xenunc.ían a la calt.dad de
talee y a la ptotecci6n de sus gobíetnoe en todo lo que a d.í
ehos b. íenee se teb.íete, quedando entexamente 6ujeto6, tespee

to a ellos a las leyes y autoxídades de la nae.íón. " ( 2 2 ) 

La d.íscuc.íbn del an.tet.íox pdxtabo se desv.í6 px.ínc.í-- 
palmente zobAe la posíble . íntetvene.íón de países exttanjetos

en los asuntos . Lnternos de la nac.íón al ped.ít protece.íón de - 
sus gob.íetnos, lo cual no eta ttaseendental porque la 6xac-- 

c.í5n 1 de este pdrxa6o e.6tablece que, se eoncedend a los ex- 

txanjetos ese m.íemo dexeeho en el momento que tenune.íen ante
la Seetetat.ta de Relae.íone6 Extxanjetas para ped.íA pnotec- - 

c.í6n a su gob. íetno y que accedet.tan a cons. ídexatse como na-- 
c.íonales en lo telat.ívo a 6 us b. íenes , potque de lo contxartio

lo adqu.ít.ído pa6axtia a áavox de la nact.ón mex.ícana. 

Al. llegan al páxxabo texceto de la jxace.í6n VII, que

habla sobte la reet.ítucí6n de t.Cerras y aguas a los que hu-- 
b. íexen tido despojados de ellas de acuerdo con el decreto - 
del 6 de envio de 1915. Con excepcí6n a aquellas tíetta6 -- 

que hayan estado pon más de d.íez años en podet de sus ptopt.e

tatíos y que no sobtepasaxán de 50 hectáreas, quien estuv,íe- 

ta en esta s. ítuae.í6n peno exeed.íendo el l.tmite de las 50 -- 
heetáxeas, debex.ta tezt.ítu.ít el sobrante pan el cual tamb.íén
se le . índemn.ízat.ta. 

22) Opus. Cit. pdg. 781
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Sobne este pdtxabo el Diputado Múg. Lea expteza: 

y vamos a dejan eso de esta maneta, nada mas pon - 

que la ley lo petmtte? ¿ vamos a consentttlo? entonces, 1Mal- 

dt.ta la tevolucí6n, mil veces maldita, sí bultamos a eonsen- 

ttn en esa t.n just.Lcía! algunas veces hombrees tevoluet.onatt.os

que en aquel tiempo hab.tan sído consecuentes con sus pt.Lnci- 

píos esent.bían en la pnensa: 5í pana que se haga just.tct.a es

tonba la Ley, abajo la Ley. Esto explica lo que venimos a - 

hacen esta noche al net.vínd.ícat todas esas pno p.Ledades des po

jadas al amparo de la Ley eneada pata bavoneeen a los podeno

soz y bajo cuyo amparo se eometíenon gtandes t.njustt.cía.6. - 
Peshagamos nosotros ahora esas t.njustl.cías y devolvamos a ca

da quien lo suyo, votando esa 6naccí6n como la hemos ptesen- 

tado." ( 23) 

Una gran vendad exptesada pon el Diputado Múgt.ea al- 

decít que en oeast.ones las leyes penmtten anbt.ttatt.edades; - 

que aún cuando . tengan 6uetza de legales, de hecho no pueden- 

senlo. Con esta pantíctpact.6n se dí6 pon tenmt.nado el deba- 

te Sobne el attZculo 27 de nuestta Constttuct.ón, que 6ue vo- 

tada a las 3. 30 hts. del 30 de enero de 1917. 

Es indudable que el oxígen del ant.Ceulo 27 de nues-- 

tta canta magna, sutgí 6 de la ideología combatt.va de un pue- 

blo, que como MIxt.co sultta y zu{ ne de gnandes catenclas. Es

tuste obse:ivan que aún cuando este antí culo contiene elemen

tos suJícíentes pata . Lmponen un anden altededot de la Pnopt.e

dad Rtívada, no lo haga. 

23) Opus. Cit. pefg. 782. 
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Que ex.Cszan aún muchas hombxes en el paCs s. ín un lu- 

gat donde ed.íb.ícat su hogar, que la m. ísetía se haya ahondado

y que los ínzexeses de . las clases pt.ív.íleg.íadas s. ígan pets.Ls
t.íendo, y no solo esto, pues además ven.ímos su6x.íendo . tos in

texeses ex.txaños de pa.Cses vec.ínos. Aún cuando e2 gob-íexno- 

ín-tenea el mejotam.íen,to de todos estos ptoblemas; su , íntexés

se desv.Ca a la cteac.í6n de se&v.íc.ío4 pdbl.ícos que de n-ínguna

maneta cons.t.í.tuyen el problema centtal que se xequlete solu- 

cíonat. 

De . todo esto , ínbet.ímos que la solucí6n podemos encon

ttatla en la deb.ída apl.ícac.í6n de nues# tas leyes, pot hom- - 

btes de eatdc.tex b. íxme que no se attedten gten.te a las eonse
euenc.ías que s. ín duda a.txaex.Can los . ínxeteses del benegicío- 

soe.íal que tanto xequ.íexe el país. 
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LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Esta Ley, neglamentatía del artículo 27 Constl.tuel.o- 

nal, regula y establece l.tm.Ltacíones a la ptopt.edad ptl.vada. 

La $ lguta de la Nacíonalízac .6n podemos eons.Ldenatle

de neel.ente cneact.6n, aunque los génmenes tdeol6g.Lcos se te - 

monten a la antíguedad. 

La histott.a de la Nacíonalt.zacl.6n en sentído juntid.t- 

co es de ean¿fcten necíente y aptoxímadamente surge desde ha- 
ce cuatro deceníos . Es en México al 6. Lgutan en la Constt.tu- 

ct.6n de 1917 y en la URSS en 1914, donde se dan las pnlmenoz

pasas al elevan a nango Constítucíonal esta .Lnstttuct.6n. 

Como antecedente en Méxíco tenemos a la Ley de Naet.o

nalízae.L6n de las B.Lenez Ecles.Lcfstt.eos de Julio 12 de 1859, - 

que siendo Benito Juárez Pnesídente íntetíno de las Estados- 

Unl.dos Mexícanos expt.de . 

El pnogtama de la Rejotma contiene lo establect,do en

la Ley antenl.onmente señalada; el m.tsmo Ptest.dente Juárez lo

resume de la 6íguíente maneta: 

En pnlmen lugar, pana ponen un ténmt.no dejínttt.vo a

esa guetna sangtíenta y Inatn.Lcída que una pacte del clero - 

estd áomentando hace tanto tempo en la naet.6n, pot solo con

senvat los ínteteses y ptetnogatl.vas que heted6 del ststema- 
colonial, abusando escandalosamente de la ínbluene.La que le - 

dan las níquezas que ha tenido en sus manos, y del e1etet.et.o

de . su sagtado mín.tstetío, y desanman de una vez a esta clase
de las elementos que sítven de apoyo a su sunesto dominio, - 

eneo indíspensable: 
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It - Adoptan como xegla geneAal . ínvax.íable, la más - 

pex6eeta independencia en.txe los negocios del - 

es-tado y los punamenze eclesíás.t.tcos . 

2t - Supx.ímít . todas las eoxponac-íones de tegulaxes - 

del sexo masculino, sin excepe.íbn alguna, secu- 

lax.ízándose los sacetdotes que actualmente hay~ 

en ellas. 

3! - Extíngu.íx igualmente las co6xadías, ateh.ícobxa- 

días, hexmandades, y en genenal todas las eonpo

xacíones o eongnegac-íonez que ex.ís.ten de esa na

tultal.eza. 

41 - Cennax los nov.ícíados en los conventos de mon- 

jas, eonsexvandose las que actualmente existan - 

de ellos con los capitales o dotes que cada uno

haya . ín.tAoduc.ído, y con la as. ígnac.íGn de lo ne- 

cez an.ío pana el s exv.íc.ío del culto en sus xes -- 

pect.ívos templos. 

52- - DeelanaA que han sido y son pxop.íedad de la na- 

cí6n . todos los b. íenes que hoy adm.ín-ís.tna el cle

no seculax y Aegulax, con d.ívexsos títulos así - 

como el excedente que . tengan los conventos de - 

monjas, deduciendo el monto de sus dotes, y ena

jenaA dichos bienes, admít.íendo en pago de una- 

pax.te de su valox, . títulos de la deuda públí ea - 

y de cap.í.tal.ízac.íón de empleos. 

6! - DecIaxax, pox úl.t.ímo, que la Aemune. Lacídn que - 

dan . Cos 5. íeles a . Cos saeendo,tes, as. t pon Ca ad- 

mini,6txací6n de . Cos sacxamen-tos, como pan . todos

los demás sexvÍcíos eclesíástí.cos, u tuyo p-to-- 
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dueto anual, bíen dístríbu.tdo, basta paha a.ten- 

dex amp£ iamente a£ so3. tenímíento del culto y de

sus mínís.tros, es objeto de eonveníoz líbxes en

txe unos y otxos, sín que pata nada íntexvenga- 

en ellos la autor.tdad cívíl. " ( 2 4 ) 

Con . La expedící6n de esta Ley podemos deeíx que se - 

a£ canzaxon una de . Las mews del Gobíexno del Presídeme 7uá - 

tez. 

Una penbecta . tndependencía entre Los negocíos del es_ 

tado y . Los negocíos puxamen.te ec.Lezíd,6tíco4. Independencia - 

que el pats xequexía con uxgencía debído a . Los abusos en que

La Ig.Le.s. La había bundado su paxxímonío, a.txope.L.Lando . Los de- 

rechos de . Los cíudadanos y ea.Lumníando a todos . Los hombres - 
que no ze pxestaxan a acatar sus dísposícíones. 

La Legízlací6n vígente a este nes pecto ez la Ley Ge- 

nexaL de Bíenes nacíonales publícada el 8 de enero de 1982 - 

con reáoxmas y adícíones que se publícaron el 7 de bebrexo - 
de 1984. 

Esta Ley como su nombxe . Lo índíca, en su capítulo II

e.6tab.Leee . Las disposíciones genexa.Les que sobre Los Bienes - 

NacíonaLes deben ex.Ls-t.tx. 

Su axt.tcu.Lo 3º ordena que . Los bíenez nacíona.L. tzados- 

pasaxán a eonstítuín .Los Bíenes de Domínío Ptívado de la Na- 

cí6n, z empxe que estos no hayan 6ído cons.tru.tdos o des.tína- 

doz a la admínístxací6n, propaganda o enseñanza de algún cul

to xe L.tgíos o . 

24) Opus. Cit. págs. 635 y 636. 
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El xe6exído Capítulo 11 de eaxa Ley, . txata aobxe las

Soxmaa de Adqu¿& íc.í6n de B. íenea Inmueb.E' ea, a. ín baltax pox au

pueato la díapoa.ící6n que noa habla del pxoced.ím.íen.to de Na- 
c.íonalízac.í6n de ea.toa b. íenez en au axtículo 14. 
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LEY DE EXPROPIACION

E3ta Ley, como xeglamen.tax.ía del axttieulo 27 Cons.t-í- 

Euc.íona,l, señala en sus ptímexos aA.t.Lculos cuales son , loó -- 

b. íenes sascep.tíbles de Expxop.íac.í6n; así como el pxoced.ím.íen

to que debe segu.ítse en d.íeho caso. 

Como sabemos este pnoced.ím.íento se . ín.íc.ía s. ín 6oxma- 

l.ídades de pxoced.ím.íen.to es. tXícto y aún s. ín aud.íene.ía del . ín

texesado y cuya jínalídad cons-ís. te en eompxobaA la causa de- 
u.t.íl.ídad pdbl.íca que dí6 oxígen al decxe.to expxop.íato tío. 

El 6undamento Cons.t.ítuc.íonal de la Expnop.íac.í6n lo - 

eneon.txamos en el atUculo 27 en su ptfxxabo 6egundo. 

Las expn.op, ae.íones nolo podxán haceAse pot causa de
u.t.íl.ídad pdbl.íea y med.ían.te . índemn.ízae.í6n. " 

La Ley que v.íene a xeglamentax este attículo, que -- 

eont.íene la gaxantía . índ.ív.ídual de " PAop.íedad", es la Ley de

Expxop.íae.ídn publ.ícada en el D.íaA.ío 06ícíal de 25 de Nov.íem- 
bxe de 1936, la cual es v.ígente hasta nuestAos días. 

A , txavez de ella se de.texm.ína el pxo eed.ímíen.to paxa- 

expxop.íaA un b. íen detexm.ínado . 

Como elementos de fondo podemos obsexvaA pon pA.íncí- 

p.ío de cuentas que la Expxop.íae.í6n eonstítuye un modo de ad- 
quí3. íc.í6n del Gob, íexno gedexal en xelací6n con los b. íenes -- 

que están en dom.ín.ío de las paA.t.íeulaxes . Estos b. íen pueden

seA b.íenes muebles e . ínmuebles según lo Aequ.íexan las causas

de u.t.íl.ídad pdbl.íca q ce d.íexon oA.ígen al pxoced.ím.íento de Ex
ptop.íae.íbn y que ampaxa la eons. t.í.tuc.íonal.ídad de d.íehos ac— 
tos adrri.ín.ís.tAa.t.ívos . 
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Al sex este pxoeedím.tento un acto un.Llateral de sobe

tanta, no sexá neeesatío el eonsentímíento del pxop.íetaxío - 

del blen en mencídn. 

TambíLfn pata no caer dentro de la 6 gura de la Con-- 

6ízeacl.6n, toda expxopiací6n ze haxá medíante la debída ín-- 

demnízací6n. 

Todo el proeed.tml.ento se encuentra pormenoxízado en - 

los veíntídn artículos que componen la Ley de Expxopíac.L6n. 

El axt.Lculo pxímexo de la Ley mencíona lae causas de
utíl.tdad públc:ca d.tcíendo: 

ARTICULO 1 º. Se eons. tderan de utíl. tdad pdbll.

ea: I. El establecímíento, explotací6no eonsexvací6n

de un setvícío pdbl.

tco; II. La apertura, amplíací6n o alíneamíento de

calles lacon.stxueci6n de calzadas, puentes, camínos, y tdneles

pa - ha 5acílítax el txdnsíto urbano o

6uburbano; III. El embellecímíento, amplíac 6ny saneamlento

de las poblacíones y puertos, la eonstruccí5n de hospítales, 

es euelaz, paxques, jaxdínez, campos deportívos o deatexx.

tzaje construecíones de o6ícínas pata el Gobíepno Federal y

de -- cualquíex obra dest. Lnada a prestar sexvícíos de bene6ícío

co

lectívo". IV. La consexvací6n de los lugares de belleza

panorá míca, de las antiguedades y objetos de arte, de los

edíli - - ciozy monumentos axqueol6gícos ohí,6t6, tícoz, y de las

cosas que se eons. Ldexan como cata ctex.tst. teas notables de nue. st,
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cut•tuna nacionat; 

V. La sa•tis,,jacet6n de neees. tdades eo£ ectívas en caso

de gue.nna o . tnas. tonnos Cnteníones; el abas•tecímíen•to de las- 

c.Ludades o cenPnos de pob£ ací6n, de v.tvenes o de o•tnos an•t•t- 

culos de consumo necesan.to, y los pnocedímíen•tos empleados - 

pana combatít o ímpedít la pnopagací6n de epídemíaz, epízoo- 

tías , íncendíos , plagas, ínundacíones u o• tnas ca•tamídades pd
b lí cas ; 

V I . Los medíos empleados paha 2a debens a nacíonal o - 

pana el mantenímíento de la paz pdblíca; 

VII. La de6ensa, consenvací6n, dezannollo o apnove-- 

cham.íento de los elementos natunales susceptíbles de explota
cí6n; 

VIII. La equítatíva dísxn.tbucí6n de la níqueza acapa

nada o monopo•b. tzada con ventaja exclusíva de una o vanías -- 

pensonas y con penjuíc.to de la colectívídad en genenal, o de

una clas e en pan•tículan; 

IX. La cneaeidn, 6omento o eonsenvací6n de una empne

sa pana benelicio de la colectívídad. 

X. Las medídas necesanías paha evítan 2a des•tnuccí6n

de hos elementos natuwles y . hos daños que la pnop.tedad pue- 
da su6tít en penjuícío de la colectívídad; 

XI. La eneaci6n o mejonamíen•to de een•tnos de pobla-- 

cí6n y de su,s 6uen•te.s pnopías de vída, y

XII. Los demás casos pnevis.tos pon • beyes especia.bes" 
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Consídeto que este attículo no puede eonstl.tut,t de - 

nt.nguna maneta . todas las posibles causas de utilidad pdblíca

pues solo las c.Lteunztancías . las van ptopt.ct.ando a ttavez -- 

del tiempo. 

El ptoeedtmíento de exprop.tact.6n debe eomenzat en zu

pttmeta base, con la calt.bt.cae.t6n legtslatt.va de las causas - 

de utilidad pdblíca que en zu casa datdn otígen al ptocedt.-- 

mt.ento adm.Lntsttatívo de Exptop.íací6n, esto de aeuetdo con - 

la btaeet.6n VI del atttculo 27 de nuestta constítuct.6n, la - 

eual ordena: 

Las leyes de la Fedetaet.6n y de los estados en sus- 

tespectívas jurtsdt.cc.Lonez, detetmt.natU los casos en que - 

sea de utilidad pdblíca la ocupaet6n de la ptoptedad prt,va-- 

da, y de acuerdo con dt.chaz leyes la autott.dad admt.ntsttatt- 
va hará la declatae.íen eottespondt.ente." 

El artículo 21 de la multíct.tada L e y de E xpto p.Lae.L6n
dis pone : 

En los casos comptendídos en la enumerací 6n del at- 

tículo 1°., ptevt.a deceatact.6n del Ejecutivo Fedetal, ptoee- 

deta la exptopt.aetón, la ocupae.L6n tempotal, total o pateíal

o la simple ltm.ítaet.6n de los deteehos de dominio pata los - 

b. Lnes del estado o en . Lntetés de la colectividad." 

Respecto a este punto la autott.dad admt.nlsttatíva co

ttespondt.ente, según emana del atttieulo 3E de esta mísma -- 

ley; podtá llevan adelante dicho ptoeedtmt.ento síempte hunda
do en la deelatact.6n de utíl•ídad pdblíca que haga el- poder - 

leg.í.slat.í.vo . 
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La au.tonídad admínís.tnaííva ptoeedetá a . toman pone-- 

síón de los bíenes exptopíados una vez que hayan . ttanseuxtí- 

do los 15 días que se dan al paxtíeulan pana ín.texponet el - 

teeuAso de xevoeaeíón o bien cuando se haya tezuelío en con- 

tta de las pte.tensíones del teeutteníe. 

A excepcí6n de los casos comptendídoz en el ax.tículo

11 de la Ley, en suz 6naccíones V, VI y X, en donde debido a

la ptemuta con que la au.toxídad admíniztta.tíva debená acíuax

podtá en.toneez . tomar posesí6n de los bíenes expxopíadoz a - 

pat.tít de la publíeacíón del mísmo deete.to. 

El Congreso Federal y . las legízlaíuxas locales están

6acul.tadas eons, tííueíonalmeníe pata díc.tat las . leyes que -- 

a6ecíaxán a la PAopíedad Pxí.vada. Con la oblígaeí6n poA pat

te de la legís la.tuta local de s ub oxdínats e a las dís poz ícío - 

nes Fedexales, cuando estas a6ec.taten un bien ubicado en al- 

guna entidad 6edenaííva. 

Se obsexva del analísís de esta ley de Expxopíaeí6n, 
que la au,totídad judicial no . tiene ín.texveneí6n en esta base

y se dice que ez porque: 

la au-toxídad judicial ha zído consídetada co

mo el guaxd.Lan de la Ptopíedad Ptívada, nozo-ttoz debemos con

dí.dexax a la AdmínísíAací6n Mblíca como el guaxdtan del ín- 

tenés general". ( 25) 

La Ley de Exptopíacífn establece que el Ejecutivo a- 

25) Senna, Rojas Andxés, citando a Walíne y Staudy, Deteeho

Admíviístna.ttvo, Tomo II, Edí-t. Pontúa. Méxíco 1962, pá9

304. 
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tnavez de la dependencía competente . tnam.ítan& el expedíente- 

de expnopíae.í6n y hand la declana.ton.ía nes pec.t.íva, la cual - 

se publ.ícan& en el D.ían.ío 06íc.íal de la Fedenae.í6n y se notí

J. íean& pensonalmen.te a los . ínxenesadoz según lo d.íeponen eus

an.t.Ceulos 3! y 41. Veno en cazo de ígnonanse el dom.ícílío -- 

del alec.tado zun.t.íná e6eezo4 de not.í6ícacíón pensonal una se

gunda publ.ícac.í6n de d.ícho acuendo en el D.ían.ío 06ícíal de - 
la Fedenacíón. 

Loe que tesul.ten asestados - tendn&n 15 días h& b.ílez a
pant.ín del momento de la not.í6.ícae.í6n, pana . íntenponen el rae

cunso adm.ín.ís.tnatí.vo de nevoeae.í6n, el cual una vez nesuel.to

negat.ívamenxe ze pnocedená a la ejecuc.í6n pon pante de la au
ton.ídad adm.ín.íz tna.t-íva. 

Ex.íste ,tamb.í6n el neeunso de nevens.í6n, el que se -- 

puede . ín.tenponen cuando la menc.íonada au,ton.ídad adm.ín.íz tnat.í
va no destine el objeto de la expnopíací6n al s. ín que d.ío -- 
causa a la deelana.ton.ía nezpeetíva den.tno de un plazo no ma - 

yon a c.ínco añoe . 

El an.tículo 181 de la m.ísma Ley, man.íb.íes.ta que cuan

do la oeupae.í6n sea . temponal o ze l.ím.í-te exclusivamente el - 

dom.ín.ío, sera& el caso que la .índemn.ízací6n que haya de pagan

se estan& sujeta a ju.íc.ío de pen.í.toz y a ne4olucí6n jud.í- -- 

e.íal; pnoeeden.tez s. íempne y cuando no se haya hecho valen el
c.í.tado necuns o de nevo eac í6n o b. íen cuando la nes oluc.í6n no - 
haya sido eon.tnan.ía a los . ínzeneses del asec.tado. 

Sobne la ,índemn,ízac.íón y Qpoca de pago el an.tículo - 
2 7 de nuez tna Cama Magna dís pone : 

El pnecío que se s. íjan& como . i.ndemn.ízací6n a la co- 

sa expnop.íada se basan& en la can.tídad que como valora s. ízcal
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de ella bígun.e en 2ae ojícinae ca.tas.txales o xeeaudadoxaz, - 

ya -sea que este va2ox haya e6ído maníbeetado pox el pxopie.ta- 

tío o simplemente aceptado pot éf1 de un modo . tdcíto pox ha— 

bet pagado sus eon.tx.ibucíones con ésta base. El exceeo de - 

va.2ox o el deméki.to que haya . tenido la pxop.iedad pax.ticuQax- 

pon. . las mejoxas o de.tetíoxos ocuxA.idos con pos.tetíox.idad a - 

la becha de la ae. ignací6n del valox bZscal, seAd lo dn.ieo -- 

que debexá quedax sujeto a juicio pexícíal y a tezolucí6n ju

dícía.b . Esto mís mo se o b s exvaxá cuando ¿ e . txa,te de objetos - 

cuyo

bje.tos- 

euyo va.Eox no esté 6íjado en . las ob.Lcínas xentístícae." 

Nueszxa Cone. títucí6n omíte pxec.LsaA la época en que - 

ha de ebectuaxse el pago, . Pa solucí6n la encon.txamoz en su - 

Ley Reglamenxatía que en suz att£cu.Coe 19 y 20 establecen. 

ARTICULO 19. El ímpmte de 2a índemn.izací6n eexá cu

b.Eex.to pox el Estado cuando . ba cosa expxop.Lada pase a su pa- 

tXímonio. 

Cuando 2a cosa expxopíada pase al pa.txímonío de pex- 

bona d.Es. tínta del Estado, esa pexsona eubtíC td el .impox.te de - 

la índemnízac.Lón. 

Estas dísposíciones se aplícaxán, en lo conducen.te,- 

a los casos de ocupací6n - tempoxal o de 2.imítaci6n al dexeeho

de dominio." 

ARTICULO 2º. La au.tox.Ldad expxopíante, b. Ljaxá la box

ma y . hos plazos en que la indemnización debexá pagaxse, . bos- 

que no abaxeaxcfn nunca un pex£ odo mayox de diez años." 

La dí.s pos. i cí6n expxesa que baculta a la au.totídad ad

mín.i,s tna.tíva pata b. ijax Ka índemnízaeíón emana del pxopío -- 
texto c.- r..s. t.i..tuc¿onal d.i.e.Léndonos eon clax.idad, que solamente



52 - 

en cabo de exístít con.txovetb.ías en cuanto al monto de la .ín
demn.ízaci6n, se hatá la eons ígnac.í6n al juez eoxxebpond.íente

ante quien laz pattee debextín de4. ígnat pet.C. tos en un plazo - 

de txez dtas , y cuando zea el cazo de dí,6 cord -ía, se de4. ígna- 

xa un texeex pet.íto. 

Si lab parteb no hub.íeten deb. ígnado pet.ítoz en el -- 

plazo eb.tipulado el Juez lob de4.ígnatá en tebeld.£a, 6 íendo - 

el m.ízmo cabo cuando ze trate del texcex petíto que debexd - 

de,s ígnatb e pon lab patxez de común acuexdo . 

El Juez s. íjatá el plazo pana la en.ttega del dictamen
de acuexdo a lo que e4zablece el axx.Leulo 15 de la Ley de Ex

ptop.íac.í6n y que a la le.tta dice: 

El Juez 6. íjatd un plazo que no excederá de 4ebenta- 
dta4 pata que loo pet.í.to4 Aindan 4u dictamen." 

Una vez tendido el dictamen pex,íc.íal el juez d.íc-tatá

la xe4olucí6n que ebst.íme ptoeedente con/jotme a deteeho y con

tta e4 ta teb olue.í6n no cabrá n.íngún te euxb o pto ced.íéndo s e al

o.toxgam.íen.to de la e4et.L.tuta que 6ex& b. ítmada pon el .ín.tete- 

bado o en 4u tebeldta pon el Juez. 

Ebta Ley . tetm.ína d-ícíendo en 4u ax.t.teulo 21: 

Ebta Ley es de eatae.tet 6edexal en los casos, en que
ze tienda a alcanzar un 6ín cuya real.ízac.í6n competa a la Fe
detac.í6n con5otme a zus 5aeultade4 eonzt.í.tucionales, así co- 

mo cuando ze . trate de . ímponex l.ím.ítac.íonez al dom.ín.ío; y de- 

caxdc.tet local pata el Diztt.í.to y Terr.í.toxíos Fedexalez. 
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c) LA EXPROPIACION COMO LIMITACION CONSTITUCIONAL A LA
PROPIEDAD PRIVADA. 

LA EXPROPIACION COMO ACTO ADMINISTRATIVO. 

Como hemos mencionado en las íneísos que anteceden; la

Expxopiací6n es un acto au.totítatío del Estado, que eonSíS te - 

en la supnesí6n de los deneehos de uso, dls1,tute y dlspozící6n

de un bien en javoA del Estado, el cual lo adqu.Lere legalmente

teniendo como caus a jínal la utilidad p6bll.ca, procede de un - 

acto de carefetex adnúnís-tra.tl.vo, pot lo que paxtl.endo de este - 

punto ez de eonsl.deranse neeesaA.Lo hablax de la naturaleza ju- 
xtid.Lca de dicho acto. 

El acto adml,nlstAazl.vo dice la teon.La; ze 4unda en el

ptíncípío de Legitimidad que segdn Olívera ToAo, eons.títuye un

apoyo al sí-6tema admíníztAa.tivo y su pxocedencía ze encuen.tAa- 
en la .teoA.La de la d.LvlsíJn de poderez, en donde la ae.t.Lvidad- 

adm.Lnls-txat va no se conbunde con la junc.L6n leg.Lsla.tiva, poA- 

que de sek así, lob 4uncl.onaAlos que eonstltuyen la Adml.nls.tna

el.6n Públíca FedeAal se convert.Lxtan en opresoxes al díctyt la
noxma • jurtídl.ea que ellos mismos . tendA.Lan que anlícar. 

El au.toA mencionado dejíne el pxl.nelpío de Legalidad - 

de la s. Lgu.Len.te mane)ta: 

es una de . Las consagracl.ones polítícas del Es- 

tado de Dexeeho y, al mtismo tíempo, la más ímpoiLtanle columna - 

sobre la que se asíen.ta el total edíjíc.Lo del Derecho Admínls- 

tAativo." ( 26) 

26) OlíveAa, Tono Joxge. Derecho AdmínlszAa.tl.vo, Tomo segundo

EdítoAíal Porrda, MIxíco 1961, pdg. 41
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Lo cual b. lgn.í4.íea que la autoA,ídad adm.ín.íbttat.íva de

be bumí,6 í6n al podeA leg.ízlat.ívo y bundamentalmente a la Leu

y ademdz eonbt.ítuye una lím.ítac.í6n a Ca 4une.í6n de ,, etv.ídoA- 

púbZ.íco . 

Podemob dec.íA que la mízma Ley es la aue jacu.Cta y - 

lim.íta la aee.í6n de la Admín.íbttaci6n Mblica. Conbt.ítuye - 

e.0 moteA del acto admin.íbttat.ívo al d.LbtA.Cbu.Ct la competen- 

cia pata aetuat y delimita bu accí6n al no podeA eonttaA.íat

lo díspuebto en la Ley. 

A.Ctededot de tAeb abpectob bunc.íona el pA.ínctp.ío de

lega.C. ídad pata la Adm.ín.í4ttací6n Mb.C.íca: 

1.- Como cumplimiento en . Ca aetuae.í6n adm.ín.íb ttat.íva

de . Cab Sotmab detetmínadab pot la Ley. 

2.- La dectb.íón adm.ín.íbttatíva debetá set conjotme a

la Ley dictada con antet.Lot.ídad. 

3.- Rebpecto al 6t_gano con 4acultad paAa d-íctat díz

pob.Cc.Loneb notmat.ívas y a ebab mísmab d.íbposíc.íoneb. 

En cuanto al acto adm.ín.Lbttat.ívo ex.lbten d.ívetbob- 

coneeptob, entre ellob: 

OlíveAa ToAo en la obta citada lo dejíne como: 

Aquel pot medio del cual be extetíot.íza la - 

6unc.íón adm.ín.íbttat.íva, b.£ endo dicha 6unci6n ptoducto de Ca

aetiv.ídad del eb tado . " ( 2 7 ) 

27) Opub. Cit. pdg. 48
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Al nespec.to Antonio Royo Víllanova lo de6íne como - 

que: 

Es un hecho jutídíco que pon zu pnocedene.ía emana - 

de un 6uncl.onanl.o admínístnativo, pon su naturaleza concreta

es una deelanae.t6n especíal y pon su alcance, ajeeta posít.t- 

vamente o negativamente a los derechos admínlstratívos de - 

las peAsonas índt.vt.dualez . o colectivas que ze relac.tonan con

la Adm.tn.tstnac.l6n Pdblíca. " ( 2 8 ) 

Las eaAaeteAUtícaz del acto adm.Enístnatívo son: 

a) Es untlatenal.- Pokque de lo eontAarl.o estaá..ta-- 

mos 6rente a un acto convencional. 

b) Produce esec.tos jurtidt.cos subjetívo4.- Sobne sí- 

tuaet.ones eoncAetaz y de alcance individual. 

Del acto admíniztratívo podemos decís que cumple una

Suncí6n análoga a la sentencía judicial y viene a ejecutar - 

la Ley, eonvírtléndose ésta en condt.ct.ón pnevta de toda ope

rací6n material que realiza la admínístnací6n. 

Los elementos del acto admínístratívo son: 

Elementos de horma: 

1) Sujeto.- Como elemento sustancíalmente de jonma, 

se puede decí)t que es el ongano competente que $ oAmula la de

clanacíJn de voluntad. 

28) Opus. Cit. pdg. 48
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2 ) Foxma. - Como su nombxe lo s uq. íete pantícipa den

tno de . hos elementos de 6onma ti eonsíste en el modo de expne
san la declaxac.í6n de 2a auton.ídad admt.n.ístnat.íva. 

Elementos de Fondo: 

1 ) Voluntad.- Es la conducta voluntan.ía s. ín vicio de

ninguna natunaleza que ox.ígina el acto adm.ín.ístnat.ívo. 

2 ) Objeto. - Es el nes ultado pxlfctico que el oxgano - 

adm.ín.ístnat.ívo se pxopone consegu.ín a tnavez de su aee.íón vo
luntax.ía . 

3) Motivo.- Son las cítcunstanc.ías de hecho a de de

hecho que . íncent.ívan a la autox.ídad adm.ín.íztnat.íva pana exte

xox.tzan el acto. 

4) Fin.- Es la 5. ínalídad que debe pemequít todo =- 
5unc.íonan.ío admin.ístxat.ívo en pos de la utilidad públ.íca. 

Del andl.ízís pxev.ío de la Expnop.íaet.6n como un aeto- 

esenc.íalmente adm.ín.íztxatívo, podemos eompxendex el aetuan - 

de es a auton.ídad admt.n.ístxat.íva que en poz de la utilidad - 

públ.íca efence el ptínc.ípío de legalidad al decnetax aue un

bien detexmínado es suseeptíble de expxop.íaet.6n. 

La Expxopiac 6n cuyo Jundamento eonzt.ítuc-íonal se ha
analizado a tnavez del ant.ículo 27 constituc.íonal, a la vez - 

que otoxga el Derecho de Pxop. íedad, e1exce al mísmo tiempo - 

l.ímitaciones a ese mísmo dexecho, actuando en su potestad zo

bexana. 

Sin embango, debemos saben que el acto adm.ín.ístxat.í- 

vo de expxop-íac.í6n, no es el ún,íco límite de este Derecho -- 

pon lo que en lo conzígu.íente se anal.ízancfn d.ívexsos actos - 
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que e jence & o belLanamen.te el e.6 tado a que z on es encíalmen.te - 

dís.tín.toa de la Expnopíací6n. 
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ACTOS SOBERANOS DEL ESTADO Y SU DIFERENCIA CON

LA EXPROPIACION. 

LA NACIONALIZACION. 

Sobhe . Ca Naciona.C.ízac.í6n en Méx. íco podemos entendeh- 

Ca en dos z entt.doz : 

lº - Que s ehá como un pho eed-í.m.íento poh medio del - 

cua2 el Estado exphopia segi1n lo que d.íspone la Ley de Nac-ío
italizae.í6n de b. íenes de 2a Ig.Ces. ía, . Los b. íenes detentados -- 

poh . íntehp6s.íta4 pehsonas. La Const.ítucí6n Politica de . Coz - 

Estados Unidos Mexicanos, d.íspone en su ahtículo 27 1xaec.í6n

II: 

Las as ocíaciones xel ígí os as denom.ínadas . Cg. Ces. Las ... 

enthah<fn al dominio de la Nací6n . . ." 

22 - Desde el punto de v. ísta político- econ6m.íeo, . Ca

Nac.íona.2. ízac.í6n tendhá un 3. ígn.í4.ícado kelac.íonado con act.ív.í
dades que solo podhán desavLolCahse pon cíudadanos nac.íona-- 

6 o bien send exc.Cusív.ídad del estado desahhaCCah act ív ida
ies que se eonsídehen de . íntehés páb.C.íeo. 

G. íllian wh. íte da . Cas s. ígu.íentes dejín.íe.íones sobte - 

Nac,íonalizac.í6n: 

Nacionalización es el téhm.íno usado paha desch.íb.íh- 

e.0 pho ees o según el cual Ca pho p.íedad, deheehos e - ín.tehes es - 

ph,ívados son thans5eh.ídos a 2a phop.íedad pública pot agentes

del estado que aetdan bajo autohtídad de medidas 2egíseatívas

o ejee.utivas." 
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El mismo autoA da otna de6inici6n que podemoz consi- 

deAaA como complemento de la pn.imeAa. 

La Nacionalizaci6n e.s la tAansSenenc.ía del estado - 

poA medio de medidas legislativas y en Aaz6n det intenés pef- 

blico de los bienes y deneehoz pnLívadoh de una cieAta catego

A..ía, con vistas a su control y exp£ o.tae.í6n poA pante del Es- 

tado o de un nuevo destino que este les ke4etve". ( 29) 

La TeoA.ía FAancesa nos dice al Aespeeto; que se tAa- 

ta de un cambio de Aégimen de Denecho Ptívado a DeAecho Pd-- 

blieo o bien consiste en el cambio de . t.ítulaAídad sobAe b.íe- 

nes de eatdcteA pn.ívado o sea que cambia de titulaA de un - 

PaA,t.ículan poA el Estado, y a su vez el Aégimen de Dexecho - 

PA.ívado paha a set un xeg.ímen de DeAeeho POlieo. Un ejem— 

plo etano lo tenemos en la Naeionalizaci6n de la Banca en - 

Méx.íco, que mediante deeAeto publicado en el D. 0. de 11 de - 

Sep.t.íemb Le de 1982 el cual ten.¿a como jínat.ídad teseAvan la - 
actividad bancania pata el Gob.íeAno Fedexal. 

Algunos autoAes como el pnosesoA K. KatsaAov, maní— 

Sicztan que esta g. íguAa juiLtd.íca se pAoduce de los p.zc4undoz
camb.íos opeA.ados en el campo del deAeeho en los út.t.ímos tiem

pos a dí6eAencia de la ExpAopiaci6n la cual es una l.í.guAa mí

lenaAía ya conocida poA los gA.íegos, hebreos u los Romanos. 

De los ptimeAoz países que hacen te4eAenc.ía a la Na- 

eionalizaci6n en su Ley Fundamental es México en 1917. 

El hombne dice el pAoóesoA Katsahov, tiene dos . íns- 

t.íntos ; undamentales: su . ínst.ín.to social o de eohabitaei6n y

29) Gonzalez, Aguayo Leopoldo. La Naeionatizaci6n de Bienes
ExtnanjeAoz en AméAica Latina, Edit. Unam, pág. 11. 

tf6xico, 1969. 



60 - 

su . ínst.ínto de apxop.íae.í6n; los dos, están determinados pox- 

laz neees. ídades de la ex.ístene.ía humana, y que se man.íAíesta

en la .tendencia . innata del hombre de detentan, de aprop.íans e

de eonzervax y de utilizar personalmente las b. íenes aue le - 
zon necesan.íos". ( 30) 

La Nae.íonal.ízac.í6n tiene eaxaetertist.ícas esencíales- 

que penm.Lten díst.íngu.írla de cualquier otra .ínst.ítuct.6n u Po

demoz enumenanlas en las sigu.ientes

1 . - Pana esta b. ígura puede set uno de sus ob1 et.ívoz - 
pxomover pxojundas txansbormacíonez a travez de la extens.í6n

de sus aet.ív.ídadez . 

2.- La amplitud mencionada debe estar . ímpltic.íta en - 

la Ley Fundamental. 

3.- La categoxla jux.íd.íca en que se encuentra esta - 

6íguna sexá a nivel Const.ítucional. 

4.- La Naet.onalízaet.6n podemos eonsíderarla como un - 

acto soberano del Estado, encontxándose pot encima de loa me

nos actos de carácter adm.ín.ístxat.ívos, la cual no podrá set - 

impugnada por el poder leg.íslat.ívo, ni por el poder judicial

5.- Pon las razones anten.íoxmente cítadas, la pxopt.e

dad adqu,ín.ída pon el Estado a txavez de esta í,.ígura zerá. en- 

su carácter de or.íg,ínar.ío. 

Rev.íste gran . ímpontanc.ía hacen notan nue tanto la Ex

pnopíac.í6n como la Nac.íonatízac.í6n las decreta el Estado aor

30) Katsaxov, Konstant,ín. Teo i-Za de la Nao on« ízac.íFn, Ed-¿ 

tor.íal UNAM, Instítuto de 9execho Comparado, ! Idxícc -- 

1963, pág. 312
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medio def Eíecut.tvo Fedexa2; gxacías al " Impexíum" nue 2e con

cede la sobexantia. Peno éste debe sex eJenc.Ldo tanto en lo

Ln.teAno como en lo ex-texno, atendiendo a£ pxíncípío de " no - 

ín.texvencíW' y que debe enxendetse como la aba.tenci6n a que
debe concxe.taxae cualqu.teA otxa nací6n en tos asuntos . tntex- 

nos de otAo ea.tado. 

Socialmente hablando podemoa decít que la Nacíonalí- 

zací6n es el medio pot el cual e2 Estado pxetende conveAtíA- 

se en el 6níco AeetoA de actívídades eonsídexadaz de . tn.texés

pdb.C. teo, paxa que éataz no lleguen a desvíAtuaAae a tAavez - 

de los in.texeaes mezquínoa de los pax.tículaxea. 

Podemos concluí, t diciendo que la Nacíonalízací6n pue

de de4íníAse más cex-texamente con . das maní4es-tacíones que -- 

nod hace e2 au.tox Gonzalez Aguayo Leopoldo en su obxa citada

La Nacíonalizací6n ea 2a opexac.L6n de politica supe

x.tox mediante la cual el eatado, te4otmando . toda o en paAZe- 

au estxuc.tuAa eeon6m.Lca, - toma de las aetsonas ptívadas paxa- 

Aes. t2tuí)tla a la naeí6n la pxepíedad de emnxesas índua.tAía-- 

les y agtícolas de una civtta .Lmpox.tancía, hacíIndolas paaax

en eo ns ecuenc.ta, del s eexoA pxívado al s ecto t pdblíco . " ( 31 ) 

1311 Opus. Cí.í, pdg. 12
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LA CONFISCACION. 

La Con4íscac.í6n tiene 6u nacimiento en Roma a consís

tta en: 

Una pena pon la que 6e pr.ívaba de sus b. íeneb a los

c.íudadanos a los que se cons. ídetaban ptoscrítos, es decís, - 

bueta de la Leo y pxivados de sus derechos c.ív.íles o polZt.í- 
co6." ( 32) 

Sus tatces lat.ínas nos indican que Con4íscat.ío pro-- 

víene de 5. íscus, que ot.íginalmente Jul una canasta dest.ínada

a contener d.ínero. Pobtextioxmente se le d.íó ese nombre al - 

tesoro del Estado que en Roma se denominaba, Tesoro ImpeA.íal

La Con4tbcací6n dude su exeac.íón Zul utilizada como

aAma pol.ít.íca; Lucio Cornel,ía S. íla como teptesentante del -- 

paxttdo senatoAial , ínvent6 este sístema de cast.ígo que a tra

vez de las ptoscA.ípc.íones que consíst.í,an en declaxat ptosex.i. 

to a un . índiv,íduo desajecto al gob.íerno o a los gobetnantes . 

Este individuo bien podía set un opob. ítor /,Ranco o - 

encubíetto o tamb.íén enemigo petsonal del gobernante a sus - 

allegados o cons, ídetado demas. íado pel.ígroso pox 6u 4oxtuna o

pon 6u ptest,ígio petsonal. 

Esta l.íguta provocó muchtibtimos abusos o calumn.íosas- 
acusac.íones debido a nue una cuarta pacte de los b. íenes del - 

declarado proscrito, pasaba a manas del acusador. 

0321 Acosta, Romero Miguel. Teotta Cxal. del Derecho Adminís

ttativo, Edit. Poxxúa, M6xico 1983, pdq. 604. 



63 - 

Una vez hecha la declatact.6n, el declatado ptozctíto

quedaba ptt.vado de todos sins detechos ct.v.Lles « políticos, - 

st.n ptotecc.L6n de n.ínguna clase contra cualquíet atentado. 

Se síntetíza este período con una Stase c6lebte de - 

Voltatte, qu.íen de6t.ne de la síguíente maneta: 

La Con6íscact.6n, en - todos lob casos, no es otra co- 

ba que tap.íña, u - tan tapíña como que Sue Síla qut.én la ínven

t6". ( 331 — 

Con el tttun6o del Ctístíanízmo en Roma esta 4íguta- 

cobt6 más Suetza; s. tendo ahora . Eos motivos de otígen telígío

b0. 

De aqua, la Constscací6n pasó del Impetío Romano a - 

los botados Desp6t.scos, en donde el sobetano cons. ídetaba que

le pettenec.ían la v.ída u, con más tazón , Eos bíenes de sus -- 

sdbdttos, pot lo que la Con6.tscact,6n hue la pena más l6gt.ca- 

y natural contra -todo aquel consídetado desleal. Fue sín lu

gat a dudas un atina polttíca de gran e6t.cacía porque además

el castigo, . traspasaba la petsona del ptesunto enem.Lgo hasta

llegar a sus 6amíltates . 

Con la ttans6otmac.í6n de ídeologías y cttcunstanctas
hí4t5ttcas, al ít evoluc.íonando el concepto de Ptopt.edad, és

ta 6íguta ptetde impottancía, sobte todo pot catecet de 6un- 

damento legal. 

Esta evolucí6n la podemos advettíi en el C6dt.go de - 

Napole6n. que en su att.ículo 544 señala: 

33) Opus. Cit. pág. 504. 
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La PAop.íedad es el detecho de gozan y dísponeA de - 
laz cosa,& del modo más absoluto, s.Cempte que no se haga de - 

ellas un uso ptoh.íb.ído pon las leyes o pon los reglamentos." 

34) 

Tamb.íén el at.t.tculo 61 del pto yec.to pees en.tado pon - 

el Abate S.íeyez en que dice: 

Todo ciudadano es . igualmente l.íbre de emplean sus- 

bnazos, su . índus.ttía y sus capitales, de modo que juzguen -- 

bueno y ú.t.íl a s. í mismo. N.íngán género de Prabajo le está

vedado puede 6abAtícat y ptoduc.ít lo que le plazca, puede -- 

guardan y . tranzpor.taA a su voluntad, toda especie de mencade

Atas y venderlas en grueso o pon detalle. En éstas d.ívensas

opetac.íonez y ocupaciones n.íngún pan.t.ículaA, ninguna asocia- 

c.íón puede . trabarlo y menos . ímpedítlo. Solo la Ley puede se

ñalaA los límites que es necesatío poner a ésta líbet.tad co- 

mo a . todas las o.ttas . " ( 35 ) 

Todo esto da lugar a que la Con6.íscac.í6n desaparezca

como . ín4.t.í.tuc.í6n de las legislaciones, en Ingla.tetta s. ígu,í6- 

apl.ícándoze hasta el año de 1878 en los casos que denomina -- 

ban ¿ elon.ta capital. Escocía pot esa Epoca la redujo solo a

bienes muebles y España la d-í6 pot abolida de la Cons.tltu- - 
c.í6n de 1837. 

En México al Aezpec.to nos dice el artículo 22 Cons, t-í

tucio nal : 

34) Enciclopedia JuA.tdica OMEBA, Tomo III, EditoAial BibUo

gná6ica AAgen.tlna, Buenos Aíres 1964, pág. 827. 

35) Opus. Cit. pág. 287. 
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uedan pnoh.íb.ídas las pena, de . . . , la conj ís ca-- 

c.í6n, de bíenes N cualesqu.íena oznas penas . ínu,6ítadas a --- 

tnaseenden,tales. No se eons. ídenancf como con4.íscac.í6n de b, íe
nes la apl.íeac.í6n total o pane.íal de los bienes de una pehs o

na hecha pot la aulox.ídad jud.ícíal, paha el pago de la hes-- 

ponsab.íl.ídad e.ív.íl nesultan.te de la com.ís.í6n de un del.ílo o - 

pana el pago de , ímpuestos o multas, n,í el deeom.íso de los -- 

bienes en cazo de. enh.íquec.ímíe_n.to . í.líeílo en los zénm.Cnos -- 

del attZeulo 109 ..." 

Estos casas evidentemente no rueden cons. ídenanse co- 

mo una bonma de eonb.íseac.í6n puesto que se estcf ejenc.í.tando- 
eontna el paPtímon.ío de una pexsona med.ían.te un bundamen.to - 

legal pon inlnacciones a la m.ísma Lea. 
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LQ REQUISICION. 

Tiene anteceden.tez . tamb.íén en Roma, duhante la Pepd- 

blíca, puez con motivo de . Cas conquístaz de taz . Ceg.íonez no- 

ma.naz la pob.Cac.í6n c.ív.í.0 su6jLía . Cos abusos de . Caz . thopas a - 

lo cual el Senado d.í6 zo.Cuc.í6n espec.íb.icando . Cos b.íenez obje

to de ezaz nequ.íz.íc.íonez. 

En Fhancía con el llamado " Dehecho de Pnesa" encon-- 

tnamoz o.tno antecedente que conz.íst.ía en el denecho que . te-- 

n.Ea el monan.ca, de que a zu pato podía aphop.íanze de anima-- 

lez, goxkajes c/ alímentoz que des.t.inan.ía pata el zos. ten.ím.íen

to de su cot.te. 

Pon decne.to de 18 de Nov.íembte de 1355 se abolí6 e.C- 

Venecho de Pteza lega.C. ízando un.ícamen.te . Caz hequ.ísíc.íones en

cazo de guenn.a. 

La Conztítuc.í6n Enancesa de 1958 habla en su an.tXcu- 

lo 34 de: 

Las apon.tac.íones , ímpues-tas pon la Dejensa Nac.íónaC- 

a Qos c. íudadanos en cuanto a 6u penz ona u sus b, íenez " . 

C. Canamen-te nos habla sobne 2a xequís íci6n que . impone

Ca au.toxídad adm.in.íztnat.íva, seffaCando concn.ezamen.te a . Ca Se

che.tan.ía de la De6ensa Nacional como . Ca nesponsable de dicta
minan estas lím.í.tac.íones . ímpues.tas a . Coz cíudadanos cuando - 

se suceda un estado de guenn.a. 

Podemos del.íntin a . Ca Requís íc.í6n diciendo: 

Ea una opeftac.í6n un.íla.te/tal de ces. í6n onzada - 

de b. íenes que implican una . C. ím.í-tac.í6n a . Ca pnop.íedad p-tívada
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ptincípalmen.te muebles paxa sat.Lsjaeex utgen.tes ptop6,síto6 - 

de utilidad pdbl.íca y mediante la .índemn.ízac.í6n eoxxespon- - 
dl.en.te.° ( 36) 

La xequiz íc.í6n podxía eon4und.ítse con la Expxop.ía--- 

c-í6n, zin embatgo ex.íszen d.í6exene.ía6 palpablez que 6e seña- 

lan a con.t.ínuac.ídn. 

1.- Pox la au.tox.ídad sobxe la cual xeeae la xe6pon3a

b. íl,ídad de deetezatla, en cazo de guexta zetá 4íempte la Se- 

ctetaxía de la Debens a Nacional o en su caso la de Mat.ína, - 

aunque también ex.íste la llamada xequís.ící6n adm.ín.ístxat.íva- 

pox lo que eottespondetá 6egdn la sítuací6n eoncteta, d.í6po- 

nex a la au.tot.ídad xesponzable, dicha xequ.ís.ící6n. 

2.- En el ca6o de la Requís.íc.í6n, genetalmen.te le . ín

lexesatdn bíenes jung.íbles dadas las neees. ídades públ.íea6 - 

que pud.íexan ox.íg.ínatla, a d.ísexene.ía' con la Exptop.íací6n -- 

que eas. í s. íempxe lxa.ta zobte b. íene6 . ínmueble6 aunque no ex— 

cluya o-txo . tipo de b, íenes . 

3.- Cuando a la xequ.í6. íe.í6n le . ín.texesen b.íenez . ín -- 

muebles o muebles no 4ungíbles, . cmpl.ícatd bolo el goce y dís

6xu-te . tempoxal de ellos, peto de ninguna maneta la pétd.ída - 

de su . t.ítulat.ídad pata el ptop.íe.tat.ío. 

4.- La tequís.íe.í6n a di4exenc-ía con la Exptop.íac.í6n, 

puede - tta.tax de ob.tenet la ptes.tac.í6n de zexv.íc.ío6 petzona-- 

les y que conete.tamen-te 6eñala el at.tículo 5! Const.ítue.íonal

en 6u cuat.to pátxabo. 

36) Opus. Cit. pdg. 258. 
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En cuanto a . Cos 6 ervícíos pdblt.cos , solo podrán sen

obltgatoA.tos, en . Cos términos que establezcan las . Cenes Aes- 

peet.tvas, el de las armas y los lunados, anti como el desem- 

peño de los cargos eon6e1tlez y los de elecct.6n popular, d.t- 

Aecta o tndtreeta. Las 6unct.ones electorales tendrán el ea- 

Aáe.ten de obltgatorto y gratuito. ..." 

Nuestra Const¡ tuc<.6n ánt.eamente habla de Ptequízící6n

sobAe servte.to6 personales que 6e prestarán gratuitamente en

pAocesos electorales y censales. 

Extsten dos típos de requtst.ct.ones que son la ct.vt,l- 

o admíntstratt.va y la mtlttaA o la castrense. 

En cuanto a la Requ.L4íci6n Admt.ntstrat.tva, dítemoz - 

que tiene su bundamento legal en los art£culos 27 pdArajo -- 

III, 5! y 29 Constítucíonal; 6undado en esto dt.versas leves - 

como son la Ley General de Vías de Comun.tcací6n en su attícu
lo 112 en 6u primera parte ordena: 

En caso de guerra t.nternacíonal, de gran alteract.6n

del oAden p6blt.eo o cuando se tema algdn peligro inminente - 

para la paz ínteAíoA del pals o para la economía nacional, - 

el gobt.erno tendrá el derecho de hacen la Aequ.tst.ct6n en ca- 

so de que a su juicio lo exija la segutídad, deAensa, econo- 

mía o tranqutltdad del pats, de lab vías generales de eomuní

eacl.6n, de los medíos de transporte, de sus zervt.cíos auxt.-- 

l.tare6 accesoxíos y dependencias, bt.enes muebles o t.nmuebles

y de dízpon.en de todo ello como lo juzgue conveniente. . ." 
37) 

37) Opus. Cit. pdg . 264
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Este artículo tamb,íén nos habla de 2a . índemnízae.í6n- 

que se pagaA en caso de requ.ís. íc.í6n por pante del estado al

particular abectado Co cual se haM eon un 50% de descuento - 

del valor de lo requisado. 

Esto con=. tuge . tamb.íén una djerencía con el proce- 

dim,íento de Exprop.íac.í6n, pues para . Ca . índemn.ízací6n de lo - 

requ.ísado se . toma como base un promedio de los . ingresos ne— 

tos de los años anteriores o sea . Ca renta, utilidades o ga-- 

nane.ías que se perciban por el uso o alqu.íler de los bienes - 

requisados. No sucede de . Ca misma manera en Ca Exprop.íac,í.6n

porque para j.íjdr el monto de la .índemn.ízae.í6n sirve de base
el valor ea.taztea2 del inmueble que . Ca or.íg.ín6. 

Existen otros preceptos legales en leyes especiales - 

como lo son la fores.ta.C, o bien la Ley General de Salud que- 

preveen necesidades . tales que en un momento dado pueden or.í- 

g. ínar requ.ís.ícíones de servicios personales en situaciones - 
como incendios o bien en el Míto de . Ca salud páblica. 

Sobre la Requ.ís. íe.í6n M.ílitar diremos que tiene su -- 

bundamen.to legal en el artículo 16 Constitucional que Mala

en su Ut.ímo pMabo: 

En . tiempo de paz n.íngdn miembro del ejére.Cto podrá - 

alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni

imponer pres,tac= n alguna. En . tiempo de guerra los mílí.ta-- 

res podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos u otras - 

pres.taciones, en los . térm.ínos que establezca la Ley mateíal- 

eorres pondien-te. " 

En este mismo pMabo observamos que . tamb= n se lím.í

ta a los militares a que solo en . tiempo de guerra podrán ex.í

gía ese . tipo de bienes, porque de lo contrario perm.í.t.ír.ta
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una Sette de viotaciones a tas ga.t.an.ttas tndtvtduates . 

En toS casos de RequtStct6n Sea Ctvit o CaSttenSe, - 

dtehoz actor eompe.ten exetu,6ivamente a to AdmintSttact6n Pa- 

bttea EedeAat de acuetdo con et aA.ttcuto 89 ConStt.tuctonat,- 

y demfs dtSposicioneS tegtamentattas. 

Son 4acut.tadeS det Jebe det Ejecu.ttvo, ptomutgat y - 

ejeeu.taA taS teyeS que exptda et Congteso de to Unt6n a tta- 

vez de Sub SeetetattoS de Estado, pot to mismo eS conventen- 

te S enatat que es tambi6n et caz o que et Je 6e det E j e cu.ttvo - 

es et Jebe Supremo de taS 6uetzaz armadas, pot to que toS mi

tt.tateS deben SujetaASe a taS dtSpoStetones tegatmen-te emtti

da,s poA et CongteSo de to Uni6n y que medtante deeteto Se - 

di,spondt6 tempotatmente de toz btenes que han de SattS4aeet- 

taS neeesidadeS de taS { uetzas armadas en ttempoS de guetta- 

y Soto cuando no Sea postbte SotucionaAtaS de oVLa 4otma. 

paAa et ejec.to de indemntzact6n en caAo de tequizi-- 

et6n mitt.tat, to evatuact6n Se hata SobAe: 

1.- Et use de btenez muebteS e . tnmuebtes. 

2. Sobte Setvt.etoz de emptesas que puedan Set de -- 

u-tittdad de aeuetdo con to neeeStdad que - tenga et path. 

3.- Pte4taet6n de setvicios pvLsonateS de euatoutet- 

tipo . 

4.- V en genetat . todo aquet b. ten o Setvieto que. Sea- 

Subeep.ttbte de Set tequtSado. 
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EL DECOMTSO. 

Podemo4 de4iniAlo como la: 

P& ivae.L6n a la peh4ona que eomeAcia en g6ne& o4 pho- 

hibido4 o comete un del.L.to, de la4 eo4a4 que 4uehen obfe-to - 

del . ttd4ico itf-c . to o que 4ihv.Lehon paha la Aealizaci6n de - 

la in6Aacc.i6n penal." ( 38) 

TAadicionalmen.te ezte nombhe 4e aplica at conttaban- 

do, en oea.6ione4 - tamb.LLfn 4e con6unde el deeomiso con la con- 

6i4caci6n. Segun el diccl.onatio de la Lengua Ebpan"ola e4- ta

palabha equ.Lvale a " Com.L4o" que Signi4ica " pena de pehdimen- 

to" de la co4a en que . Lneuhhe el que eomeheia en g6neAo4 pito

hibido4 ". 

Tambi6n 4e enz.Lende coma ' Wtd.Lda del que contAavie- 

ne a algun eontAato en que 4e e4. tipula esta pena". 

El C6digo penal paha el D. L4thito 1= edehal pAeviene ens

ta K g uha en 4 u ah.ttculo 24: 

ARTZCULO 24.- Lao pena4 y medida4 de 4egutidad 4on: 

18. Decomiso de biene4 cohhespondien.te4 at enitiqueci

m.Lento ittci to . . " 

TambiLfn el aA.t.Lculo 40 del m. L4mo ohdenamien.to dice - 

al Ae4 pee.to : 

38) De Pina, Rabael. Diccionatio de DeAeeho. Edit. PoAAda,- 

MLfxico 1977, pdg. 173. 
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ARTICULO 40.- Loó ínstnumentos del delito u cual.- - 

qutena atta caza con que se cometa o íntente cometen, así co

mo taz que sean objeto6 de él, 6e deeomtsanán 3í son de uzo- 

pnohabado. Loa objetoz de uzo l,tetto a que se nelaene este- 

antículo, se deeom.í6anán al acusado solamente cuando 4uene - 

condenado pot delato lntencíonal. Sí peAteneeen a . tencena - 

peAsona, bolo 6e decom.tóanlfn cuando hayan Gado empleado6 pa- 

na binez delíctuoso6, con conocímaento de su dueí.o. 

El aAt.teulo 41 de la mazma. Ley, habla sobre los ob{ e

toz no deeomísado6 y que se eneuentnen en poden de autant.da- 
des lnvezttgadana6 o fudl.el.alez del orden penal, pana lo - 

cual el pnopie.tan.Lo o quien se enea con derecho tendnú el - 

plazo de tres años pana Aecogenlos, de lo contnanao se cansí

denaAdn b.tenes moótnencos y serán vendados de acuerdo con lo
que dispone el C6dago Cívtl, el denunciante sentí el pnopao - 

TA.Lbunal SupetíoA de Justícaa pana egeetos de pantícípací6n- 

pon lo cual le coAAe6pondená el 50%, que se utílízat6 pana - 

una mejor admanístnacl.ón de justacía. 

En cazo de tnatatse de dt.neno o valone6 que se en- - 

euentAen en d.ts po sící6n de autonadadez penales 4edeAale3, se

env.tanán a la SeenetaA.ta de Hacaenda y Cnédtto Mbll,co y sí - 
se tAatanan de . símples objetos 6e envíanán a la Seenetatía - 

de PatA.í.monío y Fomento IndustAía.l. 

De todo lo anteiLioA podemoó dedueín que el Deeomíso- 

seAá una medida pneventl.va que . í.mp.ída la eomísí6n de un nue- 

vo delato. 
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CAPITULO II

EL JUICIO DE AMPARO Y OTROS MEDIOS DE IMPUGNACION

CONTRA DECRETOS EXPROPIATORIOS. 

a) BREVE REFERENCIA SOBRE LOS DIFERENTES MEDIOS
DE IMPUGNACION. 

P) tímeno hab.Caaemos del s. ígn.í6ícado que nos Ae6.íenen- 
e.6tas palabnas, pana ello Ra6ael de P.ína nos d.Lce: 

MEDIOS DE IMPUGNACION.- Facultades con6etídas a - 

las paA.tes y podeA del M. ín.ís.teA.ío Pdb2.íco, en su caso que - 

bes peam.í.ten eomba.t.íA . las AesoCucíones de . Los jueces cuando- 
en.t.íenden que no se ajustan a Deneeho." ( 39) 

El m. ísmo au.toA man.í6íesta que estos medíos de . ímpug- 
nac.í6n, se . ín.tegnan tanto de AecuAsos como de p.toeesos au,t6- 
nomos cuya b. ína£ ídad es . ímpugnatíva. 

Este es e2 caso del Ju.íe.ío de AmpaAo, que como pAoce

so autónomo eonst.í-tuye el más Duette pedestal que sosx.íene - 
el Aég. ímen de Deneeho en Méxíco, es un s. ínón.ímo de pno,tee- - 

cí6n y pnov.íene de " emparLen-taAum", que s. ígn.í6.íea pAo.teeeídn- 

que o.tongaban los Aeyes a . 2os súbd.ítos que lo soC.íe.í.taban. - 
40) 

39) Opus. C. í.í. pdg. 276. 
40) AA.í la, Bas FeAnando. E2 Ju.ícío de Ampato, Ed.í.t. KAa.tos

MIx.íco 1982, prig. 16. 
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EL JUICIO DE AMPARO. 

El ampato es una conseeuene.ía del eons.t.í.tuc.íonal.ísmo

ínspiAado en pt.ínc.íp-íod como son la d.ívíó íón de ótganos y - 
compe.tenc.íad, cuyo objeto es ampatat y pto.teget a lo4 pat.t.í- 

eulate4 como 4e desptende del at.t.íeulo 107 Ftaec.íón 1 y 11 - 

de nuedtxa Conztí..tuc.íón Mex,íeana, que establecen: 

111.- El ju.íe.ío de Ampano 6e s egu.ítd s. íempte a . íns.tan

cía de pat.te agtav.íada. 

11.- La sen.tencía set<f s. íempte . tal, que dono se ocu- 

pe de . índív.íduos pat.t.íeulates, l,ím.ílándose a ampatatlos y -- 

pto.tegetlos en el cado edpeclal sobte el que verse la queja, 

s. ín haeet una declaxae.íón genexal xespee.to de la Ley o acto~ 

que la motívate." 

El ju.íe.ío de Ampato no debe . ín.texponetse haciendo de
claxacl.ones tuídosas sobte la Ley o acto que lo mot ve, evi- 

tando que se ultxaje la sobexanía bedexal o estatal desaete- 
d.í.tdndolas. El Ampaxo sexá un ju.íc.ío pac.t6. íco y . ttanqu.ílo - 

que medían.te un pxoced.ím. íen.to legal, de aud.íene.ía a los . ín.te

xesados, ptepatando una sen.tencía que 4. í b. íen, ha de dejax - 

s. ín ebecto la Ley que se apela, de n.ínguna maneta ha de ul-- 

ttajax al podex sobexano del cual ha nacido, obligando dola- 

mente a la tevoeacíón pon medíos . índ.ítec.tos y pot el ejetc.í- 

c.ío de su pxop.ía au.tox.ídad. 

El pt.íne.íp.ío an.tet.íox lo so3 t.íene Ax.ílla, Bas Fetnan

do denom.índndolo como el de " Rela.t.ív¿dad de la sen-tencía." 

La sen.tencía será 6íemp4e . tal, que solo se ocupe de

índív.íduo4 pax.ticulaxes, l,ím.í.tdndose a ampatatlos y pxo.tegex

loo en el caso especíal sobne e2 que vense la queja, s¿ a — 
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hacen declaxací6n genexa.F' xespecto de la ley o acto que lo - 

mo.tívan. " ( 41 ) 

De lo antex.tox podemoe concluíx que el Ampaxo ee : 

Un juicio deb.tínado a ímpugnax los ac.toa de autox.t- 

dad víola.tox.toa de lo3 dexechoe xeconocídoz pox 2a Con,6z.t.tu- 

cí6n Polttíca de Joh EStados Unídos Mexícanoz a Nacíonaleb y

ex.txanjexoa y a man.tenex el xezpe#o a la legalidad, mediante

2a gaxan.tía de la exacta ap ícac.íón del Dexeeho" ( 42) 

A)LílCa Baa, a su vez eoncep.tda el Ampaxo cuando e,6ta

btece: 

E,s un medio de con.txol de eons-títucíonalídad, ejex- 

cído pox el oxgano jux.tbd.tee.tonal con el objeto de pxo.tegex- 

af' aetox en los caeoz zeña.F' adoe en el axtticulo 103 de la -- 

Conet.t.tucí6n, xes.t.t.tuyéndole el pleno goce de una gaxantía

individual violadaviolada xee.tablecíendo lae eoaae al ee. tado que - 

guaxdaban antez de . F' a víolací6n, u obligando a una au.toxídad

a xeapetax la gaxantía de que ee txa.te y a cump.2.tx pox su - 

paxte, lo que la mízma gaxan.t.ía exija, mediante la anulací6n

del acto víola.toxío . " ( 4 3 ) 

El Juicio de Ampaxo, ee 4ín duda, la mds conocida y - 

amada de 2az íns.títucíones juxídícaz mexícanaa, a2 eoncebíx- 

lo como un medio de debenza con#xa loa ae.toz de autoxídad y- 

xeepe-to a lob dexechos JundamentaCez eonsagxadoz en nues.txa- 

Cax.ta Magna. 

41) Opus. Cit. pág. 42 y 43. 
42) Opus. Ci -t. pág. 69. 

43) Opus. Cit. pág. 17. 
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Esto concebido como un ideal humano de d.í.6tic.íl alcan

ce, pot ser evidente que n.íngdn ptoeed-ím.íen.to jud.íe.íal es ca_ 

paz de gatan.tízat los deteehos humanoz, . tan -to en lo , loc al, - 

como en lo econ6m.íco y lo cul.tutal. Ello zetd pos.íble solo - 

cuando exista una conciencia social a 6avot de ellos. 

Don Mat.íano Otexo, eons. ídetado uno de los padtes del

Ampato dijo: 

Los pueblos se gob.íetnan pot las háb.ítos y . las ete- 
enc.ías, pot la matg.ínac.í6n y . las cos-tumbtes . " ( 44 ) 

Atílla Bas, distingue al Ampato del Ju.ícío de Ampato

de6.ín.íendo este úl.t.ímo como: 

La con-trovexs.ía y decís.í6n de un con6l.íc.to entre el

gobernado y la aulot.ídad, ptoduc¿do pon la v.íolací6n de un - 

dexecho subjetivo pdbl.íco, cometida pot la segunda en apta -- 

vio del px.ímexo, ante la autotídad jut.ísd.ícc.íonal 6edetal, - 

con el 6. ín de que esta resuelva sobre la ex-cs-tencía de dicha

v.íolací6n cons.t.ítucíonal, y en caso a6ítmat.ívo, testítuya al

gobernado en el goce de la gatantfa u obligue a la au.tor.ídad

a que la tespe.te. ( 45) 

Tamb.ídn Catx.íllo Flotes en su obra citada, al conju- 

gar a Tocquev.ílle y a Axt.íaga encuenzta lo que el llama la - 

teotía px.ím.ígen.ía dn.íca y au.tén.t.íca del Amparo: 

El Amparo es un ptoeed.ím.íen.to de de6ensa de los de - 

techos del hombre y del 6unc.íonam.íen.to del s. ís-tema 6edetal - 

44 ) Caxt.íllo, Flotez Antonio. La Justicia Fedetal y la Adm í
n.ls.ttac.íón Públ.íca. Edít. Pottúa, Méx.íco 1973, pdo . 287

45) Opus. Cit. pdg. 37. 
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en eon.tta de. la .t.ítanía legísla.tíva y de la atbíttat.íedad de

lab autot.ídades ejeeu.t.ívab a . ttavez de la acc.í6n judicial." 
dice también que la deáensa habtd de cons.ís.t.ír " en la anula- 

e.í6n del acto atacado volviendo las eobab al e6.tado an.tet.íot
u obligando a la au.toA.ídad a actuaA b. í el agtav.ío lo causa - 
una omís í6n." ( 46) 

En el cabo del Ampato Adm.ínís.tta.t.ívo dada la na.tuta- 

leza jut.£d.íea de lo6 abun.toz que ha de juzgar, pot bu natuta

leza m. ísma y adn sin pte.tendetlo 6e eonv.íette en un vetdade- 
Ao - tt.íbunal de tev.íb.íón de las zen.tene.íab ptonuncíadab pot - 
la juztíc.ía otd.ínaA.ía. 

El Ampato eon6l.íluye una . ín6.t.ítucí6n ptocezal que ga

tan.t.íza e6. íc.íen.temen.te lob derechos 6ubjet.ívo4 del patt.íeu- 
lat, cons.ídetando el enérg.íco eon.ttol 6obre lob ptoeed.ím.íen- 

tob de tevocací6n del acto y Aepob. íe.í6n de lab eo6a4 al ebta
do antet.íot, de acuerdo con lo que u tablece el at.t.íeulo 107
Co n6.t.í.tuc.ío nal . 

Una vez que se ha de-tetm.ínado que el pat.t.ículaA abec
cado pot un acto adm.ín.í6.tta-tívo de au.tot.ídad, que no se ape- 

gue a lob tequ.í6. í.to6 legales eztablec.ídos, xendtcf la eapací- 

dad pata acud.ít, pt.ímetamente ante la adm.ín.í6.ttae.í6n y con - 
pos.tet.íoA.ídad ante lob . tA.íbunale6 pata ex.íg.íh que el mene.ío- 
nado acto be realice de acueAdo a la Ley. 

La pat.t.íc.ípac.í6n de lo -s Tt.íbunale6 eb una 6olue.íón - 

de eatdc.tet jut.ízd.íee.íonal pata comba.t.ít lo6 actos de la ad- 
m. ín.í,s ttac.íón, el juicio de Ampato, e6 ptoeeden.te en ma.tet.ía- 

46) Opus. Cit. pág. 290. 
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adm.ín.ísttat.íva de aeuendo eon el antículo 16 de la Const.ítu- 

c.í6n : 

Att.Ceulo 16.~ Nadie puede sex molestado en s u peA- 

sona, Jamdl.ía, domicilio, papeles o posesíonez, sino en v. ín- 

tud de mandamiento eseA.íto de la autor.ídad competente, que - 

5unde y mot.íve la cauza legal de ptoced.ím.íento." 

Rejotzándoze con la .íntetptetae.í6n que ze haga del. - 

attículo 104 6) Laecí6n I teneeA páAtabo, que atn.íbuye al Po-- 

det Judicial competencia pana Aesolvet conttovens.ías pot la- 

aplícaci6n de leyes 6edetales : 

Atttculo 104.- Corresponde a los tALíbunales de la- 

Federacíón conocer, según la 6tace.íón I, pítnabo teteeto. 

Pnocedetá el tecurso de A.ev.ís. í6n ante la Suprema -- 

Cotte de Juzt.íe.ía contra las resolue.íones deb.ín.ít.ívas de di- 
chos tt.íbunales admin.íbtnat.ívos, solo en los casos que seña- 

len las leyes bedetalez, y s. íempre que esas tesoluel.ones ha- 
yan sido d.íctadas como consecuencia de un tecuAso . íntetpues- 

to dentro de la jur.ísd.íceí6n contenc.í.o4o- adm.íni,6tAat.íva." 

As. ím.ísmo ze reconoce aplicable el attículo 103 de - 

nuestta Canta Magna que textualmente dice: 

Att.£culo 103.- Loa Tn.íbunales de la Fedetac.í6n te- 

solvercfn toda contnovets.ía que se suscíte: 

I.- Pot leye6 o actos de la AutonCdad que v.íolen - 

las gatant£as . índ.ívl.duale6: 

II.- Pat leyes o actos de la auton.ídad jedenal que - 

vulneten o teztnLínjan la .sobctar.fa de los E6tado6, ti
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III. - Po1L leyes o actos de las au.tox.ídades de éstos - 

que . ínvadan la es gera de la au.tor.ídad bedexal. 

La competene.ía de los Tx.íbunales en la Fedexae.í6n pa

xa conocer de ju,ício sobne leyes bederales, qued6 negulada - 

pox el an.tículo 97, 6raec.í6n I de la Con3t.ítue.í6n de 1857, - 

que coxxesponde al actual ax.t.ículo 104 Cons. t.í-tue.íonal en su

6raec.ídn I. 

Relae.íoncfndolo con el dexeeho adm.ín.ístxat.ívo encon— 

tramos dívexsas pos. íc.íones denPLo de la doclx.ína. 

La pr.ímena xepresen.tada pon Vallarla, zost.íene que - 

el acto adm,ín.ís.tra-t.ívo puede atacaxse medían.te un 1u.Lcío an- 

te el Txtíbunal Federal. 

La segunda, representada por Max.íseal . índ.íca que pa- 

ra ataeax un acto adm.ín.ís.trat.ívo ante los tx.íbunales Federa- 

les se requ.íete de una ley *Leglamen.taitía en donde se esta--- 

blezca la acc.í6n y los nequ.ís. í.tos pxocesales en ma.ten.ía ad- 

m.ín.ís..txa.t.íva. Como es el caso de los actos adm.ínís.txat.ívos- 

de expxop.íac.í6n que en su ley xeglamentax.ía establece en los
ax.t.tculos 50, 6°, 7' y 9 ° el derecho del part.íeular para . ín- 

terponer los xecursos de xevexs.í6n y tevocací6n cuando se en
cuen.txe en la 3. í.tuac.í6n legal que amparan. 

Díce . tamb.íén que m. íen.tras no ex.ís.ta la ley teglamen- 

tar.ía no . tendxá apl.íeac.íón la 6xaee.í6n IV del wLUculo 107 - 

Const.í-tuc.íonal en cuanto a lo adm.ín.ís.tra.tívo. 

Como . texcexa op.ín.íón, que so4 t.íenen . txa.tad.ís.tas como

Rabasa y Fnaga cons.ídenan que la 4xaee.í6n mene.íonada se aplí

cand a lit.íg.íos entre par.t.íeulanes o b. íen pax.t,ículares y el

Estado, cuando este dl#lmo no actúe en su calídad de sobena- 

no. 
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Como cuaxta coxx.íente tenemos la xepxe6entada pot -- 

CaAA.íllo Floxes, co.ínc.íd.íendo con MQA.ísCal y apoyándose en - 

la expos. íci6n de mott.vo6 de la Ley ongdn.íca de los tn.íbuna-- 
lez bedenales, al aceptaA el dexecho del paAt.ículan paAa so- 

l.íc.Ctan la nevocac.í6n de una dec.ís.í6n adm,ín.í6txat,íva pot vía

jud.íc.íal. Sostíene la índtspensable ex.í6tenc.ía de una noxma

Aeglamen.taA.ía, como xequízíto pxev.ío de pxocedenct.a paha to- 

da . ímpugnaci6n jud.íctal de un acto admt.n.ístnat.ívo: 

Pues no debe olv,ídaxse, que la c.íxcun6tancta de que

un tx.íbunal sea competente paha conocex del ejenc.íc.ío de de- 

texm.ínada acc.ídn, no basta pata . ínbex.íx la ex.ístenc.ía de esa

acc.í6n, en ausencia de una nonma legal que la atn.íbuya a de- 

texm.ínada persona." ( 47) 

El Ampaxo dentxo de lo adm.ín.ístxat.ívo . t.íene tAe6 -- 

gxandes zonas de apl.ícac.í6n: La pn.ímena cons. í6te en la deben

sa de los derechos . índ.ív.íduales consagxadoz en nueztxa Canta

Magna, contxo1 de const.ítuc.íonal.ídad; la segunda trata la de

b.ída apl.ícae.í6n de la ley 6ecundatía a los actos eonexetos,- 

contxol de legal.ídad; y la texeena como . ínstnumento de deben

sa de lob paxt.ículaxes bAente a las actos de la adm.ín.ístxa-- 

e.íón, como pante . Lntegnante del contenet.oso adm.ín.ístnat.ívo. 

Al adm.ít.íxze el ampaAo como eontnol de legal.ídad y, 

en conseeuencta, al cons. ídenaxlo como método jud-ícíal de . ím- 

pugnae.í6n de las 6entencias jud.íc.íalez, 6e llegó, pon . ínten- 

pAetae.í6n jux.í6pnudene.íal, a apl.íearlo como debensa en ne6o- 

lucíonez que eoxxesponden al ejene.íe.ío de las 6unc.íone6 ad— 

m. ín.ístxat.ívas." ( 48) 

47 ) Foxo de Méx.íco . Los Deneehos Ind.ív.ídualez y el Juício - 
de Ampaxo en MateAía Adm.ín.ístnat.íva, Méx.íeo, D. F. Macío- 

Jun.ío 1968 pág. 13. 

48) Opus. C.ít. pág. 15. 
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La Sala Adm.ín.ís.tta.t-íva, s. ígu.íendo el etítet.ío del M.í

nís.tto C. ísneto Canto, e4. tablec.í6 que la ptoeedene.ía del ampa

to dat.£a lugat como xecuxso ex.txaotd.ínat.ío, o sea cuando se- 

hub.íexen agotado los tecutbos otd.ínax.íos, med.ían.te los eua-- 

les se pud.íeta logtax la anulae.í6n o mod.í6.ícae.í6n del acto - 
ímpugnado . 

Sobte la Ztam.í.tae.í6n del ampaxo en esta ma.tet.ía d.í6- 

lugax a oPLa polém.íca; sobte la buspens.íón del acto xeclama- 

do, la cual se te4olv,í6 adm.í.t.íendo el o-totgam.íento de gaxan- 

t.ía y se podía de.tenex la acc.ídn adm.ín.ís.ttat-íva, hasta en - 

tanto se tesolv.íexa el bondo del asunto. 

En este cfmbíto la 4uspensl.6n del acto xeelamado, se- 

eneuen.txa bten.te a una s. ítuac.í6n muy espee.íal, pon que se su

pone que la autox.ídad adm.ín.ís.txat.íva eneam.ína sus actos ha— 

cía el íntetés de la comun.ídad ten.íendo a su bavox la pxesun

e.í6n de val.ídez, y de aquí que se enea que es - ínzetés de la- 

eolect.ív.ídad el que se ejecute. 

Ante lo expuesto se puede decít que el patxleulax se

eneuen.txa en una s. í.tuae.í6n desventajosa bten.te al Estado y - 

que bolo Ca enéxg.íca dee.ís.í6n de someten las leyes y los ac- 
tos adm,ín.ís,tta-t.ívos a los cauces jutíd.íeos, puede compensar- 

lo. 

En el caso eonete.to de la exptopíací6n el ax.ticulo - 

8°. de la ley reglamen.tat.ía establece: 

En los casos a que se xe6íeten las 6taccione4 V, VI - 

y X del at.tículo 1°, de esta ley: el Ejeeutívo Fedetal, he— 

cha la declata.tot.fa, podrá otdenat la ocupací¿ón de los b.íe-- 

nes objeto de la exptop.íac.í6n o de la ocupac.íón . temporal o - 

ímponen la ejecucí6n . ínmed.íata de las d.íspos.íel.ones de l.ím.í- 
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tae.í6n de dom.ín.ío, s. ín que la .ínterpo4.ící6n del recurso adm.í

n.ístrat.ívo de revoeae.í6n zuspenda la oeupac.í6n del bien o

b. Lenez de que se trate o la ejecucí6n de las d.íspos.ícíones - 

de l-ím-ítacíón del dom.ín.ío . " 

Med.íante este art£culo se garant,íza el bíenestar co~ 

man cuando la neees.ídad es de latente urgenc.ía como son el - 

caso de guerra, la neees.ídad de ev.ítar ep.ídem.ías, plagas o - 

cualqu.íer otra calam.ídad pdbl.íca. 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Frente a los actos que ejerce la adm.ín.íztrací6n pa-- 

bl.íea, el gobernado t.íene el derecho de ex.íg.ír a . toda autor.í

dad adm.ín.íztrat.íva el apego estr.ícto de sus actas a las nor- 
mas legales establecidas para ello y además que la ver.í6.íca

cí6n de estos actos se real.ícen por autor.ídades competentes. 

Este derecho está const.ítuído pon medíos directos e- 

índ.irectos, que t.íenden a proteger el derecho del part.ícular

y a obtener, en esta horma, la reparací6n correspond.íen.te en

caso de v. íolací6n a las garantías que otorga un buen rig-ímen

de organ.ízací6n adm.ínístrat.íva y que constítuyen los medíoz - 
ind.írectos que se mene.íonan. 

Entre loa medíos que d.íreetamente puede ejercer el - 

gobernado, están los denom.ínados " recursos"; los cuales se - 

elas.í6íearán de acuerdo con las autoridades que deban inter- 
ven.ír, por lo que podrán ser recursos adm.ínístratívos o b. íen
recursos jurLísdíceíonales. 

Los recursos como un t1rm.íno genití co se encuentkan- 

de6.ín.ído4 pon Ra6ael de P.ína de la s. ígu.íente manera: 
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Medio de impugnación de loz ae.toz adm¿ n.is.tta.t.ivos o

judícíales ez.tab e:cídos exptezamen.te al ebee.to pot d.izpoe.i-- 

cíón legal." ( 49) 

La exptesí6n " tecutso", ze det.iva del la-t.Ln " Recut -- 

3u3" como la aceti6n y esee.to de Aeeuttík, o eon mdz preci- - 

z. i6n ez : " . . . la aceí6n pox medio de la cual ze teclaman- 

2az tezolue.ionez d.ie.tadaz pot la au.tox.idad." ( 50) 

En el ámb. i.to ptoeezal ez de . intetés de 2az pat,tez, - 

ptocutat eon.ttolat la ae.tuací.ón del Juez, . impugnando laz te- 

soluc.ionez d.ic.tadae pot él, cuando ée.tae no ze ajuz.ten a de - 

techo; as. imízmo, Eácola de5.ine el xecutso: 

Ez el medio que la Ley concede a . Cae pat.tez pata ob

teneA que una te4olucí6n o zentene.ia judicial sea modí6íeada

o dejada sin ebecto. El bundamen.to del Aecut3o Aeposaxía en

una . idea o a4píAací6n de jus.t.icia, que hace que el ptíncípío

de . inmu.tabílídad de la coca juzgada ceda ante la pos.ibílidad

de la ex.iz.tencía de una zen.tencía . injusta, eon.tAatía a dere- 

cho.': ( 51) 

Loe tecutsoe adm. in.iztta.t.ivos vienen a eone.títu.ir un - 

medio legal, pon el cual el par.t.iculat afectado en euz dete- 

ehoz o ín.tetezes, ob.tendtd legalmente de la autot.idad admí-- 

n.iz.tta,tíva .Ca tevíáí6n de dicho acto, con la b. inalídad de - 
que lo revoque, anule o te& tme; en cazo de eomptobatze la - 

ilegalidad o . inopot.tun.idad en eu cazo. 

49) Opuz. C. i.t. pág. 326. 
50 ) Ez cola, Hée.toA Joxg e . Tta.tado Genetal de Pto eed.í.míen.to - 

Admíníz.tta.tívo, Ed.ie.í.onee de Palma, Buenoz A. inez, 1973. 

pág. 251. 

51) Opus. C.ít. pág. 252. 
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Eacola citando a Sayagués Laso 6ost.íene que £ os re-- 

cunaos admín¿6tnattí.voz aon: 

Los d.íatantoa medíos que el deneeho eatableee pana - 

obtener que la adm.ín.íztrací6n, en v.ta adm.ín.íatrat.íva rev.Lse- 

un acto y lo eon6.írme, modí6.íque o revoque." ( 52) 

Cita también a Gonzdlez Pérez, el cual de6íne al ne- 

curao adm.ín.ístrattvo: 

Como la .ímpugnae.í6n de un acto adm.ínístrat.ívo ante~ 

un 6rgano de ese eancteter." ( 53) 

El mizmo Eacola deg.íne loá recursos adm.ínístnat-ívos- 
cuando nos dice: 

Son una actividad de control adm.ínístnat.ívo eonnec- 

t.ívo, de tipo jur.ísd.íec.íonal, que se promueve a . ínstanet.a de

parte . ínterezada contna un acto adm.ín.ístnat.ívo, con el obje- 

to de mantenen la 1un.ízd.ícídad de Ca actividad de la adm.ín.ís

tract.6n, eoneurn.íendo al m.ísmo tiempo, a garant-ízar .Cos dere

ehoa e . ínteneaes de . Cos adm.ín.íztnados." ( 54) 

La determ.ínac.í6n del tipo de recuso que resulte ad- 

m. ía. íble sutg.ítd del carácter del acto a . ímpugnanse, ya que - 

e.íertoa actos admiten pon díspo3. íc.í6n Legal o pan sus pro- - 

p.íaa eanaeten.tat.íeas, nolo un cíento tapo de recursos, como - 

ea el caso de . Coa actos emanados d.írectamente del poder efe- 

eut.ívo en que solo será pos.íble . ímpugnárseCes por vCa del re

curso de reposic.í6n o nevocaton.ía. 

52) Opus. Cit. pág. 254. 

53) Opus. Cit. pág. 259. 

54) IDEM. 
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El zujeto admíní4 txat.Lvo cumple puez, en loz xecux-- 

zob admt.ní,6txatt.voz, una 6unct.6n juxtsdíeet.onal que concluye

y ze conexeta al d.Lctax un acto de ebte tipo, que pone 6ín a

la contxovexsía o dt.6cucí6n zobxe una eueztt.6n de dexeeho, - 

axtículada pox los admtní4 txadoz en el xecuxzo deducido. 

Loz elementoz eaxaetex£6tl.coz de loz tecuxzo4 admí-- 

nt.ztxat.ívoz los enumexa Gab.Lno fxaga diciendo lo 6íguíente: 

1) La ex.Lstene.La de una rcezolucí6n admínístxat.Lva - 

que abec.te un dexeeho o un ln.tetI.6 legítimo del paxtículax - 

xeeuxreente . 

2 ) La ltjaet.6n de la Ley de lab autoxídadez admt.ntz - 

txatívaz ante quien debe pxezentaxze. 

3) La 6íjací6n de un plazo del cual deba intexponex- 

6e el xeeuxzo. 

4 ) Los xequ.L6. ítoz de joxma y elementoz que deben . Ln- 

clu.ix6 e en el ez cxí.to de . Lntexpozící6n del xeeuxz o . 

5 ) La lt jaet.6n de un pxoced.Lmíen.to paha la txam.íta-- 

cí6n del xeeuxso, ezpecí6íeact.6n de pxueba. 

6) La obltgací6n de la autoxt.dad xevtzoxa de díctax- 

nueva xezoluci6n en cuanto al bondo." ( 55) 

En el cazo de loz xeeuxzo6 adm.Lntztxatt.voz, la auto- 

tídad ante quien debexd t.ntexponexze el xeeuxzo, podxá zex - 

la m. Lóma que dicte el acto, la jexáxquícamente zupext.ox, o - 

bien un 6xgano dísttnto de laz mencíonadaz, eztas autoxída-- 

55) Opus. Cit. págs. 439 y 440. 
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deb podxán de acuerdo con las 6acultadez legales otoxgadas,- 

deeretax la anulací6n o re6oxma del acto matex.ia de la ímpug

nae.i6n o tambíén el xeeonoeex el denecho del xeeuxxente, su- 

jetándobe báb.ieamente al exdmen de la expxezí6n de agxav.ioz- 

aduc.idos pox el paxtí culax a6ectado. 

Cuando sea una autoridad jexáxqu.Leamente supetíox, - 

podxá no solo analizar la legalidad, 6íno también la opoxtu- 

nídad con que ze haya decxe.tado el acto . impugnado. 

Generalmente el xecurso no suspende la ejeeuci6n, te

coxdando que el actuar de la Adm.iníztxací6n Pública, pxezupo

ne antes que nada, legalidad en su aetuax eotíd.iano; ., ce6í- - 

x.iéndose a esto, Gabíno Fraga menciona lab . Edeas del maestro

Antonio Caxxíllo Flores. 

Fs un supuesto del cual ha de paxt.ixbe síempxe, el - 

que, entretanto no be demuestre lo eontxanío, hay que pxesu- 

m. ix que lob actos de la admínistxací6n san legít.ímos y que - 

han sido emítídob buscando la tutela de un íntexés genexal.- 

Como el xecuxso adm.Lnístxatívo tiende a hacen pxevaleeex un- 

íntexé6 privado que a juícío del dmpugnadox del acto ha sido

ilegalmente lesionado, no puede sostenerse en general el -- 

e6eeto 6uzpen.6ívo del xeeuxso . . . Tampoco, etano está pue- 

de enuncíaxse el pxíncípío opuesto que nunca deba suspender- 

se la ejecucí6n del acto xeeuxr.ido. La cuestí6n debe pon - 

ello 6ex, regulada en el derecho objetivo ..." ( La Justícía - 

Fedexal y la Adm.inístxac.i6n Pdblíca, 1913, pág. 118)" ( 56) 

La autox.idad adm.Lníztratíva al ser la misma que te— 

buelve lo . impugnado, dd lugar a una nueva duda, pensando que

56) Opus. Cit. pág. 440. 



87 - 

s.í al hacexlo conzt.ítuye un acto jux.ízdicc.íonal o un acto ad

m. í n.íz txati v o . 

Sobxe esto ze deduce que en px.ímex lugar ex.Cste una- 

eonttovexz.ía entxe el patticulax a6ectado y la Admínístxa- - 

c.í6n Públ.íea, pox lo que ésta 6lt.íma debe ponen 6. ín xezol- - 

v. íendo d.í ex.ízte en su acto v.íolae.íón a la Ley. 

En zegundo lugax el pxoeed.ím.íento adm,ín.ístxat.ívo t.íe

ne gxan zemejanza con el judicial poxque en ambos se eztable

een 6oxmal.ídadez ezpee.íalez . 

En últ.ímo lugax ze adv.íexte que algunas leyes petm.í- 

ten que el paxttculax decida teclamax la tesoluc.íón adm.ín.ís- 

txat.íva optando pox eualqu.íexa de amboz ptoeed.ím.íentos, en - 

este cazo pueden conz.ídexaxze equ.ívalentez. 

El mísmo autox citando a Gaxcía Ov. íedo man.í6.íesta: 

Los xeeuxzoz adm.ín.íztxatdvos d.íxectos o de alzada - 

no constituyen vexdadexos ju.ícíos. Son metas xev,í.z. íonez que

de zuz actos e6ect6a la ptop.ía adm.ínísttae.í6n paxa dezhaeex- 

suz exxoxes, s. í loz hub.íeta. Falta en elloz la vexdadexa - 

eontxovetzia, la d.ízeuz.íón. El paxt-ículax xeelama adue.íendo

en vexdad loz 6undamentos legalez pext.ínentes. La adm.ín.í4-- 

txac.í6n penetta, as.ím.ízmo, en el 6ondo de la xeelamae.íón y - 

xezuelve zegún dexeeho; más lo pxaveído pox ella ez xezulta- 

do inmediato de una meta labox de xev.íz.íón, en que ha 6alta- 

do la contxovexs.ía oxdenada y pto6unda del juicio. De aquí - 

su . ínzign.í6.ícanc.ía." ( D. Adm; pág. 384) ." ( 57) . 

57) Opus. Cit. pág. 441 y 442. 
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Ganc.Ca Oviedo tamb.íén noz habla de la .ímpon.tanc.ía -- 

del eon.tnol adm.ín.íb,tnat.ívo, puez adn cuando ze conciba a la- 

acc.í6n adm.ín.íz.tnatí.va como una acc-í6n bubond.ínada al négímen

de deneeho, z ín pob. íb.íl.ídad de pante de la auton.ídad admínís

tna.tíva de ac.tuan anb.ítnan.íamen.te, debido a que zu actividad

eb.tá neglamen.tada pot el onden juntidíco vigente. 

Sin embango babemos que e.íneun3.tane.íalmente el Pun-- 

e.íonaAío Pabl-.í.ro puede apan.tan3e del onden jutíd.íco pon 6ac- 
tone3 - tan dívensos como bon el ínten13 pen3onal, de secton,- 

el cohecho, etc. 

Pon lo que e3 neeezan.ío e3tab2ecen las medío3 de con

tnol que penm.ítan man.tenen la actividad adm.ín.íz.tnativa den-- 

tno del maneo j un.£díco pneez.tablecído . 

E3Cola Jonge lo deb.íne como: 

El eontnol adm.ín.ís.tna.t.ívo no ez, en.toncez, s. íno una

actividad que pnocuna manzenen la .ínvulnenab.íl.ídad de la non

ma jutíd.íca, abegunando su v.ígene.ía y dtisponlendo lo necesa- 

n.Eo paha que la jun.ídícídad se mantenga, y no 3ea abec,tada - 

pon la anbí tnan.íedad o la . ínj u3.t.íc.ía . " ( 5 8 ) 

Sobre el problema de la na-tunaleza juntidíca del con- 

znol adm.íníztna.t.ívo e3 neeezan.ío pnecí3an s. í la actividad de
eon.tnol ebee.tl.vamen.te se cumple mediante una vendadena díscu
zí6n o eon.tnovenz.ía, dezannollada entre panxe3 aunque zea so

lo en 6onma apanen.te, y sobre . lodo con base en un procedí- - 
mien.to regulado, que además concluya en una nesolucí6n Junda

da en el ne3ultado de esa eon.tnovenz. ía o dísculi6n. 

58) Opus. Cit. pág. 248. 
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El mísmo autot declata que sí en el ac.tuat de las 6A

ganos adm.í.n. í.stta.t.ívos se con.t.íenen los tequ.ís.Ltos me c.íona-- 

dos se podtá as.ítmat que d.ícho conttol adm.ín-ís.thatívo . t.íene- 

el catdc-tet de una 6unc.í6n fuA.ísd.ícc-íonal y que la hesolu- - 

c.í6n así logtada patt.ícípa de la cal.ídad y electo de una sen
tenc.ía. 

D. íce . tamb.íén que de no seh así el con.ttol de los 6t- 

ganos adm.ín.ístAat.ívos no setd 1utíódíceíonal y s. í una { ohma- 

espec.íal de la ac.t-ív.ídad adm.ín.ístta.tíva, cumpl.ída con la 6í- 

nal.ídad pro p.ía de la Adm.ín.ís.ttací6n Mbl.íca. 

Una de las botmas más usuales a que tecuAten los pat

t.ículates paha ob.teneA de la au.toA.ídad adm.ín.ís.tAa.t.íva una - 

nueva Aesolucíón, pte.tendidamen.te con.trat.ía y lavotable a - 

los . ín.ten.eses del pa4tíeulaA es la llamada Aecons. ídehací6n;- 

que eons.ísle en la sol.íe.ítud del patt.ículat ante la au.tot.í-- 

dad admin.ístta.t.íva, en que p.íde el te.t.Lto de su acto, ten.íen

do como ú.n.íco bundamen.to legal el attículo 80. de nues.tha - 

Const.ítuc-í6n, m. ísmo que a la le.tta d.íce: 

ART. 8º- Las 6unc.íonat.íos y empleados públ.íeos Aes- 

pe.taA6n el ejetc.ícío del deteeho de pe.t.íc.í6n, s. íemphe que és

ta se gotmule pot eset.í.to, de maneAa pac.tb.íca y tespetuosa;- 

peto en ma-texía polítíca solo podrán hacer usa de ese dere-- 

cho los ciudadanos de la Repdbl.íca. 

A . toda pe.tící6n debetd Aeeaet un acuerdo eseA.í.to de - 

la au-toA.ídad a qu.íen se haya dít.íg.ído, la cual -t.íene obl.íga- 

e.í6n de haeetlo eonoceh en bteve . tétm.íno al petícíonat.ío." 

En este caso podemos dec.ít que la teeons.íderací45n es

un med.ío 1utídíco . ímpet5ec.to, puesto que la au.tot.ídad adm.í-- 

n.ís.ttatíva .t,íene solo la obl.ígac.í6n de eontes.tat pot eset.í.to
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zín que pon ello ee ganan-tíce al pan.tículan la detallada ne- 

ví4í6n del abun.to y mucho menoó una con.te3 tacídn 6avonable - 

pana ft. 

De ninguna manera ae puede aseguran que La neconasíde

nací6n con,6títuye un necunao, porque pana ello debentia e4tan

pensec,tamen.te de.tenmínado en la Ley. 
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b) LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE REVERSION Y REVO- 
CACION. 

EL RECURSO DE REVERSION. 

La exprop.íac.í6n como un . íns.t.í.tu.to de dexecho páb.l,íco
se nage pot notmaz ptop.íaz, de acuerdo a . lo es. tab.lee.ído en - 
e.l artículo 27 de nueb.tta Coitztítucí.6n: 

Ax.t.ículo 27.- Las exptop.íae.íoneb solo podrán hacer_ 

se por causa de u.t.í.l.ídad páb.l.íca y med.ían.te . índemn.ízae.í6n. " 

De aquí se deduce que el bundamento const.ítue.íona.l - 

de , la expnop.íae.í6n es . la declaxac.í6n de ut.í,l.ídad p1b2.íca, -- 
emanada de un es.tud.ío ptev.ío y eonc.íenzudo, en donde se en— 

cuentxan . los Jundamentos xécn.íeoz y . las eons.ídetae.íonez de - 
lo que ze« de u.t.í.l.ídad páb.l.íea, . lo cual servíad pata apoyan

los decretos exptopíatot.íoz que se d.íe.ten sobne casos conete
toz o b.íen paha proyectos exptop.ía.tox.íoz genexa.lez y gutuxos
llevando . ímplíe.í.ta . la caxac.tex.ís.t.íca de u.tíl.ídad pábl,íea, . te

n. íendo este documento ebec.toz proba.tot.íob en cazo de que -- 
ex.ísta cont.íenda en el pxoeebo de exptop,íací6n. 

Por . lo que a2 no dest.ínatse el b.íen expnop,íado al -- 
b. ín que jub.t,íb.íc6 la exptop.íae.íón, no ex.íb.tW causa, cesan- 

do . la razón legal pata mantener . la prop.íedad y conllevando - 
teblejamen.te la acción pata el pat.t.ícu.lax asedado de xecu-- 
pesarlo cuando - tal causa no bubs.íbta. 

La no a6ectací6n del b.íen al dezt.íno prev.ísto pot la

Ley o la apl.ícac.íón a un des-tíno d.ís.t.ín.to dd lugan al dete-- 
cho de teversi6n que garan.t,íza la Ley neglamen.tat.ía cuando - 
declana: 
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AiLt.tculo 9º- S. í lo4 b.íenes que han ot.ígínado una - 

declatatot.ía de exptop.íac.í6n, de ocupactón tempotal o delím.í

tac.í6n de dom.ín.ío no 6uexen debtínados al 6. ín que d.í6 causa - 

a la declatatox.ía xebpect.íva, dentto del téxm.íno de 5 años, - 

el ptopíetar.ío a6ectado podx& reclamax la xeveA3.í6n del b. íen

de que be trate, o la .ínsubb.íbtenc-ía del acuetdo bobte ocupa

c.í6n tempoxal o ltm.ítac.íón de dom.ín.ío . " 

La tevetb.í6n pod -xá ber total o parc.íal contando con - 

el m. íbmo 6undamento. Pxoeedexá la tevets.í6n pate.íal en cuan

to el Utado expxop.íante cumpla ut.íl.ízando pante del ptedt.o - 
expxop.íado en el debt.íno que 6und6 el deeteto expxop.íatot.ío . 

Sí se negaxa la tevexb.í6n patc.íal se pxovocat.ía la - 

arbittax.ía d.íbpo4.íe.í6n v.íolando de alguna maneta la gatantía

de propiedad que nob otorga el m. í4mo aAtículo 27 de te6eten- 

e.ía, 4. ín embaxgo pata la pxoeedene.ía de la teveAb.í6n patcíal

debet& tomaxbe en cuenta el porcentaje de la poxct.6n que be - 

pretende reeupetat. 

Se entt.ende tamb.íén que la exptop.íací6n no autor.íza- 

debt.ínob tempotaleb, pox la que b. í la autoA.ídad adm.ínístxat.í

va ut.íl.ízaxa el b.íen expAop.íado temporalmente a maneta de - 

jubt.í6.ícae.í6n, pata po4tet.íoxmente darle un 6. ín d.íbt.ínto tam

b. íén be provocaxía una v, íolac.íón a las gaxant.ías . índ.ív.ídua-- 

leb del ptop.íetat.ío, porque de ese modo hub. íeta ptoeed.ído - 

una exptop.íae.íán temporal y no total sobte loa b. íenez del - 
a6ectado. Clato que sí la4 causas que ju3t-í6.íeatan esa ac- 

t.í..tud de la autot.ídad admt.n.íbtxat.íva 6uexan bupexveníentes y

ajena4 a la voluntad del exptopíante, llevat,Can en 4onma -- 

e6eet.íva el agotam.íento de la 6. ínal.ídad exptopíatot.ía. 
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Ex.ist.iendo lagunas sobre el deneeho de xevexs. i6n, -- 

eoncxetamente a lo nelacíonado eon la pxezcn.ipet.6n, habxd -- 

que xeeuxxíx a los px.inc.ip.ioz genenales de derecho. Al pnes

etíbí,% el xecuxso de xev" zí6n la expxopíací6n txazmítíxd al

exprop.iante el dominio pleno y per6eeto de la cosa expxop.ia- 
da, poxque negan esto, constituye una contradt.ceí6n con el - 

dexeeho positivo. 

Sin embaxgo es neeesaA.io detexm.Lnax con pxec.is.i6h el

momento a paxtix del cual comienza a corten ese plazo, el te

euxso de xevex4í6n Sunc.ionaxá una vez txanzcurA.ido el lapso - 

de tiempo que la Ley otoAga, siendo cinco años los que debe- 

Aán txanzcuAx.LA a paxt.íx de cuando el juicio provocado poA - 

la exprop.iac.t6n haya eonclu.£do des.inít.ivamente y la pxop.ie-- 
dad a su vez haya sido tnanz6eA.ida al Estado. 

En matexía de pxeescr.ipc.i6n d.Lremos que es un medio - 

de adqu.ix.ix un derecho o de Liberarse de una obl.igací6n poA- 

el txanscunso del tiempo, Los derechos Reales como los per- 

sonales se adqu.ienen y se pierden por p.aeezcxípe.i6n. 

El Doetox Eduardo Lucio Vallejo menciona a Gtoxg.i, - 

Joxge cuando dice: 

Un derecho que no se man.i6.iesta poA la inactividad~ 

del acneedoA, es un deAecho que salta a su 6ínal.idad y equi- 

vale, pana la justicia, a un dexecho que no ha existido; lo - 

cubre el olvido y lo sepulta el silencio de los años." ( 59) 

Dice también que la Ley protege a los individuos, pe

Ao no ampaAa la des. id.ia, la negligencia y abandono, pon lo - 

59) Dr. Lucio,. Vallejo Eduardo. Re,tnoces.i6n, Revista Proce- 

sal, Cárdenas, Ed.itox y Dízttíbuídor, 1975, pág. 267. 
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cual loe dexeehoz no podrán mantenetse vígen.tes . índejínída-- 

mente. 

Sobre qué plazo será aplicable pata . Ca pteesct.ípcí6n

en v.íz ta de la laguna que ex.ís.te en £ a Ley teglamen.tat,ía y - 

aplicando euple.tox.íamen.te lo d.íspues.to en el C6dígo Civil Fe

detal d.ítemos que zexá el que d.íspone el ax.t.teulo 1152 que

en sus dos pt.Lmexas bxaec.íones nos dice: 

Áxz.tculo 1152.- Loe b. íenes ínmuebles se pteset.L- - 

ben: 

1. En cinco años, cuando se poseen en concepto de - 

pxop.íeZat.ío, con buena 6e, pac.t6.íca, continua y pdblíeamen.te

11. En cinco años, cuando . Coz . ínmueblee hayan zído - 

objeto de una . íns ct.ípc.í6n de pos es. í6n; " 

De lo an.tet.íox deduc.ímoz que el derecho a ín,tetponex

el tecutso de xevexe.C6n puede pteset.íb.ít; ahora deben analí- 

zaxse . Coz das supuestos mencionados con el b. ín de d.íáeten- - 

c.íatlos . 

Cuando es el hecho en que la autox.ídad pretende utí- 

C.ízat el bien expxop.íado en un destino d.ís.tín.to, en este ca- 

so la eoluc.í6n cone. ísx.íxá en que el plazo corte a pax.tít del

hecho o hechas que pongan de man.í6. íe3. to un dee.tíno dílexen-- 

t e . 

La Ley de exptop.íac-íón no ez clata, porque aunque ma

n.íl.íes.ta que se deberán dejan . ttanscutt.ít cinco años pata po
den in.tetponex el xecuxso de tevets.íón, no prec-ísa sí será a

pat.tít de la pubC.íeaci6n del decte.to o s.í será desde el mo -- 

mento en que la expxop.íací6n quedó juttd.ícame.n.te petjeccíona
da. 
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MaAienhosb opina: 

La pnezex.ípc.íón de la aee.íón de xe.tnoeez.Lón eonne - 

dezde que la expxopíac.íón qued6 jux.Cd.íeamen.te pexbeee.íonada" 

60) 

Del ancí2.íziz del pxoblema ze ve que no debe eoxxen - 

d.íeho plazo a pan.t.íx de enxoncez, poxque paha que pnoeeda la

xeadqu.íz.íc.íón del dom.ín.ío a . tnavéz de ezte neeunso, debená - 

ex.Czx.Lx la cauza; esta ze pone de man.í6íezto al txanscunx.ín- 

cineo años y en este cazo s.L zexá a paxt.Lx de quedan pexbec- 

c.íonada la expxop.íac.íón. 

E2 pax.t.ículan a6eetado acud.íxá a . ín.texponex el men-- 

e.íonado xecuxzo de xevens.íón ante Ca m. ízma au.tox.ídad adm.ín.íz

tnat.íva, eon la S. ínalídad de neadqu.ín.íx el b. íen expxop.íado o
2a . ínzubs.íz.tenc.ía del aeuexdo cuando ze . txate de una oeupa-- 

ci6n , temporal, o z. ímp£ emen.te cuando ze eneuen.tne limitado el

dom.ín.ío sobne d.íeho b. íen. 

De la nespuez.ta de la autox.ídad adm.ín.íz.txaz.íva, en - 

eazo de . íncunxix en dec.íz.íonez con.tnax.íaz al dexecho del pax

tículax, este Utímo, podná optan pon . ímpugnax eza deeí4.í6n- 

a . txavéz de la vía jud.íc.íal. 

También es neeezan.ío de.texm.ínax el pxecío que debená

pagan el expxop.íado al ob.tenex la declaxa.tox.ía que apnuebe - 
la xez.titucí6n del b.íen. 

Ex.íz,ten dos zupuez.toz según el au.tox citado. 

60) Opus. Cit. pág. 288. 
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El ptímexo, que es oblígací6n del pattícuCat expxo

píado kezt.í.-tutix al exptopían.te e2 ptecío total, . tomando en

cuenta la desvalotízacíón mone.tax.ta, . ten.tendo como bundamen- 

to un íutí pxíncípí, el entíquecímíen.to áín causa. 

El segundo en que se teíntegtan.cf el ímpot.te tecíbído

como justa .tndemnízací6n; pax-tíendo de Ca base que el b. ten- 

se debe eneon.txat en el mismo Estado que cuando se exptopí6, 

en este supuesto se excluye . todo tipo de mejoras. 

En la excelen.t.tsíma Cámaxa Eedeta2 de Tucumán ótgano

de la Nae.tón An.gen.tína, expxeza su opíní6n man.tbestando que- 

en pex.todos econ6m.teoz notma.Cez no exís.te nínguna dílícu.Ctad

y que el ímpotte zexá al eoxtespondíente en la época de 2a - 
expxopíací6n, no sí endo . í.gua2 cuando haya vatíacíones econ6- 

mícaz, ya que esto con6ígun.at.ta un entíquecím.ten.to sín cau— 

sa. 

En un país como Méxíco en que tantas vatíacíones ha- 
xenído nues.tn.a moneda en los a.C.tímos . tiempos, no podtta ape- 

garse a lo es.tab oído pon esa íns.títucí(ón, 2a op.íní6n opues

ta . Ca da . Ca Supxema Come de . Ca Nací6n Axgentína expresando: 

Que . Ca dí6exencía entre ambas íns.títucíones es noto

nía y jus.tí6íca, pon. ende . Ca dístín.ta solucí6n que cottespon

de acoxdat en cada caso. En la pxímeta, dada Ca a.Ctetací6n- 

que tiene otígen en . Ca depteciac.t6n moneta;Lía, tesolvíendo - 

e.0 - tt.tbunal que el valox det bien expnopíado debe daxse con - 
la zen.tene.ta, po.nque zíendo ex.ttaño al pxop.te.tatío el acto

exptopía.totío, el que en pn.íncípío no puede oponerse en atas

de un ínzetés pdblíco, debe set índemn¿ zado de - todo daño y

pexjuícío medían.te un cabal tesatcímien.to po, Ca p6tdída de

su pxopíedad, y soU es eons.t.t.tucíona.0 y justa .Ca índemníza- 
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c.í6n cuando ze le xez.t.Ltuye el m. í6mo valor econ6m.íco de que - 
6e le px.íva." ( 61) 

De lo an.ter.íox d.Cxemoz que ebec.t.ívamenle el jundamen

to jur.td.íco del derecho de revex4.í6n, ez obviamente d.ízz.ín.to

al de la expxop.íac.í6n y por ende 6. í la 6. ínal.ídad de la expxo

p.íac.íbn no 6e cumple, el exprop.íanle no puede pn.e.tendex bene
6íc.íaxze con el mayar valora adqu.ír.ído pon. el .inmueble, l.ím.í- 

tdndoze a rec.íbíx lo que pagó pot él, de . igual modo el expxo

p.íado no podxía 6ol.íc.í.tax mayor pago al operax6e la rever --- 
4. í6n, aún cuando el bien exprop.íado hub.íera zuáx.ído algún de
méx.íto; porque 6uz.ta.nc.ía.lmen# e la naxuxaleza de ezle derecho

no zupone una óuerle de venta en.txe el expxop.ían.te y el ex-- 

pxo p.íado . 

Lo anlen..íor no . ímpl.íca dejax de xeconocex el pago de

laa mejoraz . ín.txoduc.ídaz al bien y en ca6o de xecupexací6n - 

paxc.íal el pago tezul.tante de laz obxa6 real.ízada6 en el . ín - 

mueble que paxc.íalmen.te 6e xecupexa. 

pana conzeguít la xecuperací6n del bien, e6 nece6a-- 

r.ío que ex.í6Za pago pxev.ío de la ,índemn.ízac.í6n. Cuando el - 

Eetado no pueda devolverlo, por ez# ax ocupado por pexzona - 

que detente un carác.tex leg.tt.ímo, como en el cazo del axren- 

dam.íen.to, 6e le o.toxgaxd a loz ocupantez un plazo prudencíal

pana dezocuparlo y en cazo de no lograrlo ze prozegu.íxd con - 
el conz.ígu.íen.te lanzamiento; ez.to Sin pexju.íc.ío de loz dexe- 

choz de quien pretende recuperarlo. 

61) Opus. Cit. p6g. 290. 
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EL RECURSO DE REVOCACION

Se ha hablado sobase el zígníJícado de la palabra Ae- 

cuxe0, azí como también de lob tecuxzos admdníztAatívoz, pox

lo que es índíspensable avocannos a la pnoblemát.iea que esen

cíalmen.te oxígína la íntexpo4.ící6n del xeeuxzo admín.isttatí- 

vo de tevocací6n. 

La extínc.i6n del acto adm.inistxatívo podrá eonzegu.ix_ 

ze pox díJetentee medios que podemos con4idexaA como norma -- 

lee o anormales. 

Sobase loe medios normales que eon aquellos que se - 

llevan a cabo pon el cumplimiento voluntatío; o pox la xealí

zacíón de aquellas opetaet.ones neeesaAías para eumplíx el ob

jeto o contenido del pxopío acto. Podrá sex pan pante de - 

loz 6n.gano4 . internos de la admínísttací6n o tambí1n pot pan - 

te de loe pattículatea, o sea, que el acto admíní-6ttatívo se

cumple y ze extingue pot la xeal.izaci6n de su objeto. 

Sobre loe medios anoAmale.s, que son una setíe de pto

eed.im.ientoz que no culminan con el cumplimiento del eonten.i

do del acto, e. ino que modí6ícan, impidiendo zu xealízac.i6n o

lo hacen íne6ícaz. 

De eltos pxoeedímíentoz el que eztudíatemoz s exá la - 

revocación admín.istxativa. El maestro Acozta Rometo de6íne- 

ta Aevocací6n admín.istratíva cuando dice: 

Es el acto pon medio del cual el órgano admínístxa- 

tívo deja zin electos, en botma total o paAcíal, un acto pre

vío pet5eetamente válido, pon tazones de opottunídad, ticn.i- 



100 - 

caz, de . Lntexéz pdblíco o de legal ídad. ° ( 63) 

En la xevocac.í6n admín.ísttat-íva la decísi6n es com— 

pletamente un.íkatetaC pox pare de . ba au.tox.ídad que lo em.í-- 

te. 

De n.ínguna maneta se podnd dec.íx que la tevocací6n - 

adm.ín.ísttatíva constítuye un med,ío de . ímpugnac-íón de . hoz ac- 

toz adm.ín-ístxatívoz, deb.íendo d.í6etencíwt10 de lo que en ma- 

tet.ía ptocesal conocemos como el tecutso de Yevocací6n; hay - 

que caxacter.Czax los xecuxzos adm.ínízttat.ívoz en sentído es- 

tx.ícto y conz.ídexax este concepto con lo que la doczt.ína con
tempotánea . ítalíana llama la auto - tutela de la admín.ístta- - 

c.í6n pdblíca y que pxecísamente cons.ízte en la bacultad no - 
d.ízcrec.íonal de la autor.ídad adm.ín.ísttatíva, pata tevocat, o

reboxmat, anu.Cax o zuzpendex una decís.í6n adm,ínísttatíva, de

acuerdo con ba competenc.ía que le ototgue la Ley en lorma ex

pxeza. 

De aquí se observa que el paxt-ículat no habtd hecho~ 

valet un dexecho 6ubjet-ívo, s. íno que se ttata de una acc.íón- 

espon.tánea, ob.íc.íosa pot paxte de la autox.ídad adm.ínísttat.í- 
va, s. ín apaxtatse la autot.ídad adm.ínísttat.íva de aue ptedom.í

ne el .Cntetéz pdblíco y solo en boxma secundat.ía salvaguatda

xá el .íntexéz px.ívado . 

La m. ísma doctr.ína, nos habla de que la nevocací6n no

podxá a5ectax Qoz derechos adquít.ídos pot . hos pattícularez,- 

poxque ello 6 ígn.í6ícaAía que el acto de tevocacíón tíene -- 

e6ectos tettoact.ívos y ze conzt-ítuí.Ltia una v, ío¿ ací6n a 2a ga
tan.t.ta de 2egalídad estabCec.ída en el axttculo 14 Const-ítu-- 

63) Acozta, Romexo Miguel. Teoría Genexa2 dee Detecho Admí- 
nístrativo, Ed.ítox.CaX Poxtúa, Mkfxico 1983, p1q. 400. 
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clonal, o sea, que la xevoeacíón admíntistxatíva debexá tenex

como pntincípto que sus e6eetos vean hacía e2 6utuxo. 

Podemos eonetuíx que la xevocaet6n admintibtxattva -- 

a6eetaxd un acto admíntistxatívo antextiox pex6eetamente Mlí- 

do, que suxtt6 6u6 e6eeto4 y que pop xazone6 de opoxtunídad, 
técntcas o de íntexés pdbttico se xevoean; eonstítuyendo un - 

nuevo acto admíntstxatívo tambtién pex6eetamente váltdo, que - 

deja stn e6eetos et acto antextiox, a paxttix del nuevo acto, 

no modí4ícando lo6 e6eetos pxoducídos en el pasado. 

Se ha dtiscutído demazíado sobxe la autoxtidad 6aculta

da pana nevocan el acto admíntistxatívo, pon lo que se puede- 

dectx que estamos Exente a una xevocací6n cuando 2a mtisma au

toxtdad que ha dictado la dtsposteti6n postextioxmente 2a xevo

ca; cuando es una autoxtidad Jenánquícamente supextiox estare- 

mos órente a una re6orma, exclusivamente. 

De6pués de to antextox se eontínuará analízando el - 

reeu" o admíntistratívo de xevocacíón; e2 cual debe eonexetax_ 

se al examen de la legaQtdad de la deetisí6n ímpugnada o al - 

estudío de su oportunídad, entendíendo pot oportunídad 2a - 

apxecíací6n que se haga sobxe sí un acto es eonveníente o no

en 6uncí6n del íntexé6 pdbttieo. 

E6 ímpontante mencíonax lo6 nombrez que usualmente - 

le dan a este recur6o las dtvexóas leyeó, y 6on la xeeonzíde

rací6n, 2a xevtist6n, opo6tct1n o íncon6ormídad. 

En la Ley de expxopíact6n 6e encuentxa keglamentado- 

este recuxso en et axtteulo 50. que dtispone: 

Axttculo 5°.- Los propíetarto6 a6ectados podnán tn- 

tenponen, dentno de los quínee df -a8 hdbtles síguíentes a la- 
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NueztAa Ley de expropíaet6n al ototgaA la po4íbíli-- 
dad de ínterponet el tecuxzo de Aevocacti6n, evídeneta la tn- 

tenet6n del legtsladoA de buscat la Aeett6teací6n de lo ac— 

tuado cuando exti6ta un elaxo petjuícío o víolacíón del dexe- 

cho del paxtículax pox una autotídad admíní4txattva. 

Se conoce que todo acto admtnízttatívo de expxopía-- 

ct6n, ptovtene de lo díctamínado pon un deexeto btixmado y ' La

tí6ícado pon el ejeeuttvo bedetal anti como del 6ecxetaxio de

Estado a qutien competa la ejecucí6n del mencionado decAeto;- 

eon la btinalí.dad de ptoeurax el íntexés general; pot tanto - 

ze puede con6tdexax que el tecut6o de Aevocacti6n ze hand va- 

let como lo dace el attteulo 6? de la Ley de exptopíaci6n; - 

ante el títulax de la Seeretaxta de E6tado o Depattamento Ad

mtini4ttattvo o Gobtetno del Textttotto que haya ttamttado el

expediente, agotándose de 6u nueva tesolucí6n la vía admtnt6

nativa. 

La autoxtdad admíníztxattva ante qutien lie íntexponga

elite tecutso debexd toman en cuenta lob argumentos que el tin

tetesado ha aportado en su Savor, estudíatd bus tazone6, de- 

biéndoze asesoran pon sus oxgant6mo6 competentes a ban de - 

tomaA una dect4ti6n clara y debtinítíva zobte el asunto. 

Con la po4íbtltdad de encontxatze en lo cíexto o en - 

el entot, pexo decídíendo y agotando la vta admínt6txattva. 

No existe alguna teoAla juttdíca acexca de la bajeza

de lab te4oluetone6 admíní4ttattva6, pon el eonttaxio una de

lab caxactetízttcaz elementales de la actuact6n admtnt6tratí

va no tiende bundamentalmente al e6tablecímtento del deteeho

sano má6 bien a la cue6tí6n metajuxídíca del intetés pdblteo

pon lo que los aeto6 admíntbtxatívos xequteten duetíbíltdad- 

pa,ta en6tenta46e a los continuos cambío6 que tepxe6entan lab



104 - 

exigencias del . íntexés pdb tico . 

Pox lo tanto las decisiones adm. ínís.tta.t.ívas, salvo - 

exeepciones como es la cxeac.í6n de dexeehoz individuales en- 

6avor del pax-tículat, son esencialmente tevoeable.s, de aquZ- 

que deba set bacultad legal de los paxtículates a6ectadoz e2

ped.íx la tevocac.í6n de un acto de la adm.ín.ístxacidn pdbQ.íca. 

En el cazo de la acción constitucional de ampato que

es un dexeeho potestativo que . tiene el a6ec.tado pot un acto- 

v. íola.tox.ío de gatan.t.tas individuales o quebtan.tadox de las - 

xespee.tívas esbexas de accí6n de los podetez 6edexale4 o lo- 

cales, de ptovocat dentro de un plazo exptesamente de.texm.ína

do, el ebec.to juxíd.íco de que los tt.íbunales 6edexale4 nu.C. í- 

S. íquen e2 acto a.ten.tadot y tes-títuyan las cosas al Estado en

que se encon.txaban, no zexía l6gíco pensat que de cada xeso- 

luzí6n admín.ís.txa-t.íva que decida sobte. las tevoeacíones . ín-- 

teipueStaz sutga el dexeeho de . ín.texponet el ampaxo, poxque- 

es.to . íxía eon.txa el pxLimex desídexa.tum de . todo oxden jutíd.í- 

co; la segut.ídad. 

Del vacío que se eneuen.txa en la leg.íslací6n de ampo

ro la Suprema Cot,te ha xesuelto que la xecons.ídexacíón que - 

ín.textumpe el .téxm.íno pata acud.íx al ampaxo es, pxec.ísamen.te

aquella que se 5oxmula pon px.ímeta vez y dentro de los qu.ín- 

ee días siguientes a la hecha en que se haya comunicado . Ca - 

decís.í6n adm.íníztta.t.íva. En el caso concte-to que se observa

en los actos adm.ínís.txa.t.ívV de expxop.íací6n Ca Ley neg.Camen

taxa otoxga el plazo de quince días pata . ínxetponer el men

cíonado tecuxso. 

De no ptomovexlo así, no cabría j!,s- tilCcaGC6n, gra -- 

que . también la Fxaccí6n XII del ax.tícuCo 73 de la Leif de am - 

pato ptev.íene que se cons.i.detan eovnsenttdos aqueUi-s zc.tos - 
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eon.tna los cuales no se acude en demanda de amparo denzno -- 

del .ténm.íno establecido. 

Sobne la deb.ín.í.t.ív,ídad del acto adm,ín.ís.tna.t.ívo, Ch.ío

venda dice: 

La decís í6n adm.ín.ís.tnatíva puede deven.ín de6.ín.ítíva
porque no haya un supen,Lon a quien neeunn_tn o porque no se - 

necunna en el .ténmíno establecido." ( 64

La Ley de amparo en su an.tículo 21 establece un . tén- 

m. íno paha la .ín-tehpo4.íc.í6n de la demanda del juicio de ganan
tía, de aquí que el derecho esté sujeto al ténm.íno concedido

con . total independencia de cualqu.íen e.íncuns.tane.ía ob jet.íva- 

o Subjetiva, que haya inducido u obligado al títulan del de - 

techo pana no eje,,Lcítanlo. 

El Jundamen.to del necunso de nevocací6n es el de ev.í

tan dilaciones y gastos . índtíles, pnetend.íendo no llegan a -- 

la doble instancia, pnovoeando que la au.ton.ídad adm.ín.ís.tna.tí

va vuelva sobne sus pasos, nev.ísando su pnop.ia nesolue.í6n - 

cuando el a6ee.tado la eons. ídena injusta y nula. 

64) Cann.íllo, Flotes Antonio. Revista General de Deneeho y- 
Jun.íspnudencia, La Reeons. ídenac.íón Adm.ín.ís.tna.tíva y el

Ténm.íno paha . ín-tenponen el Ampano, Edíton.íal Ponnúa, - 
pác. 92. 
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taz o £ a Constitucí6n hubíesen zído víoladaz." ( 65) 

La aceti6n de ampano e6 el elemento ínícíal de todo - 

pnoeezo, ea et " Jus Petendt" o deneeho de pedía del agtavta- 

do, cuyo ejencício ínícía et p& oeedímtento. Et deneeho de - 

pedtix ae encuentna opuezto a la venganza pxtvada, la cual 6e

ha dezcaxtado de todo xégtmen cívílízado, ez ta 6aeultad con

que cuenta e2 índívtduo pana acudtix a laz autoxídadez del Ea

Lado, a ltin de que eztas íntexvengan en su lavo& pata cum--- 

plíx con la ley, ya zea en su pnopío bene6tictio o been pana - 

ayudat a que zu co - obligado cumpla con loa eomptomtizos con-- 

txaídoz Mlídamente. 

La aceti6n, utílízando el concepto genéxtico y etímold

gíco 6ígní6íca aetuat, el hecho de eompoxtatae en 6oxma pont

tíva ( actío). Conztítuye tambíén un detecho pdblíco 6ubjetí

vo desde el momento en que la aceti6n es un deteeho e6peet6t- 

eo de petící6n gatantízado pot el axtículo 8°. de nueztxa - 

Conatítucí6n. 

Deade el momento en que el paAtículax ejexcíta su ac

cí6n ante et Mgano juxtiadícetonal, eate entxa en la oblíga- 

cí6n de analtzanlo y aeotdaAto a6íxmatíva o negatívamente. 

El concepto de acetón que da el maeztxo Ignaeto SuA- 

goa eatableee to ztgutente: 

La acctón ea un deteeho subjetívo pdblíco, que tíe- 

ne pm objeto xeelamax la p& eztací6n del 6eAvícío pdblíco -- 
juttsdíectonal." ( 66) 

65) Ledn, Onantes Romeo. E2 Jutieto de AmpaAo, Edítoxíal Jo - 

sé M. Cajtca, JA. S. A., MIxico, Buenoz Attez, 1957 pág. 
23. 

66) Bu& goa, Ignacío. El Juíc¿o de Ampaxo, Edítontal Poxtda, 

S. A., M íco 1957, pág. 252. 
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Elemen.toe de la Accí6n de Ampano. 

a) Sujeto Activo. 

La accí6n de ampano puede e1erc.Lxaree pon cualqu.Ler- 

gobennado, cuyae ganan.t.£ae índ.tv.Ldualee hayan sído vl.oladas- 

poA ac.toe de cualqu.teA auxoxídad ee.tatal. 

La pnocedencla conet.L.tucíonal de la accídn de ampano

sunge del artículo 103 de nuestna Canta Magna en sus tree -- 

pAlmerae 6nacc.tonee . 

El maes. tno Burgoa noe dice que el .títulan de la ac-- 

cí6n de ampano e4: 

Aquel gobernado en cuyo pe,% uícío tanto la 6edena-- 

ci6n como loe Eetadoe, hayan Aealízado algún acto en con.tna- 

venci6n a eu Aeepec.t.Lva competencia como en.t.Ldades polítl.cas

eobenanae, independientemente de que dicha conttadíceí(6n . Lm- 

pll.que - tambíLTn una víolací6n de ganan,tías índl.vídualee . " - 

67) 

Pana León OAanxee el quejoso o agrav.Lado " es el índí

v.íduo o peneona moral en cuyo daño se lleva a cabo el hecho- 

v.Lolatorío de la Cona.tl.-tucíJn, hecho que, puede reves.tín las

ca)Lac.teAle.tl.cae de un acto o mandamiento conen.e.to de la auto

tídad o bien, de una dl.eposící 6n general de obsenvanc.¿a oblí

ga.toxía o sea, de una ley." ( 68) 

El títular de la accí6n de ampano de acuerdo con lo- 

an.teníoA, ee concibe en las dos hip6tes s síguíentes: 

67) Opus. Cit. pág. 256

68) Opus. Cit. pcfg. 140
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a) Como el gobernado; títulaA de la accí6n de amparo

cuando existe vtolací6n a bub gananttas índtvíduales, lleva- 

da a cabo pox una autotídad estatal mediante un acto o una - 

ley ( FAaccí6n I del AAtículo 103 Conatítucíonal). 

b) Como el gobernado en cuyo pexjutetio aetuaxon la - 

Fedetaetón o cualquíet Estado, a txavIá de un acto o pox la- 

expedicí6n de una Ley, eonttaviníendo zu xespeetíva competen

cía como entídades polítícas sobetanas, con independencia de

que esta cítcunatancía implique o no víolactón a gatantlas - 

índívídualez. ( Fxaccí6n II y III del citado atttculo Conztí- 

tucíonal). 

b) Sujeto Pastivo. 

Es el demandado o sea, aquel eontxa quien se dtxíge- 

la demanda, Buxgoa lo debtne como: 

Cualqutet autoxídad estatal, de eualquíet naturale- 

za política o conatttucíonal que sea, que viole las gafan- - 

tlas índívlduales pon una Ley o un acto en sentido eztttcto!' 

69) 

La autoxídad responsable pata poder sex eon4ídetada- 

como tal en un juicio de amparo, tequíete estat ptovtista de- 

ímpeAio, es decís, los actos que ze le teelamen deben emanan

de su calidad de autottdad pdblíca, en el ejexc cío de ímpe- 

Aío de que goza el Estado, porque sl su actuar ez dívetso, - 

no tendría calidad de autoxídad nesponsable pata las e6ectos

del ampare. 

69) Opus. Cit. pág. 256. 
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Las gnaee.íones I1 y 1I1 del vLt.tculo 103 de nues,tna- 
Cons.t.í.tuc.íón, establece los casos en que se eons.títuye el su

jeto pas. ívo de la ace.íón de ampaho; el aht.tculo 11 de la Ley

de Ampaxo, eons. ídena au.ton.ídad tesponsable a la s. íguíente. 

Es auton.ídad hesponsable la que d.íeta u ondena, eje- 

euta o . tta.ta de e j ecu.tan la ley o el acto neelamado . " 

c) Causas. 

Como teAceA elemento, enconthamos la causa que pnovo

ea la demanda de ampano ante la auzon.ídad jun..ísd.ícc.íonal le- 

denal al v.íolan.se eualqu.íena de . las Ines 5naee.íones del atU

culo 103 de nuestna Cwtta Magna. De conbonm.ídad con la bnac

cíón pn.ímena del e.í.tado ant.teulo Bungoa nos d.íce: 

Es aquel suceso o acon-tec.ím,íento que pnoduce una al

tenae.íón a la sí.tuae.íón juxíd.íca concne.ta nespect.íva; es una

v. íolae.íón, una . ín6n.ace.í6n al estatus paxt.ículah, cuyo eonte- 

n. ído está cons.títu.tdo pon las garantías . índ.ív.íduales" dice - 

tamb.íén que" es la v. íolae.íón cometida pan una ley o un aco- 

de cualqu.íen au.toh.ídad del Estado, eon.tna las ganan.t.tas . índ-í

viduales que 6oaman el eon.tenído del es.ta.tus juntid,íeo perso- 

nal o sítuací6n jun..td.íea eonene.ta connespond.íenxe." ( 70) 

Según las 6n.aee.íones II y 111 del atUculo 103 de la
Cons. titue.íón . tamb.íén eons.títuye la causa de la aeeíón de am- 

paro cuando: 

La Leu o acto medían.te los cuales la Fedenací6n o - 

las au.ton.ídades locales con.tnay.íenen la ónb.íta de su nespec- 

70 ) Opus. Cit. pdg . 2 5 8



t.íva competencia como ent.ídades polít.ícas sobetanas dentto - 
del tégímen bedetal, en petju.íe.ío de algdn gobetnado." ( 71) 

d) Objeto. 

El objeto es la teelamaci6n del setv.íc.ío pablíco ju- 

t.ís d.ícc.ío nal y 6e detetm.ína de aeuetdo a la matet.ía jut.td.íca
sobte la que vetse la acción; pata que mediante la ptotee- - 

c.í6n Const-ítuc.íonal que ¿ mpottan al quejoso, se obligue al - 

sujeto pas.ívo o autot.ídad tezponsable a tepatat la gatantía- 

ind.ív.ídual que se est.íme v.íolada. 

Su 6. ínal.ídad pt.íne.ípalmente es logtat un equtl.íbt.ío- 
soctal que atmon.íce Juetzas que pot su naturaleza están pro- 

pensas a choques, que con su tepet-íe.í6n constante oeas.íona-- 

tían la de4. íntegxac.í6n política de la Nae.í6n, cuando esos - 

choquez abectatan d.íteetamente a las ent.ídades que la botman

Eedenac.í6n y Estados, provocando un stado de . ínadaptac.í6n - 

pot pante de los gobernados ante el poden públ.íco; cuando el

golpe se operase entre los deteehos del pt.ímeto y la autot.í- 

dad del segunda. 

El concepto que nos da Butgoa zobte la aeet.6n de am- 

paro desptend.íéndose de las cons.ídetac.íones que anteceden, - 

es : 

El deteeho públíco subjet.ívo, que incumbe al gober- 

nado, víctima de cualqu.íer conttavenc.í6n a alguna garant.ta - 

ind.ív.ídual cometida pot cualqu.íet autot.ídad estatal, median- 

te una Ley o un acto ( ztt.ícto zensu) o aquel en cuyo petju.í- 

c.ío tanto la áedetac.í6n como eualqu.íet Estado; pot conducto - 

71) Opus. Cit. pdg. 258. 



de un acto concreto o la exped.íc.í6n de una ley, hayan . ín6A.Cn

g. ído bu Aespeetíva competencia como ent.ídades polít.ícas sobe
nanas ( sujeto activo o actor), derecho que se ejere.íta en - 

contna de cualqu.íen autor.ídad de la Federae.í6n o de las auto

n.Ldades locales, en sus tespect.ívo4 casos ( sujeto pas. ívo o - 

demandado), y con el 6.ín de obtener la restituc.ídn del goce - 
de las ganan.tías v.íoladas o la anulac.í6n concreta del acto - 

lato sensu) contnaventon del négtmen de competencia bederal

o local, pon conducto de loa órganos juA.ísdícctonales sedera

les ( objeto" ( 72) 

Pana AA.ílla, Sas: 

La aceí6n de amparo es declarat.íva y de n.íngdn modo- 

eonst.ítut.íva, porque no pretende crear una nueva s. ítuac.í6n - 

de derecho, s. íno declara una v.íolac.í6n Constttue.íonal prev.ía

y poste%íormente condena a la autotídad responsable para Ae- 
panax esa v.íolae.íón. 

Cons. ídena que la acet6n de ampaAo es el derecho de - 

pnovocaA la aet.ív.ídad jun.ísd.íect.onal bederal, con el 4 ín de- 

AesolveA la eontnovens. ía entre el gobernado y la autor.ídad - 

Aesponsable pana que b. ínalmente se dee.ída ésta ya sea conce- 
d-íéndose o negando el amparo. 

Dice también que es : 

La bacultad de AeclamaA el senv.íc.ío pdbl.íco jutíS-- 

d.íee.íonal 6ederal pana obtener la pnoteceíón contra los ac— 

tos

c - 

tos auto-t.í.tar.ío 5 que los vulneren". ( 73 ) 

72) Opus. Cit. pág. 259

73) Opus. Cit. pág. 17
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La natunat.eza jun.td.íca de la aec.í6n de ampano, no po

dná een otna que de índole conet.ítuc.íonal al tutelan dícho - 
onden en d.íveneoe aepectoe, como eon, el declanan eu eupnema

cía e . ímpen.ío co ntna la aet.ív.ídad de lae auton.ídadee del Ee - 

tado cuando v.íolen la Conbt-ítuc.í6n al eontnaven.ín lae ganan- 

t.tae . índ.ív.ídualee del gobennado o al exeedenee en eu 6nb.íta- 
de competencía local o 6edenal. 

Hay que hacen notan que ní aGn con la Conet¿tue.íón,- 

como un conjunto de nonmae de dehecho pcfblíco que regulan la

v.ída ong[ fn.íca de una nac.í6n, n.í el ju.ícío m.ízmo, van a ganan

t.ízan pon e. t eoloe el 6.íel eumplím.íento de la Ley 6undamen- 
ta2. 

Lo anten.íon ha xequen-í.do de un óngano eneangado de - 

hacen e6eet.ívae lae ganantíae que otonga la Conet.ítuc.í6n, - 
eon eapac.ídad no eolo paha detenm.ínan la v.íolaci6n de algdn- 

dehecho eubjet.ívo, e. íno ademáe paha nulí6.íean la víolacíón y
neat.ítu.ín al eujeto el goce de aquelloe. 

El 6ngano eneangado de eeta m¿6 í6n ez el Poden Jud.í- 

c.íal de La Eedenac.í6n pon el cual el ju.íc.ío de ampano ee un

pnoced.ím.íento del orden ju>tí.ad.íceíonal, tanto pon la natuna- 

leza del 6ngano eapacítado pana conocen de él, como pon la - 

6uncí6n y maten.ía que le eetd encomendada. 
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c. 2) COMPETENCIA. 

Las autox.ídadez jud.íe.ía£.es bedexa,les tienen jux.ízd.íc

c.í6n cuando gozan de la bacu.ltad constitucional pata teso.l-- 

vex . Zas con.trovexs.ías suscitadas en.txe los gobetnados y . las- 

au.tot.ídades; jut.ísdíceí6n que se encuen.tta limitada pox la - 

compe.tLnc.ía dada a cada organo. 

Pata Ate.Z.Zano Gatc.Ca la competencia es: 

La aptitud det.ívada del dexeeho objetivo, que se -- 

o. totga al podet judicial pata desempeñax , la bunc.í6n jur.ísd.íc

c.íona.l respecto de la .ímpugnae.í6n de . la . íncons-t.ítue.íona.lídad

o ilegalidad ptesun.ta de . los actos o . leyes de la au.totídad - 

es.ta.ta,l. " ( 74 ) 

La competencia pata conocen del amparo, se otoxga al

poden Judicial Federal, tegu.Zada pox . los at.tícu.los 94, 103 y

107 de nuest.a Const.í.tuc.í6n, eottobotada - tamb.íén pot . los or- 

denam.íen.toz oxd.ínat.íos como son . la Ley de Ampato y la Ley Oft

gdn.íca del Podet Judicial de . la Fedetac.í6n. 

Pata eonocet del Juicio de Ampato se divide .la compe

tenc.ía tepax.t.íéndo.la entxe 2a Suprema Cotte de Jus,t-íe.ía de - 
la Nac.i6n, . los Ttíbuna.les Colegiados de C. íxcu.í.to, y los Juz- 

gados de Dís.tt.ízo, de acuexdo a lo establecido pot el att.ícu

lo 107 Constitucional, en sus btaccíones V, VI y VII, mismas

que exptesan: 

At.t.£cu.Zo 1 07. - Todas . Zas eon.txovexs.ías de que habla

el at.tícu.Zo 103 se sujetarán a . los ptoced.ím. íen,tos y botmas - 

74) Ate fano, Gate.ta Cat.Zos. Ptdct.íea Fotense del Juicio de
Ampaxo, Ed.í.toxíal Pottúa, h4éx. íco 1983, pág. 50. 
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del oxden juxíd.íeo que determ-íne la Ley, de acuerdo con las - 

bases s. ígu.íentes: 

V.- El ampaxo contxa zentenc.íaz de5.ín.ít.ívaz o laudoz

sea que la v.íolac.íón se cometa duxante el proeed.ím.íento o en

la een.tene.ía m•ízma, ze phomovek4 d.íreetamente ante la Supre- 

ma Cotte de Juzt.íc.ía o ante el TA.íbunal Coleg•íado de C.íxcu.í- 

to que corhesponde, consoxme a la d.ístx.íbuc.íón de competen-- 

e.íaz que eztablezean la Ley Oxgán.íca del PodeA Jud.ícial de - 

la Fedexae.íón o la ley AeglamentaA.ía de los ax.t.teulos 103 y

107 de esta Const.ítuc.íón, en los cazoz s. ígu.íen.tes: 

b) En ma.texía adm.ín.íztxat.íva, cuando ze reclamen por

paxt.íeulaxez zentencíaz deb.ín.ít.ívas d.íctadas pox th•íbunales- 

6edexales, admin.ístxat.ívoz o jud.íe.íales, no reparablez pot - 

algún hecuxso, ju.íc.ío o med.ío oxd.ínaxío de debenza legal. 

VI.- En los casoz en que se xe6t.exe la $xacción ante

h.íoA la ley xeglamentah.ía de los axt.teulos 103 y 101 de esta
Conztitue.íón señalaxá el txdm.íte y las téxm.ínos a que debe-- 
xán someterse tanto la Suphema Cotte de Juzt.ícía como los - 

Th.íbunales Coleg.íadoz de C.íreu.íto paha d.íctah suz rezpect.í-- 
vas xesolue.íones : 

VII.- El Ampaho contxa actos en ju.ício, Juexa de ju.í

cío o dezpués de concluido o que abeeten a pehsonas exthañaz

al ju.íe.ío, contra leyez o contra actos de autoxídad adm.ín.íz- 

txat.íva ze . íntexpondxd ante el Juez de Dizth.íto bajo cuya =- 

juA,í4dicc.í6n se encuentxe el lugax en que el acto xeelamado- 

z e ejecute o trate de e jeeutaxs e, y z u txam.ítac•í6n ze l.ímita

xd al . ín6orme de la autox.ídad, a una aud.íene.ía paha la que - 

ze cítará el m. ízmo auto en el que se mande ped.íx el .ín6oxme- 

y se xee.íb.íxán las pAuebas que las paxtez . íntexesadas ogxez- 
ean u o, í&dn los alegatos, pronuncídndose en la m. ísma aud.íen- 

e.ía la sentencía;" 
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La baeuktad nevtsona de la Suprema Conte de Juztícía

y de los Tntibunales Colegtadoz de Ctineuito, ze eneuentna de- 

tenmínada en la 6nacet6n VIII, del antículo Constítucíonal - 

cítado: 

VIII.- Contna las zentenetas que pnonuncíen en ampa

no los jueces de Dtistntto, pxocede nevti4ti6n. De ella eonoce

ná la Suprema Conte de Justtr_ía. 

a) Cuando se impugne una ley pon estímanla íneonstt- 

tucionat. 

b) Cuando se trate de los casos compnendídos en las- 

bnaeetonez 11 y 111 del anttculo 103 de Uta Conztítucí6n. 

e) Cuando se neclamen del Pnestidente de la Repdblíca

pon esttmanloz tneonstttuctonales, neglamentos en matentia ge

denal expedtdoz de aeuendo ! con el antículo 89, jnaecíón I, - 

de esta Constítucí6n. 

d) Cuando en matentia agnanta, se neclamen actos de - 

eualquíen autontidad que abeeten a nucleoz ejídalez o comuna - 

ces en sus deneehos eolectívos o a la pequeña pnopíedad. 

e) Cuando la autontdad tesponsable, en ampano admt-- 

ntistnatívo, sea jedeaal, con las ltmítactones que en matentia

de competenc.í.a establezca la ley, y

6) Cuando, en matentia penal ze neelame solamente la- 

víolact6n del antteulo 22 de esta Conztítuct6n. 

En los cazos no pnevtistos en los ínetisos antentiones, 

aat como en Qos ampanoz pnomovídos contna actos de las auto- 

ntidades admtntstnativaz constítuídas consonme a la 6nacct6n- 
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VI, base pAímeta del attículo 73 de esta Constltuct.6n, cono- 

eexán de la teví4t.6n los Ttíbunales Colegíados de CiAcuíto y
sus sen.tencías no adm.Lt.ítdn teeutso alguno;" 

La Ley de Amparo teglamenta en sus arttculos del 37 - 

al 41, una suexte de juA.tadíce.l6n eoneuttente. 

De esta d.ív.Ls. t6n de la competencla se ox gl.nan dos - 

clases de Ju.tcío de AmpaAo; el denomínado amparo d.ttecto, -- 

que ptoeede contta sentenel.as de6ínl.tívas o laudos y debe - 
sex ptomovído ante la Suptema Cotte de Justl.ela o los Ttl.bu- 

nales Coleglados de Clteutto, segdn el acto de que se trate. 

Es llamado tambíén un.tstanetal, pot ttatatse en una Uíca - 

1 ns ta n cía . 

El. ampato índ.Lteeto es aquel que debe sex ptomov.Ldo- 

ante . Cos Jueves de D.tstt.Lto, contra eualqul.et acto d.t6etente

de sentencía o laudo, tambl.én llamado bíínstanc al, poAque - 

de toda tezolucd.6n que de él emanen podrán sex teeutt.Ldaz, - 

segdn el cazo, ante la Suptema Conte de Justt.eta de la Na- - 

cí6n o . Cos tt.tbunales Colegt.ados de Círcutto. 

En este caso ambas 6tgano4 juxí6dt.cel.onale4 operan - 

como tt.tbunales de lnstancla dn.Lca y de segunda . Lnstancl.a y

los jueces de D.tstAíto unícamente como órganos de pxímeta - 

l.nstancl.a. 

El jul,ct.o de amparo que eottesponde ptomoveA en con- 

tra de las tesolucíones emanadas de autoxtdades admtn.Lsttatí

vas en los tecutsos de tevex4l.6n y tevoeací6n, t.ntetpuestos

pon los gobexnados aáectados pot decreto exptopl.atotl.o, seto

el índ.tteeto de acuerdo con las maní6estacíones que antece— 

den. 
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Pox lo cual, en lo cons.ígu.íente, se estudt.axd la com

petene.ía pata conoeet el ju.íc.ío de ampato . índ.írecto, que se

xegula a su vez pot taz6n del textítoAío, de la matex.ía, de - 

la autoxídad responsable y del gxado. 

La eompetenc.ía pax taz6n del tetA.ítot.ío, se encuen-- 

tAa comptendída pox el axt.ículo 36 de la Ley de Ampato. 

AAt.Lculo 36.- Cuando con6otme a las ptesct.ípc.íones - 

de esta ley sean competentes los Jueces de Dístt.Lto pata eo- 
noeet de un ju.íe.ío de Ampato, lo seta' aquel en cuya jutízd.íc

c.í6n deba teneA ejecuc.í6n, ttate de ejecu.tatse, se ejecute o

se haya ejecutado el acto Reclamado. 

Sí el acto ha comenzado a ejeeutaxse en un Dí4tx.íto- 

y s. ígue ejecutándose en otro, eualqu.íeta de los jueces de - 

esas jutísd.ícct.ones, a pAevene.í6n, 6etd competente. 

Es competente el juez de D.Lstxíto en cuya jut.ízdt.c-- 

cí6n xezída la autoxt.dad que hub.íese dictado la Aesolucí6n - 

teelamada, cuando ésta no xequíeta ejeeuc.í6n ma.texíal." 

La competenc.ía tett.ítot.íal es la que d.íztt.íbuye la - 

6acultad jux.ízdt.ee.íonal entre dívetzoz 6t9anos jux.ísd.íee.íona

les de aeuexdo eon la d.íbexente asígnac.í6n de límítes geogtá

b. ícos . 

Los Jueces de D.ísttíto se encuentran ub. ícados en to- 

do el tetx.ítotío nacíonal, d.ístR.íbuyéndose entre ellos la - 

competenc.ía dentxo de los l.ím. ítes matcados por la leg.ísla- - 

c.í6n oxd.ínatia. 

La dívíSí6n tetx.Ltot.íal pata detetm.ínat la jutísdice

ció n del Juzgado de Dístt.íto, se encuentra expte.sa en el ca- 
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p.ítulo VII de la Ley Ongcin.íca del Poden Judicial de la Fede- 
rací6n. 

El quejoso debe estar seguno de la &es.ídencia de la- 

autor.ídad ejecutona, porque de lo contna&.ío se hantia acnee-- 

don a una sanc.í6n pecun.ían.ía, de. conbo&m. ídad con lo p& ev.ísto

pot el antículo 41 de la Ley de Ampa& o. 

A& t.ículo 41.- En los casos a que se nelíeren los an

t.tculoz anten.íonez, sí el pnomovente del amparo no just.íb.íca

te que la auton.ídad ejecutora señalada en la demanda & es. íde- 

dentno de la ju&.ízd.ícc.í6n del juez ante quién la haya pesen

Lado, el Juez de D.ístr.íto . ímpondná, s. ín penju.ício de las dan

c.íonez penales que procedan, al quejoso o a su apoderado, o - 

a quien haya promov.ído en su nombre, o a su abogado, o a am- 

bos, una multa de tte-ínta hasta ciento ochenta días de sala - 

tío, salvo que se tate de los actos menc.íonados en el artt- 

culo 17. Esta multa ze . ímpond&d aún cuando ze sobresea en - 

el juicio pon dez st.ím.íento del quejoso o pon cualqu.íer otro

motivo legal." 

Sobre la competencia pon mater.ía se puede decía, que

es la aptitud legal que se at&.íbuye al órgano jur.ízd.ícc.íonal

paha conocen de las contnovens.ías que se & e6íenen a una & ama

determ.ínada del De& echo. 

En el juicio de Ampano, la competencia pon mate&.ía - 

6unc.íona en la Suprema Conte de Just.ící.a, ut.íl.ízdndoze pana- 

d.ístnl.bu.ín de asuntos a las cuat&o salas de la Suprema Corte

de Just.íc.ía de la Nac.í6n y son: penal, adm.ínístrat.íva, civil

y del trabajo. 

Esta competencia par mater.ía tiene la ventaja de que

los M. ín.í.stros, Mag. íztradoz y Jueces de D.íst&.íto, al esta& - 



120 - 

adsex.ítoz a una sala especial.ízada en c.íetta xama del dere— 

cho, ésto les petm.ít.íxd enboeax su atene.í6n solamente a esa- 

matex.ía, repeteut.íendo pata una mayot pxo6und-ízac.í6n y cono- 

cím.íento de e.íexto t.ípo de amparos. 

En matex.ía adm.ín•catrat.íva, de acuexdo eon lo díspues

to pot el att.teulo 42, gxaceíones de la II a la V de la Ley- 

Oxgdn.íca del Podex Jud.ícial de la Fedexac.íón, los jueces de

Díótt,í.to en el D.ídtx.íto Fedetal y en el Estado de Jal.íz eo co
nocetán: 

II.- De los ju.íe.íos de amparo que se promuevan con- 

botme a la 6taee.í6n VII del attículo 107 de lit Conat.ítuc.íón- 

Fedexal, contra actos de la autot.ídad jud.íc.íal, en las con-- 

trovexs.ías que se susc.íten con motivo de la apl.ícact.6n de le

yes jedexalez o locales, cuando debe dec.íd.ítse zobte la lega

l•ídad o subs.íztencía de un acto de autot.ídad adm.íníattat.íva- 

o de un ptoeed.ím.íento segu.ído pot autot.ídadez del m. ísmo ox -- 

den; 

III.- De los juícíos de ampato que se promuevan con- 

tta leyes y demás d.ízpos.íe.íonez de obsexvanc.ía general en ma
tex.ía adm.íní4txat.íva, en los tétm.ínos de la Ley reglamenta— 

tía de los axt.tculoz 103 y 107 de la Conat.ítuc.íán Federal. 

IV.- De los ju.íe.íos de amparo que se promuevan con-- 

txa actos de autox.ídad d.ístt.nta de la jud.íc.íal, salvo los ca

zos a que se te6.teten las btace.íones II y 111, en lo condu— 

cente, del axt.teulo antet.íox, y la btace.íón I del att.teulo - 

27 de esta ley. 

V.- De los amparos que se promuevan contra actos de

tx.íbunales adm.ín.ístxativoz ejecutados en el jut.cío, Sueta de

11 o después de concluido, o que a6ecten a petzonas exttañaz



121 - 

al ju.ícío . 

Los jueces de D.ís.ttíto en ma.tex.ía adm.ín.ís.txa.t.íva en - 

el estado de Jalísco eonoeex&n, además de . las ma.tex.íaz a que

se te6.íete el axtículo 42 b. íó . " 

No ex.ísle compe.tenc.ía a eleceí6n del quejoso, pox - 

que el artículo 44 de la Ley Otg& n.íca del Podet Judicíal not

ma el Aepax.to de juíe.íos en aquellos lugares donde ex.ís.te - 

mas de un juzgado de D.ís.tx.í.to . 

La compe.tencía pot Aaz6n del gxado es la 6aeul# ad de

eonocex de las con.txovets.ías que se a.tr.íbuyen a 6tganoz ju-- 

r.ísd.ícc.íonales que se det.ívan de una px.ímeta, segunda o ul-- 

teA.íox ínslancla. 

La pt.ímexa . íns.tane.ía en el s.ís.tema mex.íeano es el - 

proceso de xesoluc.í6n de una con.txovexzía, hasta que se d.íe- 

ta zen.tenc.ía de6.ínítíva. Cuando ésta es . ímpugnada se . ín.ícía

lo que denom.ínamoz segunda . ínstane.ía, en donde se anal-ízan - 

los agxav.íos expxesados en con.txa de v. íolac.íonez en el proee

d.ím.íen.to o pot v.íolae.íones den.txo de la m. ízma zen.tencía. 

La segunda . íns.taneía se l.ím.íta a 6allax sobre los - 

agtav.íoz que se hayan hecho valex en eonlra del auto o . ín.tex

loeu.tox.ía que hayan s. ído mo.tívo del xecwuo . ín.texpueslo. 

Al exís.t.íx en el ampaAo eompe.tencía pox gxado, en el

cazo del ampaAo . índíAec.to, éste debex& pxomoverse ante el - 

Juez de Dis.tt.í.te eottespond.íen-te y de la sen.tene.ía que de - 
aqu.í emane, sex& suscep.t.íble de . ímpugnaxse med.íanxe el xecut

so de xev.í4.í6n, del cual eonocex& la Suptema Cotte de Jus.t.í

cía de la Nac.í6n o el TA.ibunal Coleg.íado de e.íxeu.í.to de -- 
acuerdo eon las Aeglas de compe.tencía ex.íz ten.tez paxa la te- 
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visi6n. 

La competencía pon naz6n de la especíalídad de 2a au
toxídad nesponzaóle ze negula en el anttculo 42 de la Ley de

Ampano, nelacíonada con los juícíos pnomovídos contna actoz- 

de un Juez de Dtistntito o de un Magtistnado Unitantio de Cíkcuí
to. 
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c. 3) SUBSTANCIACION DFL PROCEDIMIENTO

El ampano tndtineeto ez el que ze pnomueve ante loz - 

Jueeee de Díztntito y ze dtjereneta del ampano dtrecto, pon -- 

que Ute ze pnomueve ante la Suprema Corte de Juztteta o an- 

te loe Tntibunalez Colegíadoz de Ctneuíto. 

Como ze ha mencíonado, el ampano índtineeto tíene -- 

una zegunda tnztancia, azt eonzídenada cuando ze ínterpone - 

el neeunzo de nevi4í6n ante la Supnema Conte de Juetíeta o - 

loz Trtibunalez Colegtadoz de Ctineuíto. 

Pana poden ínterponer el Juícto de ampano, ez neceea_ 

ratio detenmtnar zí ze planteand el ampano dtineeto o el índt-- 
necto; ze había hablado de que contra actoz de autontidad ad- 

míníztratíva, que rezuelva negativamente loe reeureob de re- 

venzi6n y nevocací6n íntenpueztoz pon el abectado del decre- 

to expnoptatontio, en ente cazo debe íntenponenze el Ampano - 

Indtinecto, teniendo competencia pana ello loz juzgadoz de - 

Díztntito en matentia admíntztnatíva; ez procedente dende lue- 

go, pon eneontnanze en loz zupueztoz que mancan el anttculo- 

114 de la Ley de Ampano. 

Antteulo 114.- El ampano ze pedtnd ante el Juez de~ 

Dtztntito: 

II.- Contra aetoz que no provengan de trtibunalez fu- 

dícíalez, admíníztrattvoz o del trabajo. 

En eetoz cazoz, cuando el acto reclamado emane de un

procedtmíento zegutdo en 6onma de juícto, el amparo tolo po- 

drá pnomovenze contra la nezolucí6n de6ínttíva pon víolacto- 

nez cometí.daz en la mízma nezolucí6n o durante el procedí- - 

míento, et por virtud de eetaz últímaz hubíene quedado zín - 
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debenza el que o6o o pt.ívado de los deteehos que 2a ley de - 
la matex.ía le conceda, a no zeA que el ampato sea pxomovído- 

poA pet6ona ex.ttaña a la eon.tAovexs. ía;" 

La pnocedenctia cons.t.ítucíonal del ampaxo . índ.ítecto - 

la eneon.txamoz en la 6xaccí6n VIII del axtículo 107 de nues - 
txa Cons.tí.tuc.í6n: 

AA.t.tculo 107.- Todaz las con.ttovets.ías de que ha— 

bla el ax.t.teulo 103 se zuje.tatdn a los ptoeed,ím.íen.tos y 5ot- 
maz del oxden juxíd.íco que detexmíne la Ley, de acuexdo con- 

laz basez z. ígu.Lentes: 

VII.- El ampaAc eontxa ac.toz en ju.íe.ío, bueta de juí

cío o despué6 de eoncluído, o que abec.íen a petsonaz exPAa-- 

ñaz al ju.íc.ío, eon.txa . Ceyeó o ac.to6 de autoA.ídad adm-ín.ístxa- 

t.íva se . ín.teApondAd ante el juez de p.í6.tx.íxo bajo cuya jux.ís
d.ícci6n se encuentxe el lugat en el que el acto xeclamado se

ejecute o zAate de ejeeu.taAse, y zu . ttam.í.tací6n se l m. ízaxá- 
a2 . ín6oxme de la autox.ídad, a una aud.íencía pata la que se - 

cítaxd en el m. ísmo auto en el que se mande ped.íx el .ínboxme- 

y 6e xee.íb.íxtfn laz ptuebaz que las pat.tes . ín.tetesadas obxez- 
can y o. íxán loz alegatos, pxonuncitíndose en la m. ísma aud.íen- 

c.ía la ben.tenc.ía; " 

La zubs.tane.íac.í6n del ampato . índ.ítee.to, eon.t-íene laz

z. ígu.íentez e.tapaz de tx¿fmite: 

a) Demanda. 

b) Auto . ín.íc.ía.C. 

c) Insotme Jus,tí6ícado. 

d) Pxuebas en el ampato . índ.íAee.to. 

e) Audiencía Cons-t-í.tucíonaC. 
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Demanda en Ampaxo Ind.íxeeto. 

El s ígn.í6 ícado de demanda CaAlob Axellano lo de6ine- 
como: 

El acto pxoeebal del demandante en v.í.xtud del eual- 

ef exe.í.ta el Dexeeho de aceí6n. " ( 75 ) 

En la demanda de ampaxo, be efexe.íta la aec.í6n al bo

líc.í.tax la pxo.teec.í6n de la Jubt.íc.ía Fedexal cuando be ebt.í- 

ma que la au.tox.ídad adm.ín.c. b. txatíva ha v.íolado lae gaxanttab - 

índ.ív.ídualeb del ajectado o alguno de bub dexeehob dex.ívadob

de la d.íbtx.íbuc.í6n de compe.tenc.íab entxe la Fedexac.í6n y lob
Eb.tadob . 

La 6oxma que debexá xeveztík la demanda de ampaxo . ín

d.íxec.to eb , la 6oxma eb cx.íta, según 4e deb pxende del aAtícu

ko 116 de la Ley de Ampaxo. 

Axt.Leulo 116.- La demanda de amparo debexá boxmulax

be pox ewLí.to. . . ." 

El contenido de la demanda debexá apegaxbe a lo que- 

ebtableeen el ax.tículo an.teb citado en todab bub bxac i.oneb : 

191.- El nombxe y domicilio del quef ob o y de quien -- 
pxomueve en bu nombxe; 

I1.- El nombxe y domicilio del . texeexo pexfud.íeado; 

75) Opub. Cit. pdg. 237. 
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III.- La auton.ídad o auton.ídades % esponsabtes; 

IV.- La Ley o acto que de cada autwL.ídad se tec£ame; 
el quejoso man.í6eztatd, bajo protesta de dec.ít vendad, cua-- 

le6 son . Los heehoa o abstencíones que 2e constan y que con6- 

t.ítuyen anteeedente6 del acto reclamado o bundamentos de . Lob

conceptos de v.íolac.í6n; 

V.- Los pneeeptoe conátítue.íonalez que contengan Las

gatantía6 . índ.ív.ídua.Lez que el quejozo e6t.íme v.íoladas, asti - 

como el concepto o conceptos de . Las v.íolac.íones, sí el ampa- 

no ze p.íde con 5undamento en la 1r.acet.6n I del attticulo 11 - 
de esta ley; 

VI.- El pteeepto de 2a Conzt.ítuc.í6n Fedena.L que con- 

tenga la bacultad de la Fedenac.íón o de los Utados que se - 

eon6-ídete vulneAada, , ínvad.ída o testn.íng.ída, a. í el ampwLo se

pnomueve eon apoyo en . Las 6tace.íonez II o 111 del ar.t.íeu.Lo - 

1º de esta Ley." 

No ez neceean.ío que 6e . índ.íque con exact.ítud a que - 

juzgadon ze díxíge el amparo, basta ptesentahse en la olí- - 

c.íalia de partes coman a lob juzgadas; el 6effalam.íento de - 

pensona que pnomueve en ñombne del quejoóo tolo será neeesa- 

rLio cuando se trate de una pen6ona monaL, un . incapaz o cuan- 

do lo promueva un apoderado. 

E2 quejoso debe señalar tamb.íén el nombre u dom.Cet.-- 

lío del tercero pexjud.ícado, s. í lo hub.íer.e, porque la balta- 

de empLazam.íento a este, da . Lugar, a la nuLídad de lo actuado

y a . La r.epos.íe.í6n del pnocedtm.íento, pon lo cual debe acla-- 

nanse penbectamente cuando no exísta texeero perjud.ícado. 
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Al 6eñalax a la autoxídad Aebponbable, 6e tenuAd el- 

euldado de no omítit a nínguna, 6í 6on vatta6, exttemando - 

pteeaucíone6 al haeex la denomtnact6n obtcíal que le eoxne6- 

ponda. 

En botma síntetízada y clata 6e haxá aluzídn al acto
teelamado de que 6e txate. 

Exíáte una 6Aabe nece6axtia y vinculada con lob he--- 
chob o abztencíone6 ttan6ertito6 en la demanda, " Bajo pxote6- 

ta de decir vendad", la cual no debe omítíxze poxque el juz- 

gadox conzídexaxd ítregulat el ezcttto de demanda, provocan- 

do que be pida la aclaración de la míáma, lo cual de no 6ub- 

banatbe pxovoeaAd que la demanda 6e de6eche. No debe omttíA_ 

be, poxque de alguna maneta te6ponzabtltza al quejozo pana - 

eonduetirbe con verdad. 

Sobre lob hechob, 6e puede decía que bolo be nattan- 

loó que eonbten al quejobo y que con6títuyan un antecedente - 
del acto reclamado, ademd6 u to6 deben hex lob que 6txvan de

bundamento a lob eoneeptob de víolact6n. 

La 6xaccí6n V del atttculo 116 exige, que deben ex-- 

ptezat6e lob númeto6 de lob axttculo6 conztttucíonale6 que - 

contengan lab garantías índtvíduale6 que el quejoso ebtíme - 

víolada6. 

No 6etd índízpen6able tneluíx el capítulo de Deteeho

que 6e acobtumbxa en atto tipo de demanda, de aeuetdo con lo

que establece la Ley de Ampato. 

El atticulo 120 de la Ley de Ampato, beñala la nece- 

zídad de ínclutx en la demanda de amparo índltecto lab co- - 

ptab de ésta, pana . bah patteb y pata íntegtat lob euadetnob- 
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eoxxespond.íentes a loz . íne.íden.te6 de 6uspens.í6n. 

Cuando 6ea neeesat.ía la tepxe6en.tacidn del quejoso - 

poA o.txa petzona, . tamb.íén debetdn anexatse lob documentos - 

que aexed.í.ten la petzonalídad de qu.íen lo Aeptesente. 

El ax-tículo 151 eb. tab.Cece 6obxe los documentos 4unda

tot.ío6 de la ace.í6n de ampaxo, que pueden ptezen.tatse con la

demanda o en la aud.íenc.ía eonstí.tue.íonal. 

El quejozo podxQ amplíat o eotteg.ít zu demanda de am
pato, zí aun 6e eneuentxa den-tAo del -téxm,íno legal paAa . ín-- 

texponetIo, podxd haeetlo con 6undamen.to en ex.í.tet,ío6 jut.í3- 

ptudenc.tale6 que lo petm.í.ten pot no ex.ísz.ít díspos. íc.í6n ex-- 

pxeba en eonttax.ío. 

Auto Inicia.C. 

El auto . ín.íe.íal eb el que d.íc.ta el juez de D.CstAíto- 

que . tuvo conoc.ím.íento de la demanda de ampaxo, decídíendo 6í

6e adm.í.te, se otdena ac.Catat, o 6e desecha la demanda de am- 

paxo . índ.íxec.to . 

SobAe lo -6 . tte6 . t.ípoz de autos . ín.ícíales d.ítemos

a) Auto adm.ízox.ío de la demanda. 

El ax.tículo 147, ptevee sobte 2a adm.ís. í6n de 2a de -- 

manda, que debe Aeun.íA los Aequís.í.tob es.tablecídos pot el at

t.Eeulo 116 de la Ley de Ampato, . ínclu_gendo la exh.íbíc.í6n de- 

eopiab que ptee.í6a el axtteulo 120 del m. íbmo oxdenam.íen.to y

cuando be han ezh.Lbído los documentos ptobaxotío6 de 2a peA- 

bonalídad. 
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b) Auto que otdena aclatax ta demanda de ampaxo. 

Et axtteuto 146 de ta Ley de Ampato, eztabteee tod - 

supuedtod en que e2 juez de Dtdtxíto oxdenatá aclaxax ta de- 

manda de ampato, o bíen otdenatá, de exhíban las copías nece

daxtiad que deben aeompañat a ta demanda. 

e) Auto que deeecha ta demanda de ampaxo. 

Et atttcuto 145 de ta Ley de Ampaxo to contempla aQ- 
edtabteeex: 

AAttculo 145.- Et juez de Dízttíto examínatd, ante - 

todo, et edettto de demanda; y zí eneontxate motívo maní6íez

to e índudabte de ímpnocedencta, ta dezeehatá de plano, zín- 

duspendeA et acto xectamado." 

Al no tntetvenít las demás patted del juteto, et -- 

Juez de Dtztxtto debeAá anattizat et ezcAíto de demanda, pata

detexmínat zí extdte alguna cauda de ímptoeedencía, que en - 

eazo de exíztíx ptovoeaxdn et dedechamíento de la mízma, co- 

mo pueden den toz casos en que de pida ampaxo contra actos - 

conzumadod o eontxa actos en donde ze advtetta que ha habido

eondentimíento exptedo. 

En eontxa del dezechamtento et quejoso no podxá 6ox- 

mutax opíní6n, peto zí to conzídetá adecuado, podxá tntexpo- 

net et tecuxzo de tevtsíJn con baze en et axttcuto 83 de ta - 

Ley de Ampato. 

Es de suponetse que pata emíttn edta decízión, et

juez de Dtidt-iito debetd bun.dan y mottvan et deseehamíento de
ta demanda de ampano. 
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Injoxme Justi6tcado. 

El autox antes e%tado eonceptda este térm.íno cuando- 

expxeza: 

El . ín6oxme just.íl.ícado es el acto ptoeesal eser.íto, 

de la autox.ídad responsable, poxque el que dá contestae.íón a

la Demanda de amparo y por el que se acompañan los documen-- 
tos acxedtt.íe.íos xelat.ívoz al acto teelamado." 

En este acto la autot.ídad adm.íntsttat.íva tesponsable

índ.íeará zu po4.íc.í6n sobte z í san c.íextos o no los actos te - 

clamados, los hechos planteados en la demanda como anteceden

tes del acto reclamado, o los 5undamentos de los conceptos - 

de v.íolac.íón. Además, expondtd las tazones que en zu concep

to hunden la conzt-ítuetonal.ídad _y legalidad del acto xeclama

do, haciendo valen cualqu.íer causa de . ímptoeedencía o sobre- 

s e.ímíento . 

El atttculo 149, pdrxalo terceto, de la ley de ampa- 

ro nos dice al respecto: 

Cuando la autoxt,dad responsable no t.índa su t.nbonme

con juzt.í6.ícac.í6n se presum.íxá cíexto el acto reclamado sal- 

vo prueba en contxat.ío, quedando a cargo del quejoso la ptue

ba de los hechos que determ,ínen su . ínconst-ítuc.íonalt.dad, -- 

cuando dicho acto no sea v. íolatox.ío de gatant.Cas en s £ m- ízmo

sino que zu conzt.ítuet.onal.ídad o . ínconst.ítuc.íonal.ídad depen- 

da de los motivo¿, datos o ptuebaz en que se haya fundado el

prop.ío acto." 

Mn cuando el citado axttculo no lo . señale, la auto- 

x.ídad tezponsable podad hacex valen la incompetencia del -- 

juez de D.íztttto, objetan la petsonal.ídad o capacidad del - 
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quejoso y solíc.L.tax la acumulací6n del ampano cuando exís.ta- 

uno an.teníox. 

El . ténm.Lno pana xendíA el ín6onme jus.tílicado es de - 

cinco días y podxá sen amplíado hasta pon cinco día -6 más, se

gdn lo díspuuto en el mízmo an.t.teulo 149 de la Ley de Ampa- 
xo, de acuexdo eon 2a . LmpoA.tanc.La del azunto ze compuxaná a- 

pax.tín del momento de xecíbíA la notí6ícací6n del auto admí- 
soxío; as.t como la copia que le coxneeponda, ez to lo pxevee- 

el ant.teulo 147 de la Ley de Ampano . 

Cuando la autoxídad nesponzable se abs.tíene de nen-- 

dín el mencionado . tn6onme se pxodueen las eonseeuencíaz juA£ 
dícas que pxevíene el mísmo pdtAa6o . tenceAo del ax.t.teulo 149

de la multícítada Ley. 

El páxxa6o cuando de eze mízmo ax.t.tculo, habla sobxe

la zancí6n pecuníax,ta a que se hace acneedona la autotídad - 
admínís.tna.tíva. 

Sí la au.tonídad xezponzable no Aínde ín6oxme eon -- 

ju4.tí6ícac.l6n, o lo hace . 6ín temítít, en su easo, la copia - 

cex,tí6ícada a que se Ae6.Lene el pdxxa6o segundo de éste ax.tt
culo, el juez de Dís.txíto le ímpondná, en la sentencia Aea- 

pec-tíva, una multa de diez a cien -to cincuenta días de sala-- 
Aío." 

De la nebeld.ta en que íneunAe la au.tox.Ldad adm.Lníz-- 

tna.tíva a2 no nendíA su ín6oxme, da lugan zolamen.te a una - 

pnesunc.t6n ' UwLís Tantum", en e2 sentido de que es cíeitto el

acto xeclamado, pon lo que el -texeeAo penjudícado o el Míníz

tenío Mblíco podx1n pnobax en su con.txa esa pxesuncí6n. 
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Como es dt6lcíl detehminar, que un acto en sí mísmo- 

es víolatoAto de gahanttaz, ez aconsejable que el quejoso - 

phesente eopía cehtí6ícada de las constancías en que apatez- 

ea la xealízací6n del acto heelamado, azí como los mottvos,- 

phuebas o datos en que 6und6 zu dícho, al Saltan el ínjoxme- 

eon justt5tcaci6n pot parte de la autoxídad responsable, la- 

eaxga de la prueba ya no zexd pata el quejoso, según lo ha - 

conziderado la Jutízptudencía de la Suptema Coge de Justí-- 

cía, ( apéndice 1975, tests 413, segunda sala). 

Pruebas en el Amparo Indtreeto. 

Dentto de la Ley de Amparo no extiste dtispostiet6n ex- 
pheza sobre quten de las partes íntegrantes, tíene la obltga

et6n de ptobar, por lo que zupletoxíamente debe aplícatse lo

dtspuesto en el Mígo Fedexal de Ptoeedímíentos Ctvílez, - 

atento a lo díspuesto en el artículo segundo de la Lea de Am

paxo. 

Artículo 22 El juícío de amparo se substancíaxd- 

y decídlAQ con atteglo a las Soxmaz y ptoeedímtentos que se- 

determínan en el ptezente Líbro Ptímexo de esta Ley, y tra-- 

t4ndose del jutcío de amparo en matexía agtatía, además, con

arreglo a las exeepetones establecídas en el Ltbto Segundo. 

A Salta de dtispo4tet6n expresa, ze estat6 a las pte- 

venctonez del C6dtgo Fedexal de Ptoeedímíentos Ctvíles." 

Los ahticulos que zupletotíamente deben apltcatze, - 

son, del 81 al 86 y 88 del. Código Federal de Proeedímtentos- 
Ctvtles, los mismos disponen que el actor debe probas su ac- 

ct6n y el demandado en este ea -so, sus excepcíonee. 
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De las antentioxe4 dtepoetctonez, conelutmo4, que den

tno del juícto de ampano el quejozo ha de demoetnaA todoe - 

lo4 heeho4 que eonetítuyen la aect6n de ampano ejexcítada. - 

La autmídad nezponzable y en zu cazo el teneexo pexjudícado

debexdn demoetnan óue exeepetone4 o de6en4a4 ante laz pneten

ctone4 del acton en el juteto de ampano. 

En el cazo del Mtnt4texío Mbltco, za juncí6n ee ne- 

guladona y con el eaxdetex de pante que ttene dentxo del jut

cío, tíene la oblígaci6n de apoAtaA todo aquello que tíenda

al deeeubAímtento de la vendad, paxa que el ampano ee xe4ue2_ 

va con ju4tícta. 

tontae: 

En el juícto de ampano, exízten cuatno etapa4 pnoba- 

1) 06Aecimiento de pnuebaó. 

2) Admtiet6n de pxuebae. 

3) Recepcíón de pxuebae. 

4) Dezahogo de pnueba4. 

En la etapa de o6Aeetmtento de pnuebae, lae paxte4 - 

que intexvtenen a jutetio, debendn o6neeex 4uó pnobanzaz de - 

aeuendo a lo dt4pueeto en el axtícalo 150 de la Ley de Ampa- 
no. 

Axt.£eulo 150.- En el jutcío de ampano eá admti4tb2e- 

toda claee de pxueba4, excepto la de pozícíonee y 2a4 que -- 
SueAen contna la mona2 o eontna deitecho." 
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El axt$culo mencionado, zeñala que s6lo ex.íste txes- 

testx.íecíones sobxe la clase de pxuebas que pueden ojnecen-- 

se: 

1) La pxueba de pos.íe.íones, que no es otta que la -- 

conbes.íonal. 

2) Pruebas que vayan en eontta de la moral. 

3) Ptuebas contta el detecho. 

De no atendet estas xesttíce.íone3, la ptobanza no 3e

xta adm.ít.ída. Las dnt.ca3 que tienen teeonoe.ím.íento legal - 

las enconttamos aplicando el attteulo 93 del Mígo Fedetal- 

de Ptoced.ím.íentoz C. ív.ílez, el cual enuncia d.íeho3 med.ío3 pxo

batotíos, de los cualez nolo exelu.ímo3 la con5es. íonal pot - 

set dí4pos.íe.í6n exptesa de la Ley de Ampato. 

Esta ptueba eonje3.íonal debe exelu-íx3e poxque: 

1 ) Potque los bunc.íonat.íoe pdblíco3 no podx.ían aten- 

det 6u•s tateaz notmaleb pot aeud.ít ante el podet judicial pa

ta absolvet las pos.íe.íones que se le3 boxmulatan. 

2) Debido a la cantidad de a3untos que se ttam.ítan - 

en las dependencias ob.íe.íalgs, los 6unetonatíos públ-ícos po- 

datan no xeeotdat todos los detalles del asunto pata el que- 

pudieta e.ítát3elez. 

3) No es . índ-í3pensable esta pxueba, porque el quejo- 

so puede ptobat 3u dicho mediante toda la doeumentac.í6n expe

d.ída pon la autox.ídad tesponzable, la cual tiene oblígacíIn- 

de pxesentat ante el xequet.ím.íento judicial lo solicitado - 

pox el quejoso. 
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4) S.í no procede la con6ee.íonal a caigo de loe Sun-- 

cionax.íoe públicos en v.íhtud de un mato . ígualíta&ío, tampo- 

co ptoeede la con6e4.íonal a caigo de n.ínguna de lae pattes. 

La opottun.ídad pxoeesal con que deben o6teeexse lae- 

ptuebas, lo detexm.ína el axt.ículo 151 de la Ley de Amparo. 

Cuando no ee olteZcan los documentos ptobatox.ios de - 

la acc.í6n, con antet.íot.ídad, podtán ptesentaxse en el momen- 

to en que tenga vet.í6.íeatt,vo la aud.íenc.ía conet.ítue.íonal. 

Fl atticulo 152 de la mult.ícttada ley, Sae.íl.íta al - 

quejoeo y al teteeto pexjud.íeado, la obtencí6n de ptuebae - 

que se xequtetan pata la aud.íencía eonst.ítue.íonal. 

Cuando algún documento pxeseiitado pot las pahtes, -- 

eea objetado de baleo, re debetd . ín.íe.íat el .íne.ídente denom.í
nado " Falsedad de Documento", como lo d.írpone el axtCeulo

153 de la misma ley. 

Las eatactetLtstícae del o Sxec.ím.íento de ptuebae en - 

el juícío de ampaxo, son las ¿ ígu.íentes r

1 ) Se anuncía el 06xec.ím.íento de la prueba teet.ímo-- 

n.íal e.íneo dtas antes de la hecha señalada pana audt.eneta; - 
estos d.tas deben sex hábiles, de acuen.do con el ahtCeulo 24, 

6taceí6n 11 de la Ley de Amparo. 

2) Al anune.íatse la test.ímoníal, deben ptesentatse - 

cop.ía de los . intexxogatox.íoó, al tenox de los cuales deben - 

set examínados los test.ígos. Con una copla de ellos pata ea

da una de las paxter, porque de no enttegatse completas d.í -- 

chas cop.íar ee desechará la prueba testtmon.íat. 
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3) La copla de lob ín.ternoga.totíob be entregará a ca

da una de lab patteb, a 6ín de que puedan 6otmulat pox eserí

to o venbalmen.te tepnegun.tab a lob . tes.tígob al vetí6ícarse - 

la aud.íencía. 

4). Cada pante no o6teeerá mlfb de tres lest.tgos pon - 

cada hecho. 

La prueba petl.cíal .también be anuncíatá con cinco

días hábíleb antícípadob a la celebtací6n de la aud.tencía - 

conbx.L.tucíonal, acompañada de eopía pana cada una de las pan_ 

tes, las eualeb betán en.ttegadab pon el Juez pana que puedan

ormulatbe pon esen.í.to o verbalmente tepteguntas en el mamen

to de la audíencía. 

Pana lo an.tetíon deberá . tomatbe en cuenta la s. tgu.ten

te Juríbpnudencía: 

Ptuebas Teslímonial y PvLíc .al en el Amparo. 

Loa cíneo d.Lab a que be re6íete el At.t.teulo 151, pá- 

nta6o begunde, de la Ley de Amparo, deben bet hábíleb, natu- 

rale4 y eomple.tob, zín ínclu.tr en ellos el d.£a del osrecí- - 

míenxo de la prueba, sií el en que debe celebrarse la audí en- 

cía Conb.tí..tucíonal. " ( 76

En cuanto a la admí4í6n de ptuebab como segunda eta- 

pa ptoba.totía, sí eb, tab be han apegado a lo dízpueb.to en la - 

ley, el juzgadora deberá admítítlab, desechando las que no se

encuentren en el caso anleríon. 

76) Apéndice al Semanatío Judícíal de la Federací6n. Tesís- 

E jeeu.totías , Jutís ptudencía Común al pleno t_1 a las s a - 
las, Mayo Edíciones, México 1975, pdg. 255. 
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Audtenc.ía Const.ítuc.íonat. 

El artículo 147 de . la Ley de Amparo d.íspone que en - 

e.l auto adm.í, ot.ío se seña.latá £ a 6echa de ee.lebtae.í6n de . la- 

aud.íene.ía a más tardar dentro del tétm.íno de 30 días. 

En , la aud.íenc.ía , e o6recen y ze t.índen . las pruebas. - 

La aud.íenc.ía puede ap.lazatse pan un tétm.íno que no exceda de
d.íez días, cuando . la autor.ídad re, ponsab.le no haya eump2.ído- 

con lo d.í, pue, to en el art.(eu.lo 152 de . la Ley de Amparo. 

Dícha aud.íenc.ía setá pdblíea y zu dezatt0.11o . lo tegu
la el att.ícu.lo 155 de . la Ley de Amparo. Su tea.lt.zae.í6n eon,_ 

ta de trez aspectos: 

1 ) El pettodo ptobatot.ío abarca obree.ím.íento, adm.í-- 

s. í6n y desahogo de prueba,. 

2) En el pet.íodo de a.legato, ze teciben, ya sea vet - 

bales o pot ezcr.ítos de . las pattez y además se rec.íbe el pe- 
d.ímento del M. ín.ístet.ío PO l.íeo . 

3) El período de sentene.ía; porque el juez de Díztt.í

to puede zentenetar en . la m.ízma audtenc.ía cout.ítue.íona.l. 

Arel.lano Gatería teg.íete a . los alegato, como: 

Las argumentac.íone, que hace o que pueden hacer . las

partes, aísladamente; con 6undamento en . la .l6g.íea y en el de
techo, para sostener que . lo, hechos aluc.ídoz en sus eserttos

quedaron acted.ítados con . los elementos de prueba que apotta- 

ron y que . los preceptos legales . ínvocados pon ellos ptodueen

eonseeuencías 5avotabíez al a.legante y que deben tezo.lvetse- 
conborme a . las ptetenc.íonez que . las partes dedujeton. ", d.íce
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que tambtién " pueden con#&adeeti& la,6 pnetencioneh de la con-- 

x&a&ia o eontAa&tiaa, a&gumentando que los heehob aducídoa - 

po& óu conxhanía no queda&on ac&edítadoe." ( 77) 

La últíma 6aae de la audtienctia edtá conhtí#utda po&- 

la bentencía, la cual hace la valo&ací6n de laa p& uebaa. Ca

be hace& nota& que en la p& áctíca la óentencía óe dícxa ti -em

po debpuéb de eeleb&ada la audtienctia, dada la abundancía de

aauntoe que deben axende& loe P&íbunalee. 

77) Opue. Cít. pág. 264. 
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CAPITULO III

DIVERSOS SENTIDOS EN QUE SE DICTAN LAS SENTENCIAS

DE AMPARO EN MATERIA DE EXPROPIACION. 

a) CASOS EN QUE PROCEDE SE NIEGUE 0 SE CONCEDA LA -- 

SUSPENSION DE LAS RESOLUCIONES DE REVOCACION Y RE

VERSION. 

El ototgam.íenxo de la euepene.íón del acto Aeclamado- 

en los ju.íc.íoe de amparo . índ.írec.to, ptomov.ídoe en contta de- 

lae nesoluc.íonea de tevocac.í6n y de Aevere.íón, podtdn conce- 

deree en doe 6oxma4: de o6.ícío, poA el 6tgano de eontxol o a

pet.íe.íón de la parte . ín.tereeada, eegdn lo eexableee el aAt.L- 

eulo 122 de la Ley de Ampato: 

Artículo 122.- En Qoe caeoe de la competencia de -- 

loa juecee de D.íe.tx¡ to, la auapene.íón del acto Aeclamado ee

decte'tará de o6.íe.ío o a pe.t.íc.íón de la parte agrav.íada, eon

arteglo a lae d.íepoe.íc.íonee Aela.t.ívae de ee.te capítulo." 

Grama.t-íealmen.te, euependet prov.íene del latín " eue-- 

pendeAe" y entre otroe e. ígn.í6.íeadoe . tiene el de " de.teneA o - 

d.í6eA.íA por algdn . tiempo una acc.íón u obra." ( 78) 

En . tétm. ínoe generales, cone. ía. te en el cese de eu eje

cucíón, ordenado pot la au.toA.ídad que conoce del juicio. 

78) Opue. Cit. pág. 297. 
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La suspen4t6n, opexa genexalmente de dos modos: 

1) Evttando la ejecucí6n del acto xeclamado, o

2) Evttando la pxoduccí6n de suz eonseeuencías. 

En ambos casos la autoxtidad xesponsable al xecíbíx-- 

la oxden, solamente debexá dejax de aetuax en la ejeeuctión o

eumplímíento que motív6 el ampaxo. 

La suspenzí6n de o6ícío, es la que concede el juez - 

de Dtistxíto dextivada de una accí6n unílatexal, atendiendo la

gxavedad del acto que se reclama y además al riesgo de que-- 

dax stin matexía el juícío de ampaxo, ante la ímpozíbílídad - 

de xeztttutx al quejoso en la garantía índívídual que se es- 

tíme violada. 

La su4pensí6n de o6ícío pxocedexá exelustvamente -- 

cuando la naturaleza del acto xeelamado, acuse gxavedad en

cuanto a los ebectoz de su ejeeucí6n pana el agravíado y pox

la necuídad de consexvax la matexía del ampaxo. 

El axtleulo 123 de la Ley de la matexía, expxesa en

cuanto a la su4pensí6n ojícíoza, lo síguíente: 

Axtteulo 123.- Pxocede la suspensti6n de o6ícío: 

1.- Cuando se trate de actos que tmporten pelígxo de

prtivact6n de la vída, deportací6n o destíerro o alguno de - 

los pxohíbídos por el axttculo 22 de la Con4títucí6n Federal

11.- Cuando se trate de algún otro acto que, sí lle- 

gaxe a eonsumaxse, haxía Stsícamente ímposíble , Lestítuín al- 

quezoso en el goce de la gaxantla índívtdual reclamada. 
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La zuspenzí6n a que ze xe6íexe ezte axticulo ze de-- 

cretaxa de plano en el mízmo auto en que el juez admíta la - 

demanda, comuntcandoze zín demoxa a la autoxtidad xesponzable

paha zu ínmedíato cumpltmíento, hacíendo uzo de la via tele- 

gxa6tica, en loz téxmínoz del paxxa6o tercero del axtículo 23

de ezta ley;" 

La 6xaccí6n II de ezte axtículo no enctexxa un cxtite

rtio límítativo, lo cual pexmíte al juzgadox apxectax a zu ax

bítxío, aquelloz actoz que de conzumarze, haxtan ímpozíble - 

la xeztauract6n al agxavíado en el goce y dízIAute de la ga- 

xantla tndívídual ín6xtngída. 

Sín embaxgo, este típo de 4uzpenzl6n no ez de6tinítí- 

va pox estax zujeto a lo que eztableee el axtteulo 140 del - 

mencíonado oxdenamíento, que dtizpone que podxa xevoeaxze o - 

modí6ícaxze el pxoveído que decxeta la zuzpenzti6n; pox cau-- 

zaz zupexvententez apaxecídaz durante la zecuela del pxocedí

míento, en tanto no ze pxonuncíe zentencía ejecutoxíada en - 

el julcío de gaxantíaz eoxxezpondíente. 

De lo antextiox ze ve que tolo la 6xaeeí6n II del men

cíonado axticulo, permítíxía la 4uzpenzí6n del acto reclama- 

do pox xezolucíonez emanadaz de autoxtdadez admíníztxatívaz

en loz xecuxzoz de xeverzí6n y xevocacíón de loz cuales -- 

hemoz venado hablando en el txanzeuxzo de ezte trabajo, pues

como se ha mencionado, eza 6xacct6n, al enumexax loa cazoz - 

eoncretoz suzpendíblez, límíta la aeet6n del quejozo. 

La 6xaeeí6n II en un momento dado, zí pexmíte al juz

gadox otorgar la suspen4í6n del acto reclamado, cuando el ea

zo concreto pudíera dejan ztin matextia el julcío de ampara. 
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La 4uspens.L6n de o6t.c.Lo se aeondaná de plano, st.n - 

pnev.Lo trámtte y en el prove.tdo . tníct.al del ju.tet.o, s. tn nece

stdad de 6ormar cuaderno por zeparado. 

La óuspen4t.6n a pett.e.t6n de parte proeedetd en aque- 

lloz eazoz que no ae encuen.tnen prevtstos en el art-tculo 123

de la Ley de Ampano. Parra que proceda la 4u6penst.6n de las- 

nesolucAones, Sean de revocact.6n o de reverst.6n, se requerí - 

rá de tres eondícíones genént.cas que son: 

1) Certeza de . tos actos reclamados.- El quejoso debe

rá probar en la audt.enct.a tneídental que prevíene el artícu- 

lo 131 del ordenam.tento que se cita; que los actos que se te

claman ex.tsten. 

2) Suseeptíbtltdad de que los actas que se neelaman- 

dada su naturaleza, puedan paralt.zanse. No bastará pon tan- 

to, que dt.choz actos sean ct.ertoz, síno que además loa actos

que se reclamen sean de carácter post.ttvo, no deberán ser to

talmente consumados, ní deberán ser negatt.voz, en vtintud de

que esta medt.da eautelar nunca . tendrá los e6eetos restttuto- 

rtoz propt.os de la sentencia de amparo o bt.en tampoco podrá- 

destrutr las actos que anteríormente se hubt.enen nealt.zado,- 

por ezo se requ.tere que sean actas posítívoz, susceptíbles - 

para impedín que se ejecuten o que generen sus conseeuencías

Inherentes . 

3) Que se satís6aga lo prevlsto en el artteulo 124 - 

de la Ley de Amparo. 

Ant.teulo 124.- Fuera de los casos a que se ne61.cre- 

el artículo antert.or, la su3pen,6í6n se decneta.tá cuando con- 

curran los requts.Ltos slgulentes : 
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1.- Que lo eo.C.ícíte el agxav.íado. 

El pxímer xequ.íb.íto consíste en la pet.íe.í6n expxesa- 

que haga el agxav.íado bobxe la buspene.í6n del acto x.eclamado

puede SolícitaAla en eu demanda de amparo o durante la txam.í

tací6n del juicio. 

El segundo hequ.íb.íto lo eetableee la 4xacct.6n segun- 

da del axt.Eeulo de Aesexene.ía: 

II. - Que no be b. íga pexju.íc o al ínteAéb bocíal, n.í - 

be contxavengan d.íepoe.íe.íoneb de oxden pdblíco. 

Deagxac.íadamente lo antex..íot ee bumamente d.í6£ cíl de

apxec.íax deb.ído a que el oxden pdblíco y el .íntexée socíal - 

genexalmente eon de natuxa.Ceza camb.íante, de acuexdo con las

eíxeunstanc.íab que se pxebenten en un espac-ío y tiempo deter

minado . 

El maestx.o Buxgoa, dice que: 

El " Homo Juxíd.ícue"; eolo be ha xee.ígnado a eonceb.íx

un concepto mexamente intuitivo de oxden pdblíco que no ha

sido capaz de extexnaA un concepto genexal, y que bolo al.Co- 

xa la objetividad de la vida jux.£d-íca en casos paxt.íeulaxee" 

79) 

Al no pAceíeax la Supxema Corte de Juet.ícta concep— 

tos . ínvaA.íableb bobxe el .ínteAéb social y el oxden público, - 

ha pexm.ít.ído que sub . ín6ex.íoxez jexdxqu.íeob, px.ínc-ipalmente- 

los jueces de Dístx.íto determ.ínen pox s. í m. íbmob en cada eaeo

7 9 ) Buxg oa, Ig nac.ío . El Juicio de Amparo, Ed.ít. PoAxúa, Mé- 

x. íco, 1983, pág. 722. 
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eoneteto, la ptesencía del onden pdblíco en las leyes que se

debaten en íneídentez de suspenzí6n. 

Mencíonatemoz algunaz ídeaz doettínales zobre el on - 

den públíco: 

Níboyet ha expresado que lo que hoy ez orden pdblí- 

co, no lo será dentro de algunas semanas o de algunos años, - 

y que " no es solamente vatíable de un paíz a otro; también - 

vatta dentro de un pa,( s con las díztintaz épocas." ( 80) 

Pan tanto ez muy díltcíl ptecízat el ptíncípío de ot
den pdblíco, genetalmente se analiza a quien bene6ícía su -- 

ap ícací6n, sti bene6ícía solo a un grupo de personas, exclu- 

yendo a oútas, esa ley será de orden pttivado, peto sí ze con

sídeta que bene4ícía a todo el mundo o a cualquíet petzona,- 

se puede consídetat que ez de onden públíco. 

En el cazo de la tevoeací6n; la suspensí6n no ptoce- 

derá sí el cazo eoneteto se encuentta ubícado dentto de la - 

braecí6n II del atticulo de ne6enencía; al tespecto exízte - 

Jutísptudeneía que establece: 

Exptopíací6n, Improcedencía de 2a su4pensí6n ttatán

dose. 

Contta la aplicaeí6n de leyez telatívaz a la expro-- 

píaeí6n pot cauza de utílídad públíca, díctadaz en benejícío

zocíal, no cabe la 4uzpen4í6n, eon bundamento en la 4taccí6n

II del antíeulo 124 de 2a Ley de Amparo, que salvaguatda el- 

íntet U genenal y 2a aplícací6n de dtisposíciunez de otden pú

80) Idem. 
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blleo, pox enctma del pexjutcío que pudíetan te,6entíx los -- 

patttculaxes, eon la ejecuet6n de actos de la natutaleza in- 

dtcada." ( 81) 

El maestxo Buxgoa en su obxa ettada, zeñala otta ju- 

tízpxudencía en donde se detexmína que el otden públíco y el
íntexéb boetal debe apxecíatse pox el juzgadox en cada eazo- 

eonexeto, y que laz autoxídadez tesponsablez y el 30petjudt- 

eado sí lo hubleta; deben apottax las pxuebaz ídoneaz que - 

compxueben que de ototgax la buspenzí6n ze a6eetaxta el tn-- 

tetéb boctal o se conttavendxtian dízpozícíones de otden pd- 

bltco. 

La tebtis juxízpxudencíal expteza a la letAa lo 4í- - 

gulente: 

No basta que el acto se hunde 6otmalmente en una -- 

ley de lntetU públíco, o que en 6oxma exptesa o tmpllcita - 

pxetenda petbeguít una jínalídad de tntexés zocial, pata que

la suspenzí6n sea ímptoeedente con6oxme al atttculo 124 de - 

la Ley de Ampato, atino que ez menestex que las autoxídadez o

texcetoz pexjudícadob aporten al Íntimo del Juzgadox elemen— 

tos de eonvíceí6n su6tietentes pata que pueda xazonablemente- 

estímaxse que, en el caso conexeto que se plantee, la eonce- 

si6n de la zubpenstibn causaxtia tales pexjulcíos al íntetéz - 

boctal, o que tmplícaxta una contxavenet6n dítecta e tneludt

ble, pítima 6acíe y pana los e6ectos de la zuzpen4í6n, a dtis- 

poáícíones de orden pdblíco, no solo pon el apoyo 6oxmalmen- 

te buscado en dachas dtispostclones, síno pat las eaxaetexls- 

tecas matextales del acto mízmo. Pon lo demás aunque pueda - 

81) Semanaxio Judícíal de la Fedetaet6n, Edítotíal Qulnta - 
Epoca, Compílací6n 1917- 1965, apéndtce 75- 3a. paxte- I
Segunda Sa.ta, Méxíeo 1975, pdg. 643. 
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sex de íntexés pdblíco ayudan a cíextos grupos de pehsonas,- 

no se debe eonbundtir el íntenés partteular de uno de esos - 

grupos con el íntexés públíco mismo y cuando no esté en jue- 

go el ínterés de todos esos gxupos protegídos, sino el de - 

uno solo de ellos, habita que ven sí la eoncesí6n de la sus- 

pensti6n podrta dañan un ínterés colectivo en horma ma.yor que

como podxta dañan al quejoso la ejeeueti6n del acto concreto - 

reclamado. 0 sea que, en térmínos generales y pana aplícar- 

el ctítertio de ínterés 6ocíal y de anden pdblíco conte.ntdos- 

en el precepto a comento, se debe sopesan o contrabalancear - 

el perjutieto que podrta du6ntin el quejoso con la ejeeueti6n - 

del acto reclamado, y el monto de la abectací6n a sus dere - 

chos en dtisputa, con el pexjutieto que podrtan las metas de - 

ínteréz colectivo perseguídas con el acto concreto de autorti

dad." ( 82) 

De lo anterior podemos dectir que una dti3po3ící6n le- 

gal aun cuando sea de anden público, como lo es la Ley de Ex
proptací6n, solo en la medida que su causa 4inal esté constti_ 

tutda pon motívos reales determinantes y dítígída a objetí — 

vos dtireetoa e tnmedtatos que pretendan nemed•Lar un mal so-- 

cíal, que tiendan a 4atíz6acer una necestidad colectiva o a - 

pxoeuxax un bíeneztar social y que además la autortidad tez— 

ponsable que pretenda aplícaxla pruebe estos hechos a sattis- 

baecíón del juzgador podrá obtener de éste la ímpnocedeneta- 

de la suspensti6n solícítada pon el quejoso. 

Cuando exista dílícultad para reparan los daños y -- 

pexjutietos que cause la ejecución del acto reclamado, proce- 

derá también la suspensión a pettiet6n de parte, lo cual se - 

82) Opus. Cit. pdg. 734. 
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eneuen.tAa comprendído en la 5taee.i6n I1I del at.tículo 124 de

la Ley de Ampato. 

III. - Que bean de d.i6ícíl Aeparac.i6n los daños y -- 
perjuícíos que se causen al agAavíado con la ejeeucí6n del - 

acto. 

El Juez de D.ibxrt.ito al conceden la suspen4.i6n, procu

ratd 6. ijat la s. i.tuac.i6n en que habtdn de quedan . las cosas y- 
tomatd las medidas pettínenteb pana coneenvara. la matetía del

amparo hasta la .term.inac.i6n del juicio." 

El . térm.ino de " d.i6.tc.il tepatací6n", resulta vago e - 

imprec.ibo perro podemos conb.idetar que nos encontramos ante - 
él, cuando en una b. i.tuac.i6n concreta se neeezíte ponen en -- 

juego cob.tobob y dílíc.iled medios para eonseguíx Aees.table-- 
eet la b. i.tuae.i6n que pAevalecta con antet.iot.idad al acto que

se reclama. 

A eon.t.inuac.i6n mene.ionaremoz algunas Aesolucíones de

la Suprema Corte de Jub.tícía, en las cuales eonsídet6 que -- 

pAocedía la 4uspen4.i6n del acto reclamado ot.igínadob pon de- 

ere.tob exprop.ia.tor.ios. 

Exprop.iac.i6n, casos en que procede la suspenzí6n. 

Sí el Ejecutivo Federal, en cumplimiento de la Ley - 

de Exprop.iací6n por causa de utilidad pública, expide un -- 

acuerdo en que pxecísa el objeto de la exptop.iac.i6n y las - 
bíenes que deben ser a6ec.tados, y más . tarde dicta ozAo dívex_ 
so acuerdo, ptelend.iendo haeetlo extensivo a un objeto d.is-- 

t.in.to, a6ec.tando bíenes que no 6ueton eomptendídos en el ptí

met acuerdo, es . ind.ibeu.tíble que en el c£ ll.imo, no se advíer- 

te la causa de utilidad pública que 4. itví6 de base y hunda-- 
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mento al px.imexo, y en conzecuenc.ia, pxocede concedex la 6us

pens.i6n con.txa el segundo acuexdo que se xeclama, ya que al- 

concedex la medida no ze quebxanta lo d.Lspuesto en la Ixac-- 

c.í6n segunda del ax.itculo 124 de la Ley de Ampax.o." ( 83) 

Expx.op.iac.i6n, cuando pxocede la ¿uspensí6n con.txa - 

la. 

La jxacc.i6n 111 del ax.t.Eculo 1° de la Ley Fedexal de- 

Expxop.iac.i6n, cons.idexa, en.txe o. txas, como causa de utíl.idad

públ.ica, la conazAucc.i6n de cualqu.iex obxa desz.inada a pxez- 

tax sexvícíoz de benes.icío colectivo. 

El axtículo 8° del m. ismo oxdenam.ien.to d.ispone que en - 

los casos a que ze te6íeten las SAacc.ionez V, VI y X del aA- 

t..Eculo l', el Ejecutivo Fedexal podxá oxdenax la ocupac.i6n - 

tempoxal o . imponex la ejecución . inmed.ia.ta de . las dís pos. icío- 

nes de l.im.itac.i6n de dominio, s. in que la . intexpos.icí6n del - 

xecuxso adm.iníztAaz.ivo de Aevocacti6n suzpenda la ocupací6n - 

del bien o b. ienes de que se . txate o la ejecuc.i6n de . las dís- 

pos.ic.iones de lím.ixac.i6n de dominio. 

La . in.texpxe.tac.i6n de este pxecepto pexmíte aclaxax - 

que la voluntad de la .ley es que solamente en los casas a - 

que se xeb.iexen las 5xacc.ione4 V, VI, y X del axUculo lo. - 

de la Ley de Expxop.iac.i6n, la ocupac.i6n de los bienes expxo- 

p.íados tiene el caxácteA de uxgente e . inaplazable, y que en

los demás casos no ex.is.te el ín.texés . Lmpex.ioso pana pnocedex

a la ocupac.i6n inmediata de loa bienes abec.tados pot el de-- 

cxe.to de Expxop.íac.i6n. El pxesen.te casa no queda zompxend.i- 

do en-txe los que el leg.isladon cons. idexo como de . inmedía.ta - 

83) Opus. Cit. pág. 644. 
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ejecucí6n del deexeto de exptoptact6n. Con6eeuentemente 4í - 

la Ley mtisma pxopatctona el eAíteAío díztínguíendo los cazos
en que son zuseeptíbles de suspendetze lob e6eeto6 de loz de

cretos de exptopíací6n y los casos en que exízte un intexés- 

zocíal pata que ze pxoeeda inmediatamente a la oeupací6n de - 

los bíenez exptopíadoz, este exítetío debe noxmax la 4uzpen- 

zí6n en matetía de amparo, pue6 setta abzutdo que pudiexan y

debíetan zuspendexse loz e6eeto4 de lob deexetoz de expxoptia

cti6n en el tecuxáo otd.,¿nanLo que concede el ax.ítcueo 5° de - 

2a Ley que se comenta y no pudíeta suspenderse en el juicio - 
de gatanttaz. Sí pues, zegán la Ley Eedexa2 de exptoptaet6n
no debe eonzidexarze, en casos como el ptezente, la expxoptia

cti6n del bien expxopíado como una medida urgente y de ínapla

zable efecucí6n, ez elaxo que están zattisjeehoz loz Aequízí- 

toz que exige el axtteulo 124 6Aaect6n 11 de 2a Ley de Ampa- 
Ao, y, pot lo mízmo, que pxocede ze conceda el benejícío de- 

zuspenst6n." ( 84) 

De lo antekíor obzexvamo6, que contra resolucíonez - 

que nieguen al quejozo el deAecho de tevetzí6n eonjeAtido en

el axtículo 9° de la Ley de Exptoptací6n, no ptocedetá la buz

pen6í6n del acto xeclamado, dada 2a natutaleza del mtzmo, al

txatatse de aetoz eminentemente negatívos. 

84) Opus. Cit. pdg. 644. 



150 - 

b) CASOS EN LOS CUALES PROCEDE SE CONCEDA EL AMPARO

EN CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RECUR

SO DE REVOCACION. 

El Ampaxo de la Justicia Federal se eoncedexd a tka- 

vez de la sentencia que d.ícte el Juez de D. ís.trLí.to coxrespon- 

d.íente, xeaolv.íendo la euea.t,íón contenciosa de bondo y qae- 

cons.íztíjuí zegQn lo establece el ax#.tculo 80 de la ley xegla

mentaría de los ax.t.teuloz 103 y 107 Constitucionales: 

Ax.tículo 80.- La sentencia que concede el amparo- 

tendxd pox objeto reztítu.tx al agrav.íado en el pleno goce de

la gaxant.ta individual violada, resxablecíendo las cosas al

estado que guardaban antes de la v.íolac.íón, cuando el acto - 

xeelamado sea de caxdctex positivo; y cuando sea de eaxdc.tex

negativo, el eseexo del ampaxo será obl.ígax a la autox.ídad- 

responsable a que obre en el sentido de xespetar la gaxan.t.ta

de que se . txa.te y a eumpl-ír, por su pax.te, lo que la misma - 

goxant.ta exija." 

El xeeuxso de tevocac16n es pxoceden.te pon estable

eerlo as. i el axzteulo 5°. de la Ley de Expxop.íae.íón en con

tra del mismo decxe.to o eon.txa los actos encaminados a su - 

ejecuc.í6n, s. Cempre que el abeczado sienta que ha s. ído v. íola- 

da la gaxan.t.ta de Pxop.íedad que le o.toxga la Con3tí.tucí6n;- 

una deelaxazox.ía que se xe6.íexe a ello es la a6 ígu.íen.te: 

Expxop.íaci6n. - Recurso de Revocac.íón. 

El recurso adm.ín.íslra.tívo establecido pox el axt.tcu

lo 5 ° de la Ley Federal de Exprop.íae.íón, . tiene pox objeto p,ao

veex a los propíe.tar.Los abec.tados pox la declara-tor.ía de e. x- 

prop.íac.í6n o pox su ejecue.í6n, de un amplio medio de debensa

para sus . ín.terezes, pues usando . tal recurso, las personas - 
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que be etientan agnavtadaz, poA aquello4 aetob, pueden tmpug- 

naA 4u ílegalídad para obtenen su revocací6n o tn4ubbtbten-- 

cía. ( 85) 

En el cabo del Amparo zoltetitado en contra de nebolu

etone4 dtctadab en el Aeeurzo de Revoeaet6n, al coneeden4e - 

el amparo 4e gananttza al quejozo ta pnoteccí6n de ta Jubtí- 

eta Federal, tentendo pot objeto neztítutA plenamente el go- 

ce de ta garantía índívtduat víolada, neztabkeetendo lab co - 

saz al estado que guandaban antes de 2a víolací6n. 

Ya que loz actos neetamadoz, hayan zído opoAtunamen- 

te suspendídob, en e4te cazo, la mencionada Aeztttucí6n con- 

btizttAd en ob2tgan a la autortidad admtntztnattva nebponzabte

para que conberve al quejozo el goce de ta ganantta de pro-- 

píedad amenazada con la víolací6n. 

En et ca4o de que ta contravencí6n hubíere zído eon- 

bumada, et electo de la 4entencía, zerá et de eonztneñtin a - 

la autontidad Ae4pon4abke paha que Aepane e ínvalíde todo4 - 

aquetloz actob que hayan conz títutdo 2a víolacíón, en 6ín, - 

a AealtzaA todo lo neee4antio paha hacen e6eettva la ganantta

ínSntingída. 

La sentencía que concede el amparo tiene el e6eeto - 

de nutti6ícar o ínvattidaA el acto neelamado, 4egún ze dezpren

de de la juAtbpnudencia que cata el maeztno Bungoa y que di- 
ce: 

El e6ecto juntdteo de ta zentencía de4ínítíva que - 

be pnonuncíe en et juícío con4tttucíonal, eoneedíendo el am~ 

85) SemanaAto Judícíal. Tomo LXV, pág. 3143. Petnoleum y - 
A4phalt Company, 4 de Septtembne de 1940, 4 vtz. 
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pato, es vo2vex . las cobas al utado que . ten.tan an.tez de la - 

v. tolací6n de gatan-t£as, nulí6ícando el acto teclamado y los- 
zubseeuen.tez que de 11 se detíven." ( 86) 

Ptocedetd conceder el ampato, zíempte que se ptuebe- 

que la autotídad admín¿s.ttat.tva tesponbable equívoc6 sus ta- 

zones de opottunídad, téen.teas, de íntexéz pdblíco o 2egalí- 

dad; porque sí bien sabemos que todo deete.to exptopíatot.to - 

debe mo.t¿vatse pot una causa de ín.tetéz ptIblíeo, medían.te un

es.tudío urbants.tíco ptevío al deeteto que ordene la exptopía

cí6n de un conjunto de bíenez de.texmínadob; puede ptesen.tat- 

ze el caso que al haber zído elabotados a Ca lígeta, se haya

íneuttído en extoteb que pudíetan provoeat la víolací6n a la

gatantía que protege el at.t-teulo 27 de nueb.tta Caga Magna. 

Sín embargo eb necesatío . tnvocax el pnoced.tmíento -- 

adecuado pata eonseguít la ptoteecí6n de 2a Jutisdíccí6n Fe- 

detal, pata ello ejemplí6ícatemo3, mencionando una tesolu- - 

cí6n que . impugna un deete.to expxop.tatotto, equívoeando la - 

v.ta adecuada. 

Exptop.taci6n, vta pata impugnax.Ca ( Retvindicaci6n) . 

Ek Juícío te.tvíndícatotío no ez e2 ptoeedímíento ade

cuado pata ímpugnat un decteto de exptopíací6n y al abectado
íneumbe en todo cazo ínvocat el deteeho de ptopiedad que oz- 

ten.ta, bíen pata bolícítat la tevoeací6n del deeteto de ex-- 

ptopíací6n o pata d.tscut r en su caso el derecho a la índem- 

nízací6n, obje.tívob ambos que no pueden logtaxze medíante el

ju.tcio teívíndícatotío . " ( 87 ) 

86) Cítado pox Ignacío Burgoa, Opub. Cí t. pcfg. 530. 
87) Ampato Cívíl dítec.to, Tomo CXIV, Fetndndez Macal Rajael

pdg. 767, 30 de Octubxe de 1952, 5 v.tb. 
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E4 necesatío . tambí1n Lomat en cuenta, paha obxenet - 

una rezolucí6n 4a.tí46actoxía; que el necutso otdínatío que - 

concede el ar.t.teulo 5'. de la Ley Fedetal de Exptopíaeí6n, - 

4olo puede lntetponet4e eon.tta la declaxa,totía de exptop.La-- 
e.t6n, sl,n que pueda eons.tdexatze dados lo4 , téxm.tnos del pte- 

cep.to; que el xecut4o 4e extienda a los actos de ejecuc.t6n - 

de dicha declatatotía, ezto 6egdn la jutízptudenc.ta que lo - 

e4zableee: 

Re4oluel.one4 adm.Ln¿ stta.tívas, Revocací6n de las. 

La gaeul.tad que . tienen las au.tox.Ldade4 admín.l4tratí- 

va4 pata teeonsídetar 4u4 resoluc.tones nevocU dolar, no exís

te cuando deciden sobre la apl.ícae.í6n de lao leyes que t.Lgen

en su rama, exeando derechos en gavot de teteero, o cuando - 

la4 tesolucíones crean detechos no pueden set desconocidos - 

po,t una te.6oluc.t6n posteríox, dictada en el mismo asumo." - 

88) 

En el casa del tecutso de Revocací6n en ma-tetía de - 

expxop.tae.t6n, e4 ptoeeden-te coneedetlo cuando exís.tan esto— 

tez en la apl ¿cae.t6n o ln.texpxetací6n del deete.to , y gunda- - 

men.talmen.te pot set gaeul.tad expre4a de la ley teglamen.tatía

como 4e obsexva en la s. tgu.ten-te tesolucí,5n: 

Las au.tot.tdades adm.tnís.tra.tivas no pueden revocan - 

4us re4olucíone4 l.Lbtemen.te, s.tno que están sujetas a de.tet- 

mínadas límítacíonee, entte las que cuenta de maneta pníncí- 

pal, la de que, 4l.gul.endo el ptíncípío de que la au.tonídad - 

adm.tnís,txa.ttva solo puede nealízat su.s actos bajo un ceden - 

jutUíco, la nevocací6n de los actos admCnis.tta.tívos no pue- 

88) Opus. Cit. págs. 849 y 850. 
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de e6eeluaxse mas que cuando lo autoxíza la regla genexal -- 

que xíge el acto." ( 89) 

Procederá también conceden el amparo revocando el de

cielo expropíaxoxtio cuando el quejoso logre probar la balla- 

de opoxtunídad que ha zenído la auloxídad admíntislxatíva pa- 

ra expropíax ese bien ezpecC6íco que ze xeclama, desde luego

que esto ez sumamente zubjelívo, por lo que el abeelado debe

xQ áundar pexbeelamenle su dicho, y asl obtener el amparo y

proteceí6n de la Justícía Federal. 

En algunaz ocazíones la auloxldad admíntislxatíva cae

en el exrox de haeex exlenzívo a bíenez no ínclutidos el de— 

creto expxopíatoxtio, en ese cazo debexá probarlo a 6ín de -- 

consegulx la resolucí6n a su 6avox; el siguiente caso lo -- 

ejempllslca claramente: 

Paha podex ínlexponer el amparo debe agorarse el xe

curso establecído en el articulo 5°. de la Ley de Expropia-- 

cí6n. 

Cuando el aseczado pox la expxopíaci6n xeelama la tin

debida exten4l6n que ze ha dado pax las autoxídadez al deexe

to tezpectívo, abtirmando que los bienes de su pxopíedad no - 

quedaxon eompxendldos en dicho deexeto, debe agotar prevía-- 

mente a la lnxexpo4ticl6n del juicio de gaxanZlaz el xecuxso- 

esxablecído pox el axlíeulo 5°. de la Ley de Expropíacíón."- 

90) 

89) Quinta época, Tomo LXXI, pág. 2310, Carvajal de Saranda

Marina. 
90) Semananío Judicial, Tomo LXV, 1º de agosto de 1940. 5 - 

VU . 
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Sin embatgo ex.ízten exeepe.íonee en cuanto a lo ante- 

t.íox, puee e. í bien ee c.íetto que el a6ectado debe agotat el

xeeuxeo de Revoeací6n que ze eetableee en el axtículo 52 de

la Ley teglamentax.ía; cuando ee ttata de un teteeto que no - 

puede agotahIo, pot no tenet a zu alcance ezte medio de de-- 

6enea, ptoeedetá entoncee el juicio de gatant.íaa aán 4ín ago

taxze el menc.íonado xeeuxeo; pudiendo ejemplís.íeatlo eon la

siguiente ] ut.íeptudene.ía: 

Reeuxsoe otd.ínat.íoe adm.ín.ízttat.ívoe que no hay oblí
gae.íón de agotax antes de pxomovet el amparo. 

El ampato en matet.ía adm.ín.íattativa no ptoeede en - 

loz eaaos en que laa leyea otd.ínat.íaa utablezcan eontta el - 

acto teclamado, xeeuteo o med.íoa oxd.ínatíoz pata tepatax .hos

agtav.íoz que ee est.ímen comet.ídoz; peto pata ello ea neceóa- 

t.ío que eeoz ptoced,ím.íentoe pueda ut.íl.ízatloe el abectado, - 

de manexa que cuando el que eolíc.íta e2 ampato eb un teteexo

exttaño al ptoeed.ím.íento que no tiene a du d.ízpoz íe.íón aque- 

1 oz med.íoe o neeutzoz, el juicio de gatant.tah ez dezde lue- 

go ptoeedente." ( 91) 

91 ) Opus. Cit. pdg . 840. 
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c) CASOS EN LOS CUALES ES PROCEDENTE LA NEGATIVA DEL

AMPARO, MATERIA DEL RECURSO DE REVERSION. 

Sobne la sen.tencía que níega el ampano en ma.tet a -- 

del neeunso de teveAsí6n, debemos obsetvat que se . tta.ta de

easoa en que no se ha sabído manejax este medlo de degensa,- 

seguxamen.te pot . las gxandes lagunas 1ut.tdícas que exís.ten al

nespec.to o bl.en potque se constata la eons.títucl.onalídad del
acto neelamado, pot lo cual no puede concedetse el ampano y- 

pto.teeeí6n de la Jus.t.tc.ta Fedetal. 

Es elaxo el dexecho que se despxende del ant.teulo 91

de la Ley Aeglamenzatía del ax.tículo 27 Constítucíonal. El - 

cual concede al ptopl.e.tat.Lo a6ee.tado, el neeunso de xevex- - 

al,6n Sobne el bíen exptopíado, cuando la au.toxídad admínís-- 

tna.t.tva d.tete un 6ín dís.t.Lnxo al que oxlgín6 el deeteto, se- 

obsetva elaAamen.te que el ín.texés pdblíco que bundó el deete

to oxlgínal se p.Lexde en el momento en que se vatta el destí
no de esos bl,enes. 

No obstante hay sítuacíones eoncne. tas de apaten.te -- 
ílegalídad, que al sex eszudíadas ponen de maní6í esto el ín- 

texés que el estado tiene de pnoeutat el .tn.tetés pdblíco so- 

bre el ín.texés paA-tículax, actuando además con bases jut.tdl.- 

eas legales, como en las síguíen.tes supuestos: 

En este caso, pana podex ob.tenet una xesolucl.6n 4a-- 

tíz6aexoxía, el quejoso debe , tomax en cuenta, que el ampato- 

debetd soll.cítaxse reclamando la pnocedencía del neeunso de- 

nevens.t6n y no con-tta el decte-to expAop.LatoAío ot¿gen del -- 
co n 6l.Lc.to : 

11Exptoplací6n, tecuAso en caso de. 
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E6 ímpxocedenxe el ampaxo que se plda eontxa un de-- 

eneto expxopíatoxtio, bí lo que be neclama es la pnoeedenela- 

del neeuxbo de xevex6l6n en contxa del decneto que manda cam

bíax el destíno del bíen expxopíado." ( 92) 

No pxoeedexd eoncedex el ampano cuando el quejobo no

logxe pxobax que los actos teclamado4 a la auxoxídad nebpon- 

6able pxetenda dlxlgtixlob a un desttino dlbexente, un cabo -- 

elano; es el zíguíente: 

Expxopíací6n, xeven6ti6n ímpnocedente en cabo de. 

Sí en atencí6n a la necuídad de modexnlzan y am- -- 

pllax una cludad y que el Gobíenno del E6# ado no eztd en eon
dlcíoneb de ejeeu#ax las obxa6 de unbanízací6n y embellecí-- 

míento, 6e 6aeulza al ejecuxtivo pata venden a una negocía- - 

el6n, que ejecuxaxá las obxas, los texxenos a que ze nelíexe

el deexeto expxoplazontio, e6 índudable que la autoxídad que- 

expnopí6, aplíc6 de lnmedíato lob bíenez abectadoz, al eele- 

bxax la venza, al de4tíno pata el que be deexet6 tal medída- 

y eb evldente que lob motívo6 de la expxopíael6n, o sean loó

de modexnízax, amplían, unbanízan y embelleeex la cíudad no - 

han de6apaxecído, naz6n pot la cual ez ímpnocedente la nevex

zí6n, mdxíme que en vtixtud de la compxa el eompxadox pudo ad

qulxlx denechoz, paxa pnlvaxlos de ello6, que a tal coba --- 

equlvaldxla la xevexbl6n, pxeetibaxta evítax la vlolael6n en - 

su pexjuícío de lab gaxantta6 conbttitucíonaleb, llamandolo a

Juícío." ( 93) 

92) Tomo XCII, pág. 614, González de Cosío Ma. de lob Ange- 

les y Coags, 17 de abxll de 1947, 5 vzs. 

93) Semanaxlo Judícíal, Tomo CXXII, pág. 1461, Olívax de -- 

Hutitxon Rebeca y Coags, 26 de Nov. de 1954, 4 votos, 2a

bala. 
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La Juztícía Eedenal no podrá conceden el ampano, --- 

cuando el quejozo no neclame a la autonídad competente 2a te

vInzí6n del bíen expnopíado ponque el mízmo ant£eulo 91 de - 

la Ley de Expnoptiaeti6n lo señala eon clanídad, apanentemente

ez dí6ícíl el que ze zuzcíte ezto, zín embango a contínua- - 

cí6n ze tnanzentibtiná, una ne4olucí6n nelacíonada eon ello. 

Expnoptiaeti6n, de la nevenzti6n debe conocen la mtizma

autonídad admíníztnatíva que ordeno la. 

De loz mízmoz ténmínoz del antículo V de la Ley de- 

Expnopíací6n ze dezpnende que la autonídad que tnamíta y lle

va a cabo la expnopíací6n ez la que debe conocen y en su ca- 

zo, nezolven al nezpeeto de la teclamací6n de neventi6n que- 

ze contnae dícho pnecepto. . . En el cazo de la expnopía- 

cí6n que ez deenetada pon la autonídad admíntiztnatíva como - 

conzeeuencía de un tnámíte admíníztnatívo, la nevenzí6n ez - 

de netnoeezo ( netnoeezí6n), de tal modo que el deeneto de ex

pnopíacíón de un ínmueble queda zín ebeeto eon la conseeuen

cía de devolventele a su antíguo dueño, y de ello connezpon- 

de conocen, zín duda a la mízma autonídad admíntistnatíva que

ez la que víene a tenen a cango nezolven sobne el denecho a- 

la ne9enzí6n que concede la Ley de Expropíaeí6n, Ley que ez

de candcten eztntietamente admíníztnatívo." ( 94) 

El amparo no podrá concedente tí el quejozo no com-- 

pnueba que ha tnanzeunntido el tiempo legalmente eztablecído- 

pon la Ley; pana poden íntenponen dicho necurzo, y que zegun

94) 2° Trtibunal Colegíado en Matenía Ctví£ de pnimen C¿ neu¿- 

to. Ampano en neví4í6n 132174 Jezút Corea Mzquez y Con
zuelo OQante.- 22 de Octubne de 1974, Unanímídad de vv- 

toz.- Ponente Gustavo Rodníguez Benganzo. 
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la doctxína debe detenmínanee a panxín de que el juícío ex-- 

pnopíatontio haya conclutdo de6ínítívamente y la pnopíedad -- 

haya zído zhana6entida al estado. 
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d) CASOS EN LOS CUALES ES PROCEDENTE EL SOBRESEIMIEN- 

TO DEL JUICIO DE AMPARO EN TALES CIRCUNSTANCIAS. 

E2 zobxezeímtento es un acto pxoeesak que se dextiva- 

de ta potestad judicial, concluyendo una ínstancía, pox lo - 

euaQ tiene et caxáctex de dejínítívo, no otoxga ta so2ucí6n- 

de la eontxovexeta o el bondo del asunto; suzcítado entre - 

las paxtes. Ez una xe4olucí6n judicial que pone 6ín al juí- 

cío tomando en eonzídexací6n etxeunstancías que suxgen den— 

txo de ta eontxovexsta bundamentat y que abeetan ta acetón - 

que se deduce. 

En 2a Expostetón de motivos del C6dígo de Pxoeedí--- 

míentos Civiles Fedexates de 1897, expxeza sobxe el sobxeseí

miento: 

De modo que, la xazd;t de ímpnoeedencía y ta de so— 

bxeseímíento es ta mí4ma. La dí6exencía entre ímpxocedencía

y sobxeseímtento; eatxíba zolamente en la época en que acae- 

ce o se conoce el motivo. Sí antes de la demanda, pxoduce - 

deelaxaetón de tmpxoeedencía; sí después, pxoduce ta dectaxa

cí6n de zobxeseímíento." ( 95) 

Paxa Buxgoa el zobxeseímíento to conceptda de ta sí- 

guiente manexa: 

Eó un acto pxocesal pxoveníente de la autoxtdad Ju- 

xísdíceíonal, que concluye una instancia judicial, sin xesol

vex el negocio en cuanto al Sondo, zustantivamente, síno -- 

atendiendo a etixcunstancías o hechos ajenos, o al menos d.t-- 

vexsos, de lo substaneta2 de la contxovexsta subyacente o - 

bundamental." ( 96) 

95) Opua. Cit. pág. 235. 

96) Opus. Cit. pág. 501. 
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Se puede deetin que la ímpxocedencía ee la cauea, ee- 

el antecedente; el sobxeseímíento ez la eoneecueneta; en el- 

pxímen eaeo podemoe nelacíonaxlo dtineetamente con la accí6n- 

pnoceeal, poxque al exízttn alguna cauea de ímpxocedencía, - 

se abeeta sustancíalmente a la aceí6n pxoeeeat hacíendola -- 

ínextietente deede el punto de vteta legal. 

En et eaeo del eobxeeeímíento ee cíenxa el pxoeeeo - 

dando pon tenmínado e2 lítígío, zín xeáolvex en cuanto al -- 

bondo pxecízamente pox ínexíztencía de la aecí6n pxoceeal - 

ejexcítada, eegdn establece el axtteulo 75 de la Ley de Ampa
xo. 

El 6obxezeímíento no pxejuzga eobxe la neeponeabílí

dad en que haya íneunxtido la autoxtdad xeeponeable al oxde-- 

nax o ejeeutax el acto xeclamado. 

Con la timpxocedenctia, el Juez ee joxma la ídea de -- 

que la aecí6n tntentada, no ee apta legalmente y medíante el
sobneeeímtento lo dectaxa a4í, pot lo cual envta a axchívax- 

el expedtente al constdenax que ee juxtdtcamente índttl. 

Pana Leon Oxantee et sobxesetmtento: 

eupone una apaxtiencía de aceí6n pxoeeeal - 

en ejexetcto, que una vez en thámtte, pone al deeeubíexto - 

eue vtcíoe, que de habex elido obeexvadoe al íntietaxee el jut_ 

cío, hubíexan motivado la no aceptací6n de la demanda, de - 

acuendo con el axttculo 145 de ta Ley de Ampano." ( 97) 

97) Opus. Ctt. pdg. 236. 



162 - 

El axt.ícu.lo 74 de £ a Ley de Ampano, establece . las -- 

elementos que genetan e2 sobteseímíento del juicio de Ampano

A.lgunoz de ellos emanan de . la ímpxocedencía de . la accí6n o - 

bien, del juicio de gaxan.t.tas, o.txos 6on completamente dis-- 

tín.tos de ésta. 

Ve , lo anxex.Lox el maestAo Buxgoa ín6íexe: 

todo juicio de ampaxo . Lmpxoeeden.te oxígína

ba.ta.lmen.te una tesolucí6n judicial de sobxeseím.ten..to que , lo- 
texmína, sin que, pox o. txa paxxe, . todo sobxeseímíento obedez

ea a alguna causa de impxocedencía." ( 98) 

Las causas de sobteseímíento de . las cuales habla el

ax.t.ícu.lo 74 de . la Ley de la ma.tetía, zon . las mízmaz que a4ee

taxtan . los ampaxos ptomovídoz eontAa xesolucíonez que níe- - 

guen , la tevet4í6n o Aevocací6n del bien exptopíado, zín dee . 

di,% sobxe sí .los actos xec.lamados son o no íncons.títucíona-- 

les . 

P)Límexamen.te hab.latemos del 6obneseím.tenxo que ptoee

de pon desís.tímíenxo de . la demanda de ampaxo, en donde el -- 

pxomoven.te del juicio, so.líc.Lzado en eon.tta de eua.lquíexa' de

las . Leso.lur-íones admínízt)La.tívas que nos ocupan podrá dat.lo- 
pox . texm.Lnado; sí actúa de acuexdo con la 6Aaccí6n I del at- 

t.teu.lo 74 de la Ley de Ampano, que establece: 

Axz.teulo 74.- Pxocede el 6obteseímíento: 

I.- Cuando el agnavíado desís:ta expresamente de ea - 

demanda o ze . le tenga pot dez s.tído de ella, con a teg2o a - 

la Ley;" 

98) Opus. Cit. pcfg. 502. 
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Esta baeul.tad que tíene el agxavíado pata desízUxse

de su demanda de gaxantíaa, estd pex6eetamenze de aeuexdo -- 

eon el px.íncípío de . ín.íc(.at.íva o . íns.tane.ía que xíge la ae- - 
c.í6n de ampaxo . 

Pues z. í b. íen es cíexto que el gobexnado con xelac.í6n

a él, es el dn.íco que puede s ol.ícítax la pxo.teccí6n de la - 
Just.íc.ía Fedexal contxa cualqu.íex Ley o acto de au.tox.ídad - 
que lo agxav.íe en su ez4exa jux.íd.íca, tamb.íén xezul.ta e6g.íeo

que volun.tax.íamen.te nenunc.íe a dícha pxozeecí6n. 

El 6obteze.ím.íento opexaxá pon 6oxmulae.í6n expxesa -- 

del m. ízmo quejozo, pot sí o pon, conducto de su apoderado o - 

xepxezentan.te legal, zíempxe que tengan la 5aeultad expxeza- 

pana dez.íz.t.íxse del amparo ( ax.t.Leulo 14), o b. íen s. í se en- - 

cuen.txa en el cazo pxev.í6.to pat el ant.tculo 168 de la Ley de
Amparo, el cual d.ízpone que de no pxezen.taxse todas las co— 

pías necezax.ías xela.t.ívas a ese asunto y , txanzcuxx.ído el pla

zo que detexm.ína el m. ízmo pxeeep.to legal, la demanda de ampa

xo se . tendxá pon no . ín.texpuez.ta. 

ramb.íén opexa el zobxe6e.ím.íen.to pon muex.te del quejo

so, segun d.ízpone el ax-t.ículo 74 en su áxacc.í6n 11. En el - 

caso que nos ocupa, pox . txa.taxse de actos o autox.ídades ad-- 

m. ín.íatxa.t.ívas que les.íonan dexechos jutídícos de caxác.tex pa

tx.ímon.íal o econ6m.íco y pan ello son sepaxablea de la pexso- 
na del agxay.íado, zubz.ís.t.íxán a la muex.te del quejozo, como - 

lo pxevee la Utíma pare del axt.Ceulo 15 de la Ley de Ampa- 
xo. 

Ax.tículo 15.- En caso de ballecím.íenxo del agxav.íado

o del . texcexo pexjud.ícado, el xepxesentan.te de uno u o.txo - 

contínuaxá en el dezempeño de su eome-t.ído cuando el acto te - 

clamado no abec.te dexeehos e3ttíetamen.te pexsonalez, en:txe-- 
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tanto íníervíene la 4ueesí6n en el juícío de ampaxo." 

La 6raeeí6n III, del mulíícííado axí.tculo, establece

Cuando durante el juíeío apanecíete o zobrevíníese- 

alguna de las eausaz de ímproeedencía a que se xe5íere el ca

p.txulo an.teríor; " 

De lo an.teríor, se puede deeíx, que dolo podxá zobxe

venía el zobreseímíenío cuando oeuxxan los supuestos que ema

nan de las 6raee(.onez XVI y XVII del ax.tículo 73, pox que -- 

laz demás 6xaecíone4 xelaíívaz a la ímpxocedencía del Juícío

de Garan.t.tas pxeexís.ten a la aecí6n de amparo, dada su natu- 

raleza. 

Otra causa de bobxeaeímíen.to, es la que marca la -- 

6raccí6n IV de la Ley de Amparo: 

IV.- Cuando de las eonsíancías de autos apaxecíexe- 

claxamen.te demos.txado que no exís.te el acto reclamado, o -- 

cuando no se probare su exísíencía en la audíeneía a que se- 

relíere el arí.teulo 155 de esta Ley. 

Cuando hayan cenado los ebee.tos del acto reclamado o

cuando hayan ocuxxído causas noíoxías de sobxeseímíen-to, la - 

parte quejona y la au.toxídad o au.toxídades responsables es- 

tán oblígadaz a maní6e4.taxlo as.t, y sí no cumplen esa oblíga

cían, ze lea ímpondxá una multa de díez a cíenlo ochenta -- 

d£ as de salaría, legan las eíreuns,tancíaz del caso." 

Es clara la an.teríox causa de sobreseímíen.to, porque

cuando se obsexva que. no ha sído posíble probar la exís.ten-- 

cía del acto reclamado, se pexdexd la ezeneía mísma del juí- 

cío. 
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Como hemoz venído anal zando, el zobxeze.ím.íenxo ze - 

encaxga de dax pon • texm.ínado e£ ju.íe.ío, z.ín díx.ím•cx. zobxe el

6ondo del azunto, al zex e£ ju•ícío de ampaxo zuzeepx•íb•Ce de- 

pxomovex•Co zo•Co a • ínztane.ía de paxze agxav•íada; la jalta de- 

íntexl4 que Iz•te demueztxe zobxe la Txam•í.tací6n del mizmo, - 

pxoduc.íxd el zobxeze•ím.íento del ju.íc.ío de gaxantíaz, ez.to de

acuexdo con la bxaccí6n V del axt•Cculo antex•íoxmente c.ítado : 

V. - En luz ampaxoz d.íxeezoz y en loz . índíxeetoz que

ze encuen•txen en tvfm.íte ante loz jueeez de Díz•tx•í.to, cuando

el acto xeclamado zea del oxden cív.íl o adm•ín.íz.txatívo, z•í - 

cualqu•íexa que zea el eztado del ju•íe.ío, no ze ha ejeetuado- 

níngdn acto pxocezal duxanxe el téxm•íno de • txeze.íentoz dtaz, 
íncCuyendo loz • ính¿fbilez, n.í el quejozo ha pxomov•ído en eze- 

m. ízmo lapzo. 

En loz ampaxoz en xevíS í6n, la . ínac.tív.ídad pxoeezal- 

o la 6alta de pxomoc.í6n del xecuxxente dun.an.te el téxm.íno . ín

d.íeado, pxoduc.íxd la caduc.ídad de la ,ín4tancía. En eze cazo

el zx.íbunal xev•ízox decCaxaxd que ha quedado l.íxme la zenxen

cía xecuxx.ída. " 

El zobxeze•ím.íento . tendxá pox 6. ínalídad dejax zubz.íz- 
tentez • Coz actoz xeclamadoz z. ín pxejuzgax zobxe la xezponza- 

b. í•C•ídad en que haya . íneuxx.ído la au•tox•ídad adm•íníb•txatíva al

no concedex ya zea la xevocac.í6n de d.ícho acto o la xevex--- 

z.í6n del m. ízmo. El zobxezeim.íen.to ze decxe•taxá contxá loz - 

actoz teclamado4 hac.íendoze ex•tenz•ívoz contxa loz actoz eje- 

eu•t.ívoz, zalvo que ze hub.íexen • ímpugnado . índepend.íentemen# e, 

pot v. ícío s pxo p.íoz . 
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CONCLUSIONES

1.- El Derecho de Ptopíedad a . ttavez de las dívexsas

6pocas ha ido evolucionando, de cuando se eonzídetaba un de- 

recho sagrado pata el hombre, hasta nuestros d.taz en que da- 

da la complejidad de la oxganizací6n humana, se puede obsex- 

var que pot sí mismo . tiende a socíal.ízarse. 

2.- Podemos deur que el Deteeho de Pxopl.edad es sl.- 

m. Llat al deteeho que tiene el Estado sobre su tettítoAío, es

decir, que es un Derecho Real de Naturaleza Mblíca; en vlx- 

tud de que el mismo pueblo . tiene gatan.tl.zado ese deteeho, el

cual se adm.tníMa a travez de los gobetnan.tes que el mismo - 

ha escogido y que sin embaxgo se desprende de la Idea de Pto
piedad Ox.ígl.narl.a, lo cual le otorga además el carácter de - 

teveMble. 

3.- El att.teulo 27 de nuestra Constítucí6n Pol.t.tl.ca- 

tiene como antecedente hl3.t6ríeo la lucha revoluel.onarla que

pte.tend.ta el reparto equ.t.ta.t.Lvo de la .tíetta en un ambiente - 

de libet.tad y de jus.t- cía. 

4.- Podemos eoncluít que las no.tl.s. tcaelones al ajec- 

tado mediante la segunda publícacíA en el Dlat.to 06íc .al de

la Fedexac= n, que au.tot.tza el a= culo 42 de la Ley de Ex-- 

ptopíací6n, solo deben ser Mlídas; sí no se quíeren dejan - 

en puto jormulízmo el tespeto que se debe a los artículos 14

y 16 constitucionales que implican la garan.t.ta de audiene.ta- 

y debido procedimiento legal, debUndose aplícat los ptl.nc.t- 

ica jurídicos más elementales de la -t6cníea ptoeezal, donde

el Juez de Ampato solo acep.taM .tal notl.j.teacíón cuando las- 

au-to,t.tdade_s responsables apot.ten como prueba los datos e ín- 

ve= gacíones ptact.Lcados en 6oxma setl.a y los elementos que
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htet.exon conclutn la tmpost.btlt.dad paha obtenen el domd.cílt.o

de los aseetados, apottandonse ezto además; en 6otma detalla

da y no solo como conclu ionez dogmdtt.cas. 

5.~ Pata que wtta e5ectos de notí6ícací(ón la segun- 

da publt.eaet.6n de la ne4oluct.6n admt,nízttatíva en el Dtatío- 

06ícíal de la Fedetac.L6n, sexá neeesatio que se trate de le- 

yes, deexetos y díspost.et.ones de íntenés genetal. 

6.- El estado cuenta con otros medíos pana asegutax- 

una tedtstttbuet.6n de la xt.queza y la Exptoptaet.6n no ez el- 
medt.o . Ldoneo pana llevarla a cabo, pox sex necesa)L. to en to-- 

dos los casos de la causa de utíl.Ldad pdbl.Lca pox lo que no - 

puede ptetendetse 6avoneeet a una soba petzona o a un gxupo- 

xeduetdo de ellas. 

7.- Lab autot.Ldades admt.n.Lsttatívas debíetan sex nom_ 

btadas tomando en cuenta su expet.Lencía y capaetdad sobte - 

una m. ísma xama a bt,n de que desantollen su actt.vt.dad con e6í

Bacía, tomando eoncíencía de la .Lmpottancta que tiene su ae- 

tuact.6n y de esta maneta hacex ebect.Lvo el íntetls social - 
que deben buseax a ttavez del desempeño de su cargo. 

8.- Las tesolucíones adrríntstnatívas que se dictan - 

sobte los tecutsoz de Revetsí6n y Revoeací6n san metas teví- 

atones que zobte sus pxopíos actos tealízan las auton.Ldades- 

admt.n.tstxat.Lvas, en donde 6alta la eontxovekzía que existí -- 

tía en un vetdadexo 1ut.et.o . 

9.- La xeconsídetacíbn solícítada pat los pattt.cula- 

xes a6ectados pon dectetos exptopíatott.os que como dníco bun

damento legal lo constt.tuye el axtt.eulo &ºConetítucLonal

no tendxá el eatáctet de tecutso, porque la ptopía ley no lo

es tableee as.(, eonsíguíendo cuando mds de laautotí dad admi n.
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ttati.va ante quíén se teelame, una símple contestacíón que - 

de ninguna maneta gatantíza al paxtíeulat un eztudío detalla

do del asunto y mucho menos una eonteztací6n 6avorable. 

10.- La Revocací6n Admínístratíva no constítuye un - 

medío de ímpugnací6n de los actos admínístxatívos, potque so

lo eonsízte en una aeeíón obícíosa, no díscxeeíonal de la au

toxídad admíníztxatíva, pata tevoeat, teboxmax, anulax o sus

pendet una decís.í6n adm.ín.í.etxatíva de acuexdo con la compe-- 

teneía que la ley le otongue exptesamente. 

11.- El eztudío utbaníztíeo ptevío a un decreto ex— 

ptopíatotío debe tealízarse con cuidado, pxocutando un bene- 

bícío zocíal al mayor laxgo plazo posíble y síempte que sea- 

posíble se ptocutatá hacen el estudío en el mísmo lugar don- 

de se pretendan tealízat las obras, delímítando con claxídad

las zonas que abatcará la zona que deba expropíatse con el - 

objeto de obtenex la mayor ptecísíón y tealísmo dentro del - 

objetívo que ze tenga. 

12.- El Juí.cío de Ampato es el medía de ímpugnací6n- 

que puede hacen valex el pattíeular que se eonsídete a6ecta- 

do en, sus gatantías índívíduales, pata eonzeguíx el equílí-- 

btío ante el poden sobetano que ejerce el estado, de6endíen- 

do loa detechos que gatantíza la Con3títucí6n de una maneta - 

legal, justa y pac.tbíca, evítando con ello un desequílíbtío- 

socíal que ptovendx.ta de la ímposíbílídad de combatít la eo- 

ttupeí6n, anbíttatíedad y desígualdad en la telací6n de su-- 
pta- zubotdínaeí6n del Estado ante cl pattíeulat. 

13.- La Ley de Expt.opíací6n, aún cuando su objetivo - 

e,6 ptocutat el íntetés general, estabeeee tos teeuttsos de Re

vexsí6n y Revoeaeí6n con la gínalídad de evítat víclacíones- 
al dexeeho del pattícutat pot una autor( dad adm¿ n.Csttatíva. 
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14.- La bacultad de calí6ícax la utilidad pdbllca en

la Expxopíací6n ez pAtivatíva del podex legtizlatívo, índelega

ble y no xevizíble en pxtincípío pot oxgano alguno del Eztado
en eonzecuencía del pxlncípío de 4epaxací6n de podexez. 

15.- La accí6n de ampaxo tiene e6eetoz deelaxatívoz, 

al eztímax que exízte una víolaci6n conztltucíonal, paxa pos

zexioxmente eondenaA a la autoxtidad adminizZxatíva xezponza- 

ble a tepatat dicha víolací6n. 

16.- El Juicio de Ampaxo pxocedexá como xeeunzo ex-- 

zxaoxdínaxtio una vez que ze hayan agotado loz Aeeuxzoz oxdí- 

naAtioz de Revexzl6n y Revoeací6n del bien expxoptiado. 

17.- La Revexzti6n del bien expxoptiado podxá zeA to -- 

tal o paxclal. Paxcíal cuando el eztado expxopíante cumpla - 

utilizando paxte del bien expxoptiado en el deztíno oxíginal- 

que pnovoe6 el deeAeto expxopíatotío y zexd total cuando dee

tíne dicho bien a un 6ín dtizttinzo al que dí6 oAlgen a tal ex

pxopíacl6n. 

18.- El eztado expxopíante adquíAíAQ el dominio ple- 

no y peA6ecto del bien expxoptiado, cuando pxeezextiba el dexe

cho de Aevexzí6n que le otoxga el axxículo 92 de la Ley de - 

Expnopíacl6n al pantículax abectado. 

19.- Cuando el Eztado ze eneuentxe ímpoztibíl tado ju

xldlcamente paxa devolvex el bien matextia del xeeuxzo de xe- 

vexzl6n, como cazo excepcional ze pxocedexá a zu canaliza--- 

cí6n a ZAavez del pago de dañoz y pexjuícíoz. 

20.- En vtixtud de que laz Aezolucíonez emanadaz de - 

autoAtidadez adminí4tAativaz en loz xeeuxzoz que noz ocupan,- 
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no . t.íenen el caxdcteA de eentene.ía ptoeedexá en caso de una- 

Aeso.Lue.í6n eonttax.ía a . Los . ín.teteees del pattícu.LaA agec.tado

pxomovet el Ampato I ndítee.to ante el Juez de D. ís.tt.íto coxxee_ 

pond.íenxe . 

21.- Debe dí,6tínguíA4e la pos. íb.í.L.ídad de xev.íe. í6n -- 

de.L acto adm.ín.ízttatívo que eneuadxa un b.íen de.texm.ínado den

tto de la ley que ca.L.íg.íc6 de u.t.ílídad pdb.L.íca la obxa gene.- 
xa.L, eon la pos. íb.íL.ídad de Aev.ís.í6n jud.íe.ía.L de la ley m¿6ma

que ea.L.íg.íea la u.t.í.L.ídad pdb.L.íca. 

22.- La zuspens.í6n del acto xee.Lamado en el caso de - 

la Aevocací6n, podtá concedetee s. íempte y cuando no se en--- 

euentAe en . Los supuestos de . Las gxacc.íones V, VI y X del aA- 
t.Leu.Lo l! de 2a Ley de Exptop.íací6n, pox . tta.taAee de ev.íden- 

tes cazás.txoges nac.íona.Lez, pud.íendo ex-ígíue la suspens. í6n- 

en casos d.ívexeos de . Los mencíonados, otoxgando gatan.t.ta su- 

gíe.íen.te que g. íjaxcf el juez de acuetdo eon . Las dí.6po4. ícíonez
Lega? es al tespecto. 

23.- En . Los xecuAeoe admínístx La.t-ívos de Revocací6n y

de Revexs,L6n que cong.íexe a . Los agec.tados la Ley Fedexa2 de- 

Exp.Kop.íae.í6n debetdn . íntexponexse ante la m. ízma au.tox.ídad - 

que conoe.íd del asunto. 

24.- La xevoeac.í6n de . Las Aeso.Lucíonee adminís.ttat.í- 

vae s.íempte . tendtdn egee.tos v.íe. toe hacía el gu.tuto, no pu- - 

díendo tevoeaxse cuando se hayan eongeA.ído detechos en gavot

de . texeexoz, paALa ev.í.tax v.Lo.Lat de aquellos la gatan.tta que- 

eong.íexe el vi..t.LcuLo 14 Cons, t-í.tucíonaL, en cuyo caso la teso

Luc.í6n ze eneam.ínax1 hacía el pago de daños y petju.íc.íos . 

25.- En ma.tex.ía de Exptop.íací6n s. íempte que se - tta.te

de un - teteeto petjud.ícado pot un decte.ta de esa r: a.tuta2eza,- 
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31.- Ptoeedexá la suspensí6n a petící 6n de paxte de- 

díchae teeolucíone6, cuando el quejo6o pxuebe que exí3ten - 

ebee.tívamente lo6 ac•toe que 6e teclaman, ademáe de pxobax - 

que eon 6ubeep.t.Lblez de patalízatse y pot dltímo de que dí-- 
eho6 actoz 6e eneuenttan den.txo de lo ptevízto pot el a,%tícu

lo 124 de la Ley de Ampato. 

32.- En el ca6o del xecux6o de Revexzí6n, síempte -- 

que el quejozo pxuebe que el de6.tíno del bíen exptopíado va - 

tí6 del ox.Lgínal podxemos pxe6umít que el ín•tetés pdblíco - 

que e uz cí t6 dícho decxe.to ha de6 apatecído . 

33.- No ptoeedetá el sobteseímíen•to del Juícío de Am

pato pot muette del quejo6o, 6. Lempxe que exí6•tan patíen•tes - 

ín.tete6ado6 en el mísmo, eezo pot xtatatse de bíenes de ea-- 

tdc.tex pa.txímon.íal. 

34.- El 6obte6eímíen•to se decte•ta conxta los acto6 - 

teclamados exzendíéndose a los actos ejecu•t•Lvos. 
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